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Resistencia, 30 de junio de 2022 

Expediente: 

 Cw9 фупсκнлмфΣ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻ άaŀǎŀŎǊŜ ŘŜ bŀǇŀƭǇƝ ǎκ WǳƛŎƛƻ ǇƻǊ ƭŀ ±ŜǊŘŀŘέΣ 

a fin de exponer los fundamentos de la sentencia dictada el día 19 de mayo del 

año 2022; 

Consideraciones: 

 Este proceso se originó a partir de una investigación preliminar iniciada 

por el Ministerio Público Fiscal y, luego de reunir diferentes elementos 

probatorios (entre otros, el testimonio de varios sobrevivientes y familiares 

directos, junto con diversos documentos y trabajos de investigación), requirió a 

ésta magistrada la realización de un juicio por la verdad que culmine con una 

resolución judicial declarativa de los hechos ocurridos en la denominada 

άaŀǎŀŎǊŜ ŘŜ bŀǇŀƭǇƝέΦ 

 Luego, se constituyeron como partes querellantes la Secretaría de 

Derechos Humanos y Géneros de la Provincia del Chaco y el Instituto del 

Aborigen Chaqueño, quienes al igual que la Fiscalía Federal expusieron su teoría 

del caso, circunscribieron la hipótesis delictiva que pretenden se declare 

probada y solicitaron la realización de un juicio oral y público donde se reciba el 

testimonio de los descendientes de sobrevivientes o miembros de las 

comunidades que fueron víctimas del hecho, junto con investigadores/as y 

docentes indígenas y criollos que estudiaron el tema. 

  Adicionalmente, requirieron la producción e incorporación de una serie 

de medidas de pruebas adicionales, entre ellas documentos, registros públicos 

de la época de los hechos, libros, informes y trabajos de investigación. 

 9ǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŀŎƭŀǊŀǊ ǉǳŜ ǳƴ άƧǳƛŎƛƻ ǇƻǊ ƭŀ ǾŜǊŘŀŘέΣ Ŝƴ ǇƻŎŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎΣ Ŝǎ 

aquel proceso judicial impulsado ante algún tipo de imposibilidad legal para el 

ejercicio de la acción penal y, en consecuencia, pretende se investigue el hecho 



delictivo para esclarecer las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que fue 

cometido. 

  No está entre sus objetivos la imposición de una pena, ya que no hay 

imputados/as y su finalidad principal es la determinación del hecho delictivo que 

pretende probar, brindando para ello un marco institucional para producir e 

incorporar legalmente las pruebas a una investigación, cuya admisibilidad es 

valorada por un/a juez/a al igual que su contenido. Una vez acreditado el hecho, 

puede pretender que se dispongan distintos tipos de medidas de reparación del 

daño causado. 

  Como su propio nombre lo indica, el proceso desarrollado en este caso 

tuvo como objetivo principal el esclarecimiento de la verdad, aspecto que puede 

ser analizado desde diversas perspectivas. 

 En primer lugar, se trata de un derecho que permanece inmutable por el 

paso del tiempo y, por lo tanto, es imprescriptible. 

 La Cámara Federal de La Plata adoptó en el año 1998 una decisión 

pionera e histórica al respecto, oportunidad en la que a pesar de los obstáculos 

legales para el impulso de la acción penal, reconoció el derecho de los familiares 

de las víctimas de los abusos del Estado ocurridos en el pasado gobierno de facto 

(1976/83) de conocer cuáles fueron las circunstancias relacionadas con la 

desaparición de ellas y en su caso el destino final de sus restos. 

 Es una mención necesaria para el caso, ya que es el primer antecedente 

en nuestro país de un juicio por la verdad. Allí, el Dr. Alberto Ramón Duran 

afirmó que: 

  άŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǾŜǊŘŀŘέ ŘŜƭ ǉǳŜ ƎƻȊŀƴ ƭƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǎŀǇŀǊŜŎƛŘƻǎ 

es un derecho incuestionable e imprescriptible y que, más allá incluso del derecho 

positivo, ningún ser humano que se precie de tal, en función de los principios de 

dignidad, solidaridad y ética podrán nunca dejar de reconocer a sus semejantes. 
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(...) Es el mínimo esfuerzo al que estamos obligados moral y jurídicamente a 

realizar quienes integramos el poder judicial, dedicando nuestra capacidad total 

dentro del marco constitucional para que quienes aún parecen el dolor también 

imprescriptible de contar con un ser querido sin paradero desconocido, el tratar 

más allá del resultado de lograr el descubrimiento de la verdad real, fin 

primigenio de todo proceso penal, aunque de obtenerse el mismo no se logre 

cicatrizar la herida del dolor1έ 

 En el mismo sentido, es inevitable citar el antecedente de la solución 

amistosa arribada en el año 2000 entre Carmen Aguiar de Lapacó y el Estado 

Argentino ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos2. 

 En tal oportunidad, se acordó que el Gobierno Argentino acepta y 

garantiza el derecho a la verdad que consiste en el agotamiento de todos los 

medios para alcanzar el esclarecimiento acerca de lo sucedido con las personas 

desaparecidas. Es una obligación de medios, no de resultados, que se mantiene 

en tanto no se alcancen los resultados, en forma imprescriptible.  

  Por lo tanto, el derecho autónomo a la verdad se manifiesta con alcance 

individual, respecto del derecho de las víctimas y familiares a recibir información 

sobre graves violaciones a los derechos humanos,  y otro colectivo, que se 

relaciona con la necesidad de que la sociedad conozca lo que pasó. 

 Tales aspectos se traducen a la vez en una obligación por parte del Estado 

y es el sentido que motiva el proceso desarrollado en este caso, generando el 

espacio institucional donde todos y todas podamos escuchar a los testigos, a los 

sobrevivientes, familiares y a todos aquellos que investigaron sobre el asunto. 

  En definitiva, se trata de agotar los medios y recursos disponibles para 

efectuar una reconstrucción histórica de los acontecimientos del modo más 

preciso posible. 

                                                 
1
 Cámara Federal de la Plata, resolución N°18/98 de apertura juicio por la verdad, 21/04/1998 

2
 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe 21/00, Caso 12.059, Carmen Aguiar de Lapacó 

vs. Argentina, 29/02/2000 



  En base a tales lineamientos, hice lugar a la realización del juicio con las 

características requeridas por las partes, con quienes nos reunimos en audiencia 

preliminar donde se acordaron diversas cuestiones que es importante recordar:  

-  Las audiencias serán orales y públicas y se transmitirán vía streaming por 

canales institucionales para garantizar el acceso a la población, donde 

habrá un intérprete de lenguaje de señas. 

- Garantizar asistencia y acompañamiento psicológico para los testigos 

víctimas antes, durante y luego del juicio a través del equipo de 

profesionales de la Secretaría de Derechos Humanos y Géneros de la 

Provincia del Chaco. 

- Arbitrar los medios necesarios para contar con un intérprete de confianza 

en lenguas Qom y Moqoit para las declaraciones que así lo requieran. 

- Si bien el Ministerio Público Fiscal instrumentó los medios adecuados 

para informar al inicio del proceso a los  miembros de las comunidades 

indígenas Qom y Moqoit sobre la investigación preliminar y el tipo de 

proceso impulsado, a la vez de requerir previamente su consentimiento, 

se acordó informar de igual modo durante su desarrollo. 

- Adecuar ciertas formalidades propias de las declaraciones testimoniales 

para disminuir la hostilidad del entorno para los miembros de 

comunidades indígenas. 

- Las partes deben utilizar lenguaje claro durante las audiencias, evitando 

el uso de tecnicismos en la medida de lo posible. 

- Establecer de antemano el tiempo de duración de los testimonios. 

-  El tribunal se trasladará a Machagai y Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

con el fin de tomar contacto directo con testigos que viven en esas zonas 

y así optimizar la inmediación en las declaraciones. 
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- Advertir a las partes que deberán ser cuidadosos con las preguntas a 

realizar a los testigos, las que no deberán ser sugestivas o capciosas, más 

aun considerando que no habrá contraparte ni posibilidad de contra 

examinar a los testigos o cuestionar pruebas. 

- Dar la posibilidad de expresarse a quienes acrediten interés legítimo en la 

defensa de la memoria o el honor de quienes sean nombrados durante el 

desarrollo de las audiencias, haciéndoles saber que serán escuchados ya 

sea brindando una versión de los hechos que quieran cuestionar o refutar 

el contenido de algún testimonio. 

  Tales pautas acordadas guiaron el desarrollo de las 7 audiencias 

realizadas en las ciudades de Resistencia, Machagai y Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires entre el 19 de abril y el 19 de mayo de 2022, donde se 

reprodujeron 6 registros audiovisuales (Rosa Grillo, Pedro Balquinta, Melitona 

Enrique, Rosa Chara y Felipa Lalecori -sobrevivientes de la Masacre de Napalpí- y 

de Juan Chico ς investigador e historiador-), se incorporó por lectura el 

testimonio de 2 familiares de sobrevivientes y prestaron declaración testimonial 

39 personas, entre ellas hijos/as y nietos/as de sobrevivientes, investigadores/as, 

docentes, antropólogos/as, sociólogos/as, historiadores/as y archivistas. 

 Como resultado de ello, el día 19 de mayo se dictó el veredicto, 

declarando los hechos probados, su calificación legal y responsabilidad 

institucional, junto con una serie de medidas tendientes a reparar el daño 

causado. 

 En las líneas que siguen, se expondrá la descripción y análisis de las 

pruebas que llevaron a adoptar tal decisión y los fundamentos en que se basa.  

 Al igual que se pretendió durante las audiencias, el desarrollo de la 

presente sentencia será del modo más claro y conciso posible, no obstante las 

limitaciones propias de la gran cantidad de pruebas a examinar. 



 Para una mejor comprensión, la estructura de la sentencia será la 

siguiente: 

1) Análisis de las pruebas:  

Se dividirá la exposición en 3 períodos que comprenderá antes, durante y 

después de la Masacre de Napalpí. Cada sección partirá de la mención del 

acontecimiento histórico que las partes pretenden acreditar, luego se 

describirá la prueba producida al respecto para determinar si ese hecho 

pudo ser comprobado. 

2) Síntesis del hecho probado y su calificación legal. 

3) ¿Es un delito de lesa humanidad cometido en el marco de un proceso de 

genocidio contra las comunidades indígenas? 

4) Planteo de invalidez realizado por la Fiscalía Federal respecto del 

expediente N° 910/1924. 

5) Medidas de reparación. 

6) Reflexiones finales. 

7) Parte dispositiva. 

 

1) Análisis de las pruebas: 

a. Contexto histórico anterior 

 En la presente causa, las partes trajeron a consideración una serie de 

hechos que pretenden probar, los cuales describiré cronológicamente a 

continuación, para luego verificar si la prueba producida corrobora tales 

afirmaciones. 

 En primer lugar, las partes pretenden probar que la masacre de Napalpí 

no fue un hecho aislado, sino uno de los episodios más visibles y extremos de la 

violencia que sufrieron históricamente los pueblos originarios.  
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 Asimismo, que la Nación estaba embarcada en lo que se consideraba un 

camino hacia la άŎƛǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴέ. Y ello significó, para las clases dominantes y el 

ŜǎǘŀŘƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ƘŀŎŜǊ άƭŀ ƎǳŜǊǊŀ ŀƭ ƛƴŘƛƻέΣ ǉǳŜ ƴƻ ŦǳŜ ƻǘǊŀ Ŏƻǎŀ ǉǳŜ ǳƴ Ǉƭŀƴ 

sistemático de ocupación militar del territorio. 

 Además, que la ocupación del Chaco y el sometimiento de sus habitantes 

cumplía dos funciones: se buscaba consolidar las fronteras externas e internas 

de la Nación, para garantizar la expansión de las relaciones capitalistas en la 

región, porque ya no había tierras disponibles en la zona central del país, y que 

se instalen las industrias en Chaco, las cuales necesitarían brazos baratos para 

producir. Y estos brazos serían los de las comunidades indígenas. 

 También, que en la campaña militar de Victorica (1884) el objetivo fue 

fijar la población indígena en el territorio para convertirlas en un brazo barato 

para las explotaciones que se quieran instalar allí. 

 Agregaron, que los indígenas llevaban una vida de carácter nómade, 

ǇǊŜǾƛƻ ŀ ƭŀ ƛƴǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ȅ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ άŎƻƭƻƴƛȊŀŎƛƽƴ 

ŘŜƭ /ƘŀŎƻέΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ Ƙŀōrían visto obligados a vender su mano de obra a la 

industria, de una manera muy lejana a la libertad de elección.  

 [ŀǎ ǇŀǊǘŜǎ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀǊƻƴ ǘŀƳōƛŞƴ ǉǳŜΣ ǇŀǊŀ άŎƛǾƛƭƛȊŀǊƭƻǎέΣ ŜǊŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ 

dinamitar sus identidades, historias, modos de vincularse con la naturaleza y que 

el encierro se contrapone con los modos ancestrales de habitar el territorio.  

 Entienden además, que se construyó una maquinaria bélica de expansión 

territorial sobre un relato de las y los enemigos internos: indios (homogenizando 

en ese término a múltiples naciones, culturas) la cual respondía a la apropiación 

del territorio, cambio del sistema productivo y necesidad de mano de obra 

barata. 

 Agregan que entre la década de 1880 a la Masacre de Napalpí de 1924, se 

habían entregado 41 millones de hectáreas de las 120 existentes en los 



territorios nacionales del país. Las del Territorio del Chaco habían sido 

entregadas casi en su totalidad a grandes empresarios y a colonos extranjeros, 

que se dedicaron principalmente a hacer talar los montes de quebracho y 

plantar caña y algodón. Esta producción era demandada tanto internamente 

como por el mercado internacional. Las tierras y los baratos y enérgicos brazos 

indígenas eran estratégicos para este proyecto.  

 Asimismo, que luego de 3 campañas militares en el territorio del Chaco, 

las tierras les habían sido completamente arrebatadas a los pueblos originarios. 

Los nuevos dueños se dedicaron principalmente a hacer talar los montes de 

quebracho y, posteriormente, a plantar algodón. En la década de 1920 se 

promovió fuertemente la actividad algodonera, para ello las tierras y brazos 

indígenas eran estratégicos. La demanda de mano de obra para la cosecha y la 

carpida era cada vez más intensa.   

 Es decir, las partes alegaron que la masacre de Napalpí fue parte de este 

sistema de ocupación del territorio y dominación de los pueblos indígenas que 

allí habitaban, reduciéndolos a meros instrumentos del sistema productivo, en el 

mejor de los casos. 

 En relación a estas afirmaciones, se produjeron las siguientes pruebas 

que a continuación se detallan. 

 En primer lugar, el historiador Alejandro Jasinski expuso Ŝƴ ǎǳ άLƴŦƻǊƳŜ 

de Investigación para la causa judicial que investiga la Masacre de Napalpí de 

мфнпέ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 Menciona que el Chaco antes de su ocupación militar, durante milenios, 

ŦǳŜ ǳƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƭƛōǊŜΣ ǎƛƴ άŘǳŜƷƻǎέΦ  CǳŜǊƻƴ ƳǳŎƘƻǎ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭƭŜƎŀǊƻƴ ŜƳǇǳƧŀŘƻǎ 

por distintos intereses, pero con ǳƴ ŀƴƘŜƭƻ άŎƛǾƛƭƛȊŀŘƻǊέ ŎƻƳǵƴΦ 

 Asimismo, que desde 1670, se emprendieron las primeras campañas 

militares. El inicio de estas campañas se tradujo en la instalación de fortines y 
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poblaciones que insumía buena cantidad de recursos, pero no garantizaban el 

control territorial y la defensa de las fronteras. 

 5Ŝ ŘƛŎƘƻ ƛƴŦƻǊƳŜΣ ǎǳǊƎŜ ǉǳŜΥ άEn los puntos de contacto, tomaban forma 

ƭŀǎ ƭƭŀƳŀŘŀǎ άǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ŘŜ ŦǊƻƴǘŜǊŀέΦ 9ƴ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ Ŝƴ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ 

originarias eran derrotadas militarmente, eran sometidas y repartidas entre las 

haciendas o explotaciones españolas para el trabajoΦέ 

 Además, que la búsqueda de brazos para el trabajo fue uno objetivo 

fundamental que explica estas incursiones al Chaco y fueron causantes de la 

disminución de la población originaria, dadas las terribles condiciones a las que 

estaban sometidos, como sucedía en las encomiendas tucumanas. 

 SŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ǉǳŜΥ άUna vez superada la etapa independentista, los 

pueblos indígenas se convirtieron en un problema para la construcción de un 

estado unificado y para los estados provinciales. El indígena que no se avino a las 

nuevas formas de la nación, comenzó a ser hostilizado y disciplinado. Fue 

presentado como un enemigo de la nación, como un salvaje que habitaba más 

ŀƭƭł ŘŜ ƭŀǎ άŦǊƻƴǘŜǊŀǎέΣ ǉǳŜ ŀƘƻǊŀ ŘŜƭƛƳƛǘŀōŀƴ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ǇǊŜŎƛǎƛƽƴ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ 

ŘŜ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ άŎƛǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴέ ȅ ƭŀ άōŀǊōŀǊƛŜέ.  

 Continua relŀǘŀƴŘƻ ǉǳŜΥ άen efecto, el avance respondía en buena 

medida, cada vez más, al interés de las grandes explotaciones rurales, forestales 

e industriales, como la de los ingenios azucareros del noroeste o de los 

estancieros bonaerenses, que respondía a su vez, en gran medida, a la demanda 

del mercado internacional.έ 

 Explica que άEl impulso a la colonización respondía a una fuerte 

preocupación por satisfacer una creciente demanda del mercado mundial por los 

productos agrícolas y equilibrar el poder de Buenos Aires. La colonización tenía 

un objetivo compuesto para la clase dirigente y los terratenientes locales: 

valorizar los campos, haciendo posible la producción agrícola en las tierras 



menos fértiles, lo que automáticamente por el mecanismo de la renta diferencial 

valorizaría las propiedades de los grandes estancieros.έ 

 ά/ƻƳƻ ƛƴŘƛŎŀƳƻǎΣ ƭŀǎ ŎƭŀǎŜǎ ŘƻƳƛƴŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊƻƭŀōŀƴ ƭƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ 

entonces dieron prioridad al actor inmigrante por sobre las poblaciones 

indígenas. En el año 1903, el presidente Julio Roca encargó la realización de un 

informe al médico y abogado Juan Bialet Massé, que se conoció luego como 

άLƴŦƻǊƳŜ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎƭŀǎŜǎ ƻōǊŜǊŀǎ ŀǊƎŜƴǘƛƴŀǎ ŀ ŎƻƳƛŜƴȊƻǎ ŘŜ ǎƛƎƭƻέΦ 

Bialet Massé recorrió en aquella oportunidad extensamente el Chaco y realizó 

profundas dŜǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƻōǊŜǊŀ Ŝ ƛƴŘƝƎŜƴŀΦέ  

 Aquel estado, señala, asumió la forma que le daban las relaciones de 

dominación entre clases del momento, en el marco de un modelo económico 

agroexportador consolidado.  

  άPor estas razones, el inspector laboral Niklison explicaba que, para los 

ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΣ άƭŀ ŎƛǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ōƭŀƴŎƻǎ Ƙŀ ǎƛŘƻ ȅ Ŝǎ ŜǎŎƭŀǾƛǘǳŘΣ ƘǳƳƛƭƭŀŎƛƽƴ ȅ 

ƭŀǘǊƻŎƛƴƛƻΣ ȅ ŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜ ŜƭƭƻΣ ǎƻǇƻǊǘŀƴΧέΦ 

 Se refería de forma especial a quienes solían acudir a los trabajos de las 

industrias del noroeste y narraba un caso que había conocido en primera 

persona, de un toba que regresaba a su comunidad después de cuatro años de 

ŀǳǎŜƴŎƛŀΣ άimpuesta por una represión de palabra que considerara inmerecida y 

łǎǇŜǊŀΦέ Concluía que άǇŀǊŀ ŜǎŎƭŀǾƛzarlos, para explotarlos y mantenerlos en la 

degradante situación de inferioridad en que se encuentran en los 

establecimientos industriales de la región, es menester, pues, como creo haberlo 

dicho, engañarlos previamente.έ 5Ŝ ƻǘǊŀ ŦƻǊƳŀΣ ƘŀōƝŀ άǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘarles la 

ŜǎŎƭŀǾƛǘǳŘ Ŝƴ ŘƻǊŀŘŀ ŎƻǇŀΦέ 

 En la audiencia de Declaración Testimonial, el historiador realizó una 

presentación que resume ésta cuestión, cuya imagen se reproduce a 

continuación.. 



 

Poder Judicial de la Nación 
JUZGADO FEDERAL DE RESISTENCIA 1 

FRE 9846/2019 
 

  

 

 En relación a ello, Alejandro Jasinski declaró en la audiencia testimonial 

realizada en fecha 27 de mayo del corriente año que: άƭŀ ƛƴǘŜƴŎƛƽƴ ŜǊŀ ŜȄǇƭƛŎŀǊ 

cuál era la importancia de entender esta masacre. En función de pensarla en dos 

vectores distintos, el vector histórico más largo que tiene que ver con que está 

masacre constituye una parte, una de las más graves, pero una parte del proceso 

de genocidio histórico de los pueblos indígenas en el largo plazoΦέ 

 /ƻƴǘƛƴǳƽ ŘƛŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜΥ άesto tiene que ver con la ocupación militar del 

/ƘŀŎƻΧ Hay que entender también y esto me parece muy importante la masacre 

de Napalpí como un eslabón, más de una cadena de un ciclo represivo, que 

ŎƻƳƛŜƴȊŀ ŀƭƎǳƴƻǎ ŀƷƻǎ ŀƴǘŜǎΦέ  

 El testigo Nicolás Iñigo Carrera declaró en términos muy similares, 

afirmando que: άen la década de 1880 lo que se define es el territorio que va a 

constituir ese Estado-nación y el destino de las poblaciones que existen en ese 

territorio y en particular, en lo que nos interesa a nosotros, las poblaciones 

indígenas. Ahí hay dos grandes campañas militares: la que encabeza el general 

Roca en 1879, la que encabeza el Dr. Victorica como ministro de guerra en 1884. 

La primera, a La Pampa y la Patagonia, la segunda al Chaco. Ahí se puede 



establecer una primera diferencia porque mientras en la conquista militar de la  

Patagonia lo que predomina es un proceso de excursión de exploración, en la 

zona chaqueña más bien lo que se trata es de fijar una porción de población a 

territorio con el objetivo explícito de que constituyan un brazo barato para las 

industrias que se quieren instalar allíΦέ  

 Con estas afirmaciones nos vamos introduciendo a la tesis de que los 

pueblos indígenas eran percibidos como un mero instrumento el cual se debía 

utilizar a favor de un plan estatal. 

 Carrera continuó diciendo ǉǳŜΥ άdonde se asimila la civilización de los 

indígenas que van siendo sometidos, se asimila civilización a insertarlos en un 

como trabajadores, y explícitamente como brazo barato y adaptado a la zona 

para la producción de maderas y de caña de azúcar que eran los dos rubros que 

Ŝǎǘŀōŀƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻǎ Ŝƴ ŜǎŜ ƳƻƳŜƴǘƻ όΧύ 9ǎ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝǎŀǎ ŎŀƳǇŀƷŀǎ 

militares, los mismos jefes militares y los científicos que acompañaban hacen un 

estudio muy detallado del territorio que van conquistando y es llamativo 

también, en más de un trabajo o en más de uno de estos informes, la referencia a 

recursos naturales. Los recursos naturales son vegetales, animales, indígenas, 

puestos en un mismo plano. Y ahí la discusión es: ¿Qué conviene, importar 

trabajadores de la India o europeos o aprovechar esa mano de obra local? Ya que 

está adaptada a la zonaΦέ 

  Con estas afirmaciones del profesor Carrera se puede apreciar el valor 

ŀǎƛƎƴŀŘƻ ŀ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ŘƻƳƛƴŀƴǘŜ άŎƛǾƛƭƛȊŀŘƻǊŀέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ 

no los percibía como más que meros instrumentos, en el mejor de los casos. 

 Carrera agregó que los indígenas, que fueron derrotados en el plano 

militar durante esa campaña, se vieron obligados a vender su fuerza de trabajo 

para subsistir. Para ello debieron asentarse en la Reducción de Napalpí. La 
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Reducción de Napalpí era un lugar para disciplinar y adiestrar a los aborígenes 

para el trabajo agrícola. 

 Manifestó además en la audiencia de fecha 10 de mayo del corriente año, 

que la reducción asimismo servía para mantener a los aborígenes agrupados y 

vigilados durante los periodos en que su fuerza de trabajo no era requerida. 

 Para cerrar, en ese orden de ideas sobre la valoración del indígena, 

ƳŜƴŎƛƻƴŀ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ǳƴ ƭǳƎŀǊ ǇŀǊŀ άƳƻƭŘŜŀǊέ Ŝǎŀǎ 

personas/instrǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ άŎƛǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴέΦ  

 De una publicación3 realizada por este mismo investigador surge que: άEn 

1911 se produce la última campaña militar, sobre el centro oeste del Chaco, que 

hasta ese momento había quedado en manos de los indígenas. En las directivas 

dadas por el jefe de la expedición se señalan los objetivos de la campaña: 

consolidación del dominio sobre ese territorio, frente a otras burguesías, e 

incorporación de los pobladores indígenas a la actividad productiva, en las 

condiciones dominantes en el paísΦέ 

 Sigue su relato con afirmaciones en igual sentido: ά5ŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ǎǳ ŘŜǊǊƻǘŀ 

militar, los indígenas reducidos sus campos de caza y limitadas sus posibilidades 

de pesca en los ríos, se ven forzados a emplearse como asalariados. Pero 

mientras existiera la posibilidad de obtener sus medios de vida mediante la caza 

ȅ ƭŀ ǇŜǎŎŀΣ ƳŀƴǘŜƴƝŀƴ ǎǳ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ǾƛŘŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊΦέ 

 Agrega en dicha publicación, que el coronel Enrique Rostagno ςquien 

comandó las distintas campañas de expansión- describe la misma sin que 

hubiera ningún combate, y su importancia para la incorporación definitiva de los 

indígenas a la producción: 

 άwŜǎƛǎǘŜƴŎƛŀΣ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ол ŘŜ мфммΦ ! {Φ9Φ Ŝƭ ǎŜƷƻǊ aƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ 

Guerra: (...) Paso ahora a hacer la descripción de las operaciones que 

he dicho será a grandes líneas, pero que creo hará resaltar 

                                                 
3
 Historia Testimonial Argentina. Documentos vivos de nuestro pasado. Indígenas y fronteras. Campañas 

militares y clase obrera Chaco, 1870-1930. Nicolás Iñigo Carrera (Buenos Aires, 1984) 



suficientemente las dos fases tan importantes que corresponden a la 

misión de las tropas en el Chaco: la militar de vigilancia y protección y 

la civilizadora de progresos materiales y morales. 

όΧύ5ǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘƻ ŜǎŜ inmenso recorrido no se ha tenido necesidad de 

disparar un solo proyectil, aunque se encontraron más de 8.000 

indios por las hermosas lagunas del Pilcomayo central, en las 

nacientes del Salado, en las proximidades del Teuco y en la zona al 

sur del antiguo cauce del Bermejo, y esos indios que no huyeron 

porque fueron sorprendidos por las patrullas que se les aparecieron 

de todos lados, fueron bien tratados y servirán de eficaz elemento de 

propaganda para hacer conocer a los otros, que la vigilancia y la 

justicia de las tropas nacionales se extiende a todos los habitantes del 

territorio sin distinción de razas y que el Gobierno Nacional está 

dispuesto a darles tierras y elementos de trabajo si desean 

someterse. Corroborando esta exposición de los resultados que es 

posible conseguir con la acción llevada a cabo, y que se continuará 

con constancia para penetrar a las tolderías mismas, haciendo real y 

efectivo el dominio general del territorio, informo a V.E. que, además 

de los 1.600 indios de los caciques Coyahiqui, Sobiacay, Solinkí, Ilirí, 

Santiaguito y Natochí de la tribu de Caballero que se someten para 

aprender a sembrar; de los 1.000 mocovíes de Pedro José que ya no 

ǇƛŘŜƴ ǎƽƭƻ ǘƛŜǊǊŀǎΣ ǎƛƴƻ Ƙŀǎǘŀ ŜǎŎǳŜƭŀǎΧέ 

 En primer lugar, se desarrolla acerca del sometimiento indígena, que 

luego de verse privado de sus tierras se ve prácticamente obligado a vender su 

fuerza de trabajo al nuevo sistema productivo.  

 En segundo lugar, se aclara que la campaña de colonización a la que se 

refiere Rostagno fue llevada a cabo sin resistencia alguna, la cual disipa en gran 

ƳŜŘƛŘŀ ƭŀ ǘŜƻǊƝŀ άƛƴŘƛƻ Ƴŀƭƻέ ƻ Ŝƭ άƳŀƭƽƴ ŘŜ ƛƴŘƛƻǎέΦ 

 Asimismo y vinculado al sometimiento indígena y colonización del 

ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŘƛǎǘƛƴƎǳƛǊΥ άservirán de eficaz elemento de propaganda para 

hacer conocer a los otros, que la vigilancia y la justicia de las tropas nacionales se 

extiende a todos los habitantes del territorio sin distinción de razas y que el 

Gobierno Nacional está dispuesto a darles tierras y elementos de trabajo si 
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desean someterseέΣ Ŝǎ decir, luego de arrebatárseles sus tierras, se las podrían 

otorgar para el trabajo si los mismos se sometieran al sistema productivo 

impuesto por los nuevos planes nacionales. 

 /ƻƴ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƛŘŀŘ ǾŜǊŜƳƻǎ ǉǳŜ ŘƛŎƘŀ άŎƻƴŎŜǎƛƽƴέ ŘŜ ǘƛŜǊǊŀǎ Ƴǳȅ ǊŀǊŀ ǾŜȊ 

se llevó adelante con colonos indígenas. 

 Por su parte, la testigo Valeria Mapelman declaró en fecha 12 de mayo 

del corriente año en relación a esta temática. Sostuvo que: άSiempre cuando uno 

ve la bibliografía de la época, se habla mucho del problema indígena, ¿qué hacer 

con este problema?, y las reducciones eran de alguna manera una respuesta a 

esa pregunta. Después de haber desterritorializado y haberse apropiado de un 

territorio enorme. Todo el trazado de fortín, en Formosa, fue pensado justamente 

para controlar el territorio y apropiarse de ese territorio, y una vez que eso 

sucedió, que ese proceso estuvo en marcha, había que ver qué hacer con los 

sobrevivientes, y la solución pensada por el estado fue esta, la de las reducciones, 

estatales, entonces negarse a civilizarse, de la manera en que el estado lo 

proponía, era rebelarse contra los planes estatalesΦέ  

 Aquí tenemos ciertos atisbos de lo que es la creación conceptual del 

ƛƴŘƝƎŜƴŀ ƴƻ ǊŜŘǳŎƛŘƻ ŎƻƳƻ άŜƴŜƳƛƎƻέΦ 

 La investigadora también expuso en un libro4 de su autoría, el cual se 

encuentra incorporado como prueba, en el cual mencionó que Robert Lehmann 

Nitsche decía:  

ά9ǎǘŀ ƎŜƴǘŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǎƛƴ ƭǳƎŀǊ ŀ ŘǳŘŀǎ ǳƴ ŜƭŜƳŜƴǘƻ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ Ŝƴ 

la explotación de la riqueza de nuestro país, fomento de las industrias 

y del comercio de las regiones y en la época en que se necesita 

brazos constituyen un cuerpo obrero sumamente barato sin 

pretensiones, hábil para el desempeño de los obreros ordinarios y 

pesado del campo y de los ingenios para lo cual el peón europeo sería 

                                                 
4
   hŎǘǳōǊŜ tƛƭŀƎłΦ ά!ǊŎƘƛǾƻǎ ȅ ƳŜƳƻǊƛŀǎ ŘŜ ƭŀ ƳŀǎŀŎǊŜ ŘŜ ƭŀ .ƻƳōŀέΦ ±ŀƭŜria Mapelman. (Buenos Aires, 

2015) 



demasiado caro e incapaz de aguantar el clima húmedo y caliente de 

ŀǉǳŜƭƭŀ ȊƻƴŀΦέ  

 En estas líneas se puede apreciar el pensamiento de la época, a través de 

las palabras del antropólogo alemán, el cual sirve de importante referente del 

pensamiento hegemónico de la época, pensamiento que apreciaba del indígena 

ǎǳǎ άōǊŀȊƻǎ ōŀǊŀǘƻǎέΦ 

 Edgardo Jorge Cordeu y Alejandra Siffredi en un libro5 incorporado a la 

ŎŀǳǎŀΣ ŎƛǘŀǊƻƴ Ŝƭ ŘƛŀǊƛƻ ά[ŀ tǊŜƴǎŀέ ŘŜ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎΣ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǘǊŀƴǎŎǊƛōƛŜǊƻƴΥ άIŀȅ 

que ser poblador para saber lo que significa vivir amenazado por los indios. Hay 

que ser indio para para apreciar el odio que inspira el poblador que lo desaloja de 

sus tierras. El problema sigue sin resolver. No auspiciamos la destrucción 

indígena, pero si su alejamiento desde que se somete a la apariencia de destruir 

a los colonos trabajadores que dan vida a esta Nación. El Chaco es grande, a 

donde se ubicó al blanco civilizado, que se desaloje al ƛƴŘƛƻ ƘŀǊŀƎłƴΦΦΦέ 

 Se puede apreciar aquí nuevamente el pensamiento dominante de la 

época, donde se daba por sentado el despojo de las tierras indígenas, y la clara 

ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ǇǊƻǇŀƎŀƴŘŀ ŘŜ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ŘŜ ƭŀ άŎƛǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴέΦ  

 Por su parte el historiador Qom Juan Chico se refirió a estos temas 

sosteniendo que: ά{Ŝ ǾŜ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ genocidio iniciado desde 1870, en la 

conquista con el apoderamiento de las tierras. Por lo general los que 

sobrevivieron a ese proceso de genocidio son los que luego son incorporados en 

1911 a la Reducción de Napalpí. La propuesta del gobierno nacional era que 

ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ŦǳŜǊƻƴ ŜȄǘŜǊƳƛƴŀŘƻǎ ǎŜŀƴ άǘǊŀƝŘƻǎέ ŀ ƭŀ άŎƛǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴέΦ [ƻ ǉǳŜ 

pasa es que, dentro de esos proyectos de reducción, la propia palabra 

άǊŜŘǳŎŎƛƽƴέ ƛƳǇƭƛŎŀ ŀŎƘƛŎŀǊ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ŦƝǎƛŎƻ ȅ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻΦέ 6 

                                                 
5
 De la Algarroba al algodón. Movimientos milenaristas del chaco argentino. Edgardo Cordeu y Alejandra 

Siffredi. (Buenos Aires, 1971).       
6
 Entrevista a Juan Chico realizada por Cecilia Hidalgo y Lena Dávila, (Resistencia 8/11/2018) 
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 En estas expresiones Chico sintetiza todo este proceso, que fue en primer 

lugar persecución y ocupación de los territorios indígenas, y en segundo término 

sometimiento de los pueblos de manera forzosa.  

 Por su parte, el testigo Carlos Salamanca en su trabajo de Investigación7 

también dedicó unas líneas a esta cuestión, manifestando que: άUna vez 

declarado el fin de las expediciones militares y la conquista militar del Chaco 

dada por hecha, en el proceso de integración económica de la región, además de 

las misiones (franciscanas y anglicanas), la reducción de indígenas tuvo un rol 

ǇǊŜǇƻƴŘŜǊŀƴǘŜ Ŝƴ ǎǳ άŘƻƳŜǎǘƛŎŀŎƛƽƴέ ȅ Ŝƴ ƭŀ ŜƴǘǊŜƎŀ ŀ ƭŀ άǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘέ ŘŜ ƭƻǎ 

ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎ ǊŜŎƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŎƻƴǉǳƛǎǘŀŘƻǎΦέ 

 Así, llegamos al testimonio de Diana Lenton quien en su declaración 

testimonial de fecha 12 de mayo de 2022  nos brindó un amplísimo panorama: 

άcuando el diputado Francisco Pérez Leirós a quien se ha mencionado mucho 

estos días, lleva esta cuestión a la Cámara de Diputados y se convierte en un 

escándalo a nivel nacional. Entre otras cosas además de leer los documentos y 

leer el informe por ejemplo de Arribálzaga, lo que él hace es leer un discurso que 

había pronunciado en el senado 40 años antes un senador perteneciente al 

partido autonomista de la provincia de Buenos Aires que era Aristóbulo del 

ValƭŜέΦ 

                                                 
7
ά Revisitando Napalpí: por una antropología dialógica de la acción social y la ǾƛƻƭŜƴŎƛŀέΦ /ŀǊƭƻǎ {ŀƭŀƳŀƴŎŀΦ 

(Buenos Aires, 2010) 



 

 !ƎǊŜƎŀ ǉǳŜΥ άAristóbulo del Valle le contesta con este discurso a la 

propuesta de quién era presidente en 1884, es decir, exactamente 40 años antes 

de la masacre de Napalpí, le contesta al presidente Roca que acababa de enviar 

al Congreso Nacional su proyecto que repetir en los territorios chaqueños, lo que 

ǎŜ ƭƭŀƳƽ άƭŀ ŦŜƭƛȊ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ Ŏƻƴǉǳƛǎǘŀ ŘŜ ƭŀ tŀƳǇŀ ȅ ƭŀ tŀǘŀƎƻƴƛŀ. 

Entonces ese proyecto en el cual Roca dice, lo que fuimos a hacer en la Pampa y 

la Patagonia ahora lo vamos a hacer en Chaco. Produce toda una serie de 

contestaciones que demuestran que las acciones que hoy consideramos 

ƎŜƴƻŎƛŘŀǎΣ ȅŀ ŜǊŀƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀǎ ŎǊƝƳŜƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎƝŀΦέ 

 /ƻƴǘƛƴǳƽ ŘŜŎƭŀǊŀƴŘƻ ǉǳŜΥ άAristóbulo del Valle 1884 decía que ha pasado 

durante la conquista la Pampa y la Patagonia hemos reproducido las escenas 

bárbaras no tienen otro nombre las escenas bárbaras de que ha sido teatro del 

mundo mientras existido el comercio civil de los Esclavos. Hemos tomado familias 

de los indios salvajes y los hemos traído a este centro de civilización donde todos 

los derechos parece que debieran encontrar garantías y no hemos respetado en 
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estas familias ninguno de los derechos que pertenecen al hombre civilizado sino 

ŀƭ ǎŜǊ ƘǳƳŀƴƻΦέ  

 Continua con la referencia a dicho discurso: ά!ƭ ƘƻƳōǊŜ ƭƻ ƘŜƳƻǎ 

esclavizado, a la mujer la hemos prostituido, al niño lo hemos arrancado del seno 

de la madre, al anciano lo hemos llevado a servir como esclavo a cualquier 

parte.  En una palabra hemos desconocido y hemos violado todas las leyes que 

ƎƻōƛŜǊƴŀƴ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƳƻǊŀƭŜǎ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜΦέ  

 Diana Lenton puntualizaΥ ά9ǎǘŜ ŘƛǎŎǳǊǎƻ ǘŀƴ ŦǳŜǊǘŜ ǉǳŜ Řƛƻ !Ǌƛǎǘƽōǳƭƻ ŘŜƭ 

Valle en 1884 es repetido, es leído por el diputado Pérez Leirós hablando de 

Napalpí, por eso quería hacer esta recordacióƴΦέ  

 9ȄǇƭƛŎŀ ǉǳŜΥ άse estaba dirigiendo a lo que llamamos población civil, y él 

extiende este discurso -que es bastante más largo- diciendo también que hay una 

complicidad de la sociedad civil de la sociedad civilizada dice que tolera estos 

crímenes por el beneficio económico que le trae y dice que las mujeres y los niños 

se han convertido sobre todo mujeres y niños en botín de guerra. Luego en la 

placa siguiente se ve que sigue el diario durante varios días porque esto también 

había sido un escándalo en su momento y en un momento Bartolomé Mitre dice 

ά[ŀ ƛƳǇǳƴƛŘŀŘ ǇǊƻŘǳŎŜ ƭŀ ǊŜǇŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎǊƝƳŜƴŜǎΣ ȅ ǎƛ ǘƻƭŜǊŀƳƻǎ ǉǳŜ Ƙƻȅ Ŝƴ 

día se fusila prisioneros desarmados el día de mañana se seguirán fusilando a los 

ciudadanos, se quitaran a los Indígenas sus familias y se los mandara servir a 

ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǇŀǊǘŜέ esto decía Mitre, la impunidad produce la repetición de los 

crímeneǎΦέ  



 

Diario La Nación, 17 de noviembre 1878 

 aŜƴŎƛƻƴŀ ƭŀ ǘŜǎǘƛƎƻ ŀŘŜƳłǎ ǉǳŜΥ άEs importante porque además de lo 

que más popularmente se conoce como genocidio, que son las matanzas, el 

concepto nos habilita también a considerar como el concepto de Naciones Unidas 

digo, nos habilitan considerar como genocidio también aquellas medidas que son 

destinadas, por ejemplo, a impedir los nacimientos en el seno del grupo.  Es decir, 

aquella separación de varones, por un lado, mujeres por otro; que es parte de lo 

que habilitó el Estado a partir de las campañas militares, lo primero que hacía 

con un grupo que se rendía, era separar a las mujeres por un lado y los varones 

ǇƻǊ ƻǘǊƻΦ 9ǎŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ȅ ƭŀǎ ǇŀǊŜƧŀǎ ƴƻ ǎŜ ǾƻƭǾƛŜǊƻƴ ŀ ƧǳƴǘŀǊ ƴǳƴŎŀ ƳłǎέΦ   

 Lenton manifestó que: άel plan de dominio que se aplicó desde la 

generación del 80 y que continuó por lo menos durante 50 a 60 años, 
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contemplaba por un lado el avance territorial, pero por otro, lado de una manera 

indecidible, el avance sobre los cuerpos. Cuando hablamos del genocidio 

hablamos en este caso, en este genocidio que es Constituyente, que es parte de 

la plataforma sobre la que se construye el Estado, tiene por un lado el avance 

ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ǇƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻ Ŝƭ ŀǾŀƴŎŜ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎΦέ. Antes de continuar con el 

relato de la testigo, quiero dejar sentado que la conceptualización de genocidio 

constituyente resulta muy interesante y acertada, teniendo presente la 

diagramación de un plan nacional que incluía el genocidio indígena como génesis 

de nuevas fronteras (espaciales, comerciales, etc.) 

 Expresó queΥ άmientras se establecen, como decía anteriormente, estados 

de excepción sobre ciertos territorios, sobre ciertos espacios; se establece el 

estado de excepción sobre los cuerpos indígenas, que van a vivir el resto de su 

vida en un estado de excepción, privados de las garantías que se aseguren para 

ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎΧΦ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƭ ŎǳƭǘƛǾƻ del algodón, eran 

justificadas estas campañas muchas veces cuando algunos opositores señalaban 

el costo para el estado, por ejemplo, que costaba muy caro estás campaña para 

el estado. Se señalaba la toma de prisioneros y su conversión en mano de obra 

forzada como parte de la rentabilidad de las campañasέΦ 

 aŜƴŎƛƻƴƽ ǉǳŜΥ άpor ejemplo, a Manuel Pizarro, Ministro de Justicia e 

instrucción pública, en 1880 decía peleándose con un opositor, decía: ¿Cómo dice 

que no es rentable la campaña? 10.000 indígenas tenemos distribuidos 

solamente en la ciudad de Buenos Aires produciendo un beneficio económico 

ǇŀǊŀ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀΦ 9ǎŜ Ŝǎ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀέΦ !ƭ ŀƷƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΣ Ŝƴ муум 

Carlos Pellegrini va a decir que son 20.000. Es decir, se habla de 10.000 en 1880 y 

de 20,000 en 1881 y así sigue, porque las campañas estaban empezando 

ǊŜŎƛŞƴΦέ.  

 



Diario La Razón (Tucumán), 12 de noviembre de 1878. 

 

  

 Además, la testigo reprodujo en su declaración una carta que habría sido 

ŦƛǊƳŀŘŀ ǇƻǊ Wǳƭƛƻ !ǊƎŜƴǘƛƴƻ wƻŎŀ ŘƻƴŘŜ ŘƛŎŜΥ άMi amigo Palacios le envío una 

china para su señora madre, no he podido conseguir otra hasta ahora por eso no 

le envío todavía la prometida a su señoraέ, de fecha 3 de mayo del 1879. 
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 Presentó también la testigo una copia de una página del libro de actas de 

bautismo, en lo que hoy es la catedral de Tucumán.  

 aŜƴŎƛƻƴƽ ŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ǉǳŜΥ άTucumán era una ciudad importantísima en 

ese momento, sigue siendo así, pero en ese momento el polo Industrial, la 

agroindustria favorita de la generación del 80 era el azúcar; y entonces pues es 

ŘŜ ƭƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ ŘŜ ŘŜǎǘƛƴƻ ŘŜ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ǇǊƛǎƛƻƴŜǊƻǎ άtŀƳǇŀέ όǎŜ ŘŜŎƝŀƴ 

ŜǎŜ ƳƻƳŜƴǘƻύΣ άaŀǇǳŎƘŜǎέΣ ŘŜŎƛŘƛƳƻǎ άwŀƴǉǳŜƭŜǎέ ǘŀƳōƛŞƴ ǉǳŜ ŎƻƳƻ Ŏƻƴ ƭŀ 

ŜǘƛǉǳŜǘŀ ŘŜ άtŀƳǇŀǎέ ƛōŀƴ ŀ ǇŀǊŀǊ ŀ ƭƻǎ ƛƴƎŜƴƛƻǎΦ   Les explico brevemente el 

primer párrafo es el acta de bautismo de una niña Pampa de 3 años a la que le 

ǇƻƴŜƴ aŀǊƝŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǎŀƴǘƻ ŘŜƭ ŘƝŀΣ .ƻǊŘƽƴ ǇƻǊ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ŀǇǊƻǇƛŀŘƻǊŀΦέ 

 

 



 !ƎǊŜƎƽ [Ŝƴǘƻƴ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ŘƛŎƘŀ ǇłƎƛƴŀ ǉǳŜΥ άal día siguiente el 

segundo párrafo, una Mataca de 2 años, Juana Dionisia Pace, le ponen Juana 

Dionisia (por el santo del día). Pace es el apellido de la familia que (la frase que 

dice la tiene la cría) esas son los nombres que se le da.  No son adopciones; no 

son niños que pasan a formar parte de la familia, son parte del servicio 

domésticoΦέ 

 /ƻƴǘƛƴǳƽ Ŝƭ ǊŜƭŀǘƻ ŜȄǇƭƛŎŀƴŘƻ ǉǳŜΥ άŜƭ tercer párrafo es un niño Pampa, 

varón de 8 años al que le pone José Alejandro Molina, estos niños dando los 

ƴƛƷƻǎ tŀƳǇŀǎ ŎƻƳƻ ƭŀ ƴƛƷŀ ǿƛŎƘƝ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ƭŜ ŘƛŎŜƴ άaŀǘŀŎŀέΣ ǎƻƴ ƴƛƷƻǎ ǉǳŜ 

acababan de ser repartidos en el atrio de la catedral, separado de su familia 

como decían los diarios de la época. El escándalo que se producía por la 

separación de la familia por las escenas de dolor que y de violencia que se 

provoca manteniéndolos ahí; aparte de ese acto de violencia, la nueva violencia 

simbólica que se impone, es la privación del nombre; es la sustitución de la 

identidadΦέ 

  άPorque sabiendo de dónde venían, sabiendo quiénes eran sus padres, en 

la mayor cantidad de casos esa información no se no se proporciona y por lo 

tanto perdemos ahora en la actualidad la posibilidad de rastrear no la identidad 

de estas personasΦέ 

 En la misma declaración, Lenton expuso respecto a una nota del diario El 

hǊŘŜƴ ŘŜ ¢ǳŎǳƳłƴ ǉǳŜ ŘŜŎƝŀΥ άhoy vienen 300 ahí 444 más que van a venir estás 

en 1008 85 y los que están llegando son los indígenas del Chaco no que lo llevan 

caminando hasta Rosario y en Rosario los meten en el tren y lo llevan a los 

ingeniosΦέ 
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 Se refirió a la última frase que dice: si continúan las remesas, la provincia 

de Tucumán se va a transformar muy pronto en Chaco.  

 !ŎƭŀǊŀ [ŜƴǘƻƴΥ ά9ǎǘƻ ŜǊŀ ǳƴ ǘŜƳŀ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƝŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŘƛŀǊƛƻǎΣ ƭŀ 

cantidad de indígenas que llegaban a la provincia para ser distribuidos. Esto que 

puse como ejemplo, Tucumán, se produce en Mendoza, en Córdoba, en Buenos 

Aires, en Río Cuarto. Fue masiva la distribución la trata y distribución de mujeres 

y niños sobre todo en las ciudades y los varones iban a trabajar a los ingenios, a 

los obrajes. Este mismo diario unos días después publicó una nota que dice: 

Cuántos indios quedaron de los ingenios de los que se repartieron de los 

άtŀƳǇŀǎέ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǇŀǊǘƛŜǊƻƴ Ŝƴ ŀƷƻǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎΣ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƭƭƻǎ Ŝƴ мулр Ŝǎǘłƴ 

recibiendo los Qom, los Wichies, los Mocovíes, pero recuerdan ¿Cuántos quedan 

de los ingenios de los que se repartieron de los pampas, que se repartieron en 

años anteriores? Largas y dolorosas historias se han referido de la permanencia 

de los salvajes entre nosotros, hasta que la desaparición de todos ellos hayan 

terminado su martirioΦέ 

 Sostuvo que hay una conciencia de la época, es lo que se dice en el 

Congreso de la Nación, que es una barbaridad lo que está sucediendo con esas 

personas. Que: ά9ǎ Ƴǳȅ ŜǾƛŘŜƴǘŜ ƭƻ ǉǳŜ Ŝǎǘŀōŀ ǇŀǎŀƴŘƻΣ ǎŜ Ƙŀōƭŀ ŘŜ ƭŀǎ ŦǳƎŀǎΣ 

algunas fugas exitosas, otras en otros casos los persiguen con la policía, con el 

ejército a balazos y los matan.  La cantidad de suicidios y esto recordar el tema 

de que la convención de Naciones Unidas habla de las lesiones mentales. El 



estado de estrés, el estado traumático que significaba esta situación y qué hace 

que, por ejemplo, los sacerdotes que estaban en Martín García o mismo los 

periodistas hablan de que en Tucumán de que muchos de los indígenas del 

Chaco, pero sobre todo se habla de las mujeres, que se tiraban a la vía del tren 

con sus hijos para no ser llevadas a servir en cualquier parteΦέ 

 /ƻƴŎƭǳȅƽ ǉǳŜΥ άesta política, no fue solamente de masacre y de 

servidumbre, también aplicó la generación del 80 y luego lo volvió a hacer las 

campañas que se instauran a partir de Roque Sáenz Peña a partir de 1912, fue 

una política de desaparición de personas. Porque extraían personas de las 

comunidades,  que las comunidades no sabían a dónde se las llevaban, ni a 

dónde iban, ni que había del otro lado; y simplemente nunca más le volvían a 

ǾŜǊΦέ  

 Las declaraciones de la testigo Diana Lenton, basada en sus 

investigaciones, son clave para entender el contexto histórico en el cual se 

inserta la masacre de Napalpí, la concepción de la época acerca de la 

άǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ ƛƴŘƝƎŜƴŀέ ȅ ƭƻǎ ƳƻŘƻǎ ŘŜ άǊŜǎƻƭǾŜǊƭƻέ. 

 La acción del estado, según lo manifiesta la testigo, fue de avance sobre 

los territorios, y también de avance sobre los cuerpos. En primer término, 

disponiendo de sus cuerpos libremente (inclusive asignándolos de manera 

gratuita a familias o empresas); también separando a las mujeres de los 

hombres, a los hijos de sus padres, lo cual exterioriza en extrema medida la libre 

disposición sobre los cuerpos indígenas.  

 En este mismo sentido declaró Mariano Nagy manifestŀƴŘƻ ǉǳŜΥ άla 

política Argentina va a ser la de la matanza, la del sometimiento, la de los 

traslados y la de evitar nacimientos en el seno del grupoΦέ 

  Mencionó en su declaración de fecha 12 de mayo del corriente año que: 

άel estado argentino implementó campos de concentración y va a distribuir la 
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población para distintos sectores, principalmente las actividades productivas, 

como los ingenios azucareros, estancias, todo lo que ya hacían, incluso antes de 

la campaña de Victorica, muchos indígenas que eran catalogados como tobas, 

vienen a Martin García, así que también hay un circulación desde el Chaco hacia 

Martin García, en el sur va estar Balcheta, Chichinales, Juana en Buenos Aires, y 

distintos fortines y esa política lo que va suceder es que va haber cambios de 

nombres, bautismos, entregas a la familia; va a ser muy común que para ese 

servicio doméstico entreguen chinitas y chinitos (eso está en las cartas a Roca) es 

decir que la población indígena sometida, va a quedar a disposición, y los 

hombres tambiéƴ Ǿŀƴ ŀ ƛǊ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀǎ ŀǊƳŀŘŀǎΦέ. Nagy en este sentido viene a 

reforzar las nociones expuestas por Lenton.  

 Continuando con el análisis de la prueba, corresponde evaluar lo 

declarado por Marcelo Musante, quien en relación a la reducción manifestó que: 

άlos objetivos pueden ser varios, uno claramente era el económico, por ejemplo, 

las personas reducidas eran las que producían en ese momento se estaban 

desarrollando las vías férreas en la zona y los indígenas de las reducciones 

producían los durmientes, o sea que tiene una finalidad en ese sentido.έ !ǉǳƝ ǎŜ 

ǇǳŜŘŜ ŀǇǊŜŎƛŀǊ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ƛƴŘƝƎŜƴŀ ŎƻƳƻ άŦŀŎǘƻǊ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻέΦ 

 Continúa: ά[ŀ ƻǘǊŀ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǾŜǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 

indígena, las reducciones funcionaban mientras estaban funcionando las 

campañas al desierto, o sea que mientras iba corriendo la frontera agropecuaria 

mientras se iba colonizando la zona del chaco, los indígenas sobrevivientes eran 

ŜƴǾƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀǎ ǊŜŘǳŎŎƛƻƴŜǎΦΦέ 

 !ƭ ǘŜǎǘƛƎƻ ǎŜ ƭŜ ǇǊŜƎǳƴǘƽΥ άsi la decisión de ingreso a la reducción era un 

acto de voluntad libre del aborigen o noέ, ŀ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜǎǇƻƴŘƛƽ ǉǳŜ άno definiría 

como libre, entran en grupos familiares, uno por ejemplo puede ver en Bartolomé 

de las Casa, un reconocido cacique de pilagá y entran de a 300 400 personas, 



esto tiene que ver con las negociaciones que le propone el estado mientras va 

conquistando los territorios se le propone a los indígenas que ingresen a las 

ǊŜŘǳŎŎƛƻƴŜǎ ǇŜǊƻ ƴƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǇŜƴǎŀǊ ŎƻƳƻ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ƭƛōǊŜ ŀŎŎŜǎƻΦέ 

Posteriormente veremos cómo el estado invitaba a los indígenas a introducirse a 

las reducciones con ciertos objetivos o promesas, las cuales no se terminaban 

cumpliendo.  

 Musante agregó en su declaración de fecha 10 de mayo del corriente 

ŀƷƻΣ ǉǳŜΥ άlas comunidades indígenas aceptaban también ir a la 

reducción porque en el afuera eran sujetas de ser detenidas y sujetas de ser 

asesinadas todavía en las campañas al desiertoέ 9ǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ ŎƻōǊŀǊł Ǿƛǘŀƭ 

importancia al analizar la calificación legal, puntualmente en relación al tipo 

penal de Reducción a la Servidumbre pretendido por la fiscalía. 

 Asimismo el testigo Musante, en su trabajo de investigación8 puntualizó: 

ά! ŦƛƴŜǎ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ·L· ƭŀ ƻƭƛƎŀǊǉǳƝŀ ŀǊƎŜƴǘƛƴŀ ŎƻƳŜƴȊƽ ŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻΣ 

basado en homogeneizar cultura, política y territorialmente el país, las 

comunidades indígenas sobrevivientes a las campañas militares, tenían que 

someterse a nuevos patrones culturales impuestos por el estado. Los indígenas 

eran en un principio invitados de forma pacífica a participar de las reducciones, y 

quienes se negaban a formar parte del proyecto eran sometidos de modo militar, 

las tropas militares en Chaco siguieron en la región hasta que lograr el 

sometimiento definitivo de los indígenas. La estrategia consistía en conservar al 

indígena como fŀŎǘƻǊ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻέΦ 

 Por otro lado, del Punteo realizado por Mariana Nazar Gaule a los 

archivos aportados del Archivo General de la Nación, se puede observar lo 

siguiente: 

άwŜŘǳŎŎƛƻƴŜǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎΦ aŜƳƻǊƛŀǎ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ LƴǘŜǊƛƻǊΦ 

                                                 
8
 Las reducciones estatales indígenas.  ¿Espacios concentracionarios o avance del proceso civilizatorio?, 

Marcelo Musante. (Buenos Aires, 2013.) 
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1910/1911 -  Las poblaciones indígenas apenas aparecen 

mencionadas dentro de la descripción general de los Territorios 

Nacionales. Por memorias posteriores sabemos que en 1911 es 

ŎǊŜŀŘŀ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ άbŀǇŀƭǇƝέ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜŎǊŜǘƻ нтκмлκмм ŘŜƭ 5ǘƻΦ 5Ŝ 

Agricultura. 

1912 ς Debido al temor que producen los malones en la población de 

colonos, se avanza en el establecimiento de bases de colonización 

militar indígena (Chaco y Formosa), se fundan los pueblos de 

ά/ƻǊƻƴŜƭ Wǳŀƴ {ƻƭłέ ȅ ά/ƻƳŀƴŘŀƴǘŜ [ǳƛǎ WƻǊƎŜ CƻƴǘŀƴŀέΣ ōŀƧƻ Ŝƭ 

auspicio del Departamento de Guerra. 

A partir del decreto del 24 de julio de 1912 se encomienda a la 

Dirección General de Territorios Nacionales el trato con los indios y la 

Superintendencia de Misiones y Reducciones; trasladándose a ésta, el 

ǇƻŘŜǊ ǎƻōǊŜ άbŀǇŀƭǇƝέ όǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŎǊŜŀŘŀ Ŝƴ мфмм ǇƻǊ ǳƴ ŘŜŎǊŜǘƻ ŘŜƭ 

Departamento de Agricultura), se reservan tierras y se autoriza la 

explotación del bosque para dar trabajo a los indios, se planifica la 

fundación de escuelas primarias, la apertura de un almacén, de un 

aserradero, la parcelación de la tierra para que los indígenas realicen 

sus cultivos, la venta de maderas a Buenos Aires. Por otro lado, se 

deja a cargo de una Comisión Financiera Honoraria (nombrada por el 

Ministerio) la venta de productos de la reducción y la compra de 

artículos para la misma, la cual tendrá asiento en la Capital Federal y 

en ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŎƻƴŦƛǊƳŀ ŀ ǳƴ ŘŜƭŜƎŀŘƻΦέ 

ά[ŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƴŘƝƎŜƴŀΦ /ƻƳƻ ǇǊƻŎŜŘŜ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ bŀǇŀƭǇƝΦ 

(Del Informe de la Comisión Inspectora del Territorio del Chaco, año 

1918: tomo 6) 

El problema de la reducción y asimilación del indígena, es cuestión ya 

muy debatida en la teoría, la que tiene preconizados sistemas y 

procedimientos.  Y es por esta misma razón, muy interesante 

conocer, como ponen en práctica esos sistemas, las instituciones 

oficiales de reducción de indígenas y cuáles son sus resultados.- 

En la Reducción de Napalpí, es la explotación de montes, la vida del 

obraje, el trabajo de hachero, el procedimiento puesto en práctica 

para la reducción del indio.- 

La reducción provee un hacha; el indio conoce el monte; los 

recibidores  indican la clase de madera o leña que deben cortar y la 



forma en que deben hacer el corte; y; ya están los indios incorporados 

como elementos eficientes a una explotación comercial, como lo 

están los bueyes que tiran los carros; pero jamás a la obra de 

civilización y progreso de esta patria que es tan suya como nuestra.- 

¿Es necesario hacer un análisis de estos procedimientos y anotar 

nuestras críticas a cada detalle? Creemos que no, pues el origen del 

mal no está en tal o cual detalle, sino precisamente en el método o 

ǎƛǎǘŜƳŀ ŀŘƻǇǘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝǎǘŀ wŜŘǳŎŎƛƽƴΦέ9 

 Sobre la interpretación de tales dichos archivos, la testigo mencionada 

ŘŜŎƭŀǊƽ Ŝƴ ŦŜŎƘŀ мл ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜƭ нлнн ǉǳŜΥ άdentro del ministerio del interior en 

función de esa funciones que tenían que ver el gobierno y la policía de los 

territorios nacionales se radicó la comisión honoraria de reducciones indígenas y 

sobre ello, en relación a las misiones y funciones de las instituciones que en las 

memorias en el resumen  de memorias presentado se señala que en 1902 se 

avanzó en el establecimiento de bases de colonización militar indígenas que 

estaban a cargo del departamento de guerra que a partir del decreto del 24 de 

julio de 1902, se encomienda a la dirección general de territorio nacionales el 

trato con los indiosΦέ 

 !ƎǊŜƎƽΥ άPero que el asunto queda también en manos la creación de la 

reducción, el control sobre Napalpí queda en mano del departamento de 

agricultura y finalmente en 1918 se constituye la comisión dependiendo 

directamente del  ministerio del interior, llamó la atención sobre este asunto 

para pensar, entiendo que hubo otro especialista que hablo concretamente sobre 

las reducciones indígenas para pensar como el estado estaba pensando las 

reducciones indígenas, sí vinculado a las funciones del departamento de guerra y 

de vinculado a las funciones del ministerio de agricultura o del ministerio del 

interior, relacionado insisto con el gobierno político, la seguridad interior y el 

orden públicoέ 

                                                 
9
 Punteo realizado por Mariana Nazar Gaule, Archivista del Archivo General de la Nación. 
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 Esta reseña realizada por la testigo da una pauta sobre la visión acerca de 

ƭŀ άǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ ƛƴŘƝƎŜƴŀέ ŘŜ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴΣ ȅ ŘŜ ŎƽƳƻ ǎŜ ŀǊǘƛŎǳƭŀǊƻƴ ƭŀǎ 

άǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎέΦ 

 Por último, cabe tener presente lo declarado por el testigo historiador 

Luciano Andrés Sánchez, quien al ser preguntado por la querella acerca del 

contexto histórico de la Masacre de San Antonio de Obligado y el rol del Estado 

en esa masacre y si encuentra similitudes con lo que sucedió en la masacre de 

Napalpí, el mismo declaró que: άEn principio la masacre fue en 1887, la 

reducción de san Antonio de obligado fue una es como la puerta  a todo lo que 

fue después la conquista y colonización del chaco argentinoΦέ 

 Lo relacionó con NapalpíΥ ά{ƛ tomamos como referencia el Napalpí, 1924, 

acá estamos hablando de finales de siglo 19. 1884 se funda la reducción indígena 

San Antonio Obligado por iniciativa del entonces jefe de frontera norte coronel 

Manuel Obligado por autorización del presidente en ese entonces Julio Argentino 

roca es una reducción religiosa pero que también es digamos cofundada por el 

propio estado nacional es decir la presencia del Estado en la reducción es a 

través del sargento mayor Marco Piedra el jefe militar y representante del estado 

de la reducción en ese momento y que respondió las órdenes de Manuel 

hōƭƛƎŀŘƻΦέ  

 {ƻǎǘǳǾƻ ǉǳŜΥ άSan Antonio obligado va ser digamos una de las primeras 

reducciones del chaco santafecino y una de las más importantes, empezó 

teniendo 300 a 400 indígenas a llegar a tener más de 1000 indígenas y de ahí se 

va ver digamos cómo operó el Estado en función de la conquista y la colonización 

de las tierras, digamos del norte se va que estar en esa en ese contexto es decir 

de avance del estado sobre los territorios originariosέΦ 

 Realizó algunas opiniones ōŀǎŀŘŀǎ Ŝƴ ǎǳǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎΣ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀƴŘƻ ǉǳŜ άSe 

los sometía a trabajos pesados y se los mantenía presos a los que jugaban más 



peligrosos por otro lado esto es un testimonio del Fraile, que está en el archivo 

histórico del convento de San Lorenzo. Por otro lado también cita a un 

comandante del ejército José Reinoso que dice: observo el maltrato que los 

soldados daban a los indios y previno al jefe el peligro que corrían y le aconsejo 

que reprime a los abusos, otro  testimonio dice: el excesivo rigor  como trataban 

los aborígenes quitándoles a veces hasta la mantención y las herramientas que 

disponían suministradas ambas cosas por el gobierno; este militar negociaba 

descaradamente con ambas cosas, víveres, herramientas y en convivencia con 

varios vecinos blanco, es decir que esto fue un poco el motivo por la cual se va a 

dar la rebelión primero y  la masacre despuésΦέ 

 Mencionó ŀŘŜƳłǎ ǉǳŜΥ άhay un hecho particular que da cuenta de cómo 

se fue operando a través, no solamente en la reducción sino en todo el territorio, 

la causa de la rebelión que terminó en la masacre fue el pedido de una niña 

ƛƴŘƝƎŜƴŀΦέ 

 Amplió: ά9ƴ ŜǎŜ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ŜǊŀ ƎƻōŜǊƴŀŘƻǊ ŘŜ aƛǎƛƻƴŜǎ wǳŘŜŎƛƴŘƻ wƻŎŀΣ 

hermano de Julio Argentino Roca, que tenía un ingenio azucarero en el pueblo 

Santa Ana, el ingenio San Juan en el cual reclutaba indígenas de la región para 

trabajar en el ingenio, inclusive hay documentos de indígenas ranqueles, que 

fueron capturados en la conquista llamada conquista del desierto,  conquista del 

sur en la cual Rodencindo Roca participó también, el pedido de una niña indígena 

por parte de  Rodencindo Roca, fue lo que va a desatar la rebelión y se iba 

ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀ ƳŀǎŀŎǊŜΦέ 

 En la audiencia de fecha 27 de mayo del corriente año, se le preguntó al 

testigo si en la masacre de la reducción de San Antonio de Obligado también 

hubo desposesión de tierras por parte del Estado, respecto de los pueblos 

ƻǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ŀ ƭƻ ǉǳŜ  ǊŜǎǇƻƴŘƛƽΥ άSi, es lo que dije último cuando se fundó la 

reducción de San Antonio de Obligado era territorio nacional de Chaco, y la 
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ǇǊƻƳŜǎŀ ŘŜ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀŎƛƽƴ ΧƘŀȅ ŀƭƎǳƴŀǎ ŎŀǊǘŀǎ ŘŜ IŜǊƳŜǘŜǎ /ƻƴǎǘŀƴŎƛŀ ŀ aŀƴǳŜƭ 

Obligado en la cual se resuelve con un boleto provisorio, después todo eso se 

agrava cuando se corre la frontera norte la provincia de Santa Fe y todas esas 

tierras pasan a ser de la provincia, hay reclamos que podemos mencionar hasta 

el año 1959. Es decir, el conflicto principal fue claramente la tierraΦέ  

 Teniendo en consideración las alegaciones de las partes, y la prueba 

hasta aquí desarrollada, considero que se puede tener por acreditado que la 

Masacre de Napalpí no fue un hecho aislado, sino que se insertó dentro de un 

proceso que buscó -y logró- en mayor escala, avanzar sobre el territorio indígena 

ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ƻǘƻǊƎŀǊ ŘƛŎƘŀǎ ǘƛŜǊǊŀǎ ŀ Ŏƻƭƻƴƻǎ άŎǊƛƻƭƭƻǎ ƻ ŜǳǊƻǇŜƻǎέΣ para así extender 

las tierras productivas según las demandas del mercado global. 

 En dicho proceso, los indígenas fueron considerados un recurso, no un 

factor humano, sino un mero instrumento que debía utilizarse como mano de 

obra barata para el avance de dichas colonizaciones económicas. 

 En ese orden de ideas, de igual manera que se dispuso de las tierras 

indígenas arrebatándolas a sus pobladores originarios, se dispuso a libre 

voluntad de sus cuerpos, de sus derechos, de sus libertades, trasladándolos de 

manera forzosa, coartándolos a que se rindan al nuevo esquema que los 

obligaba a vender su fuerza de trabajo y su voluntad al precio que se les quiera 

pagar, concretando de esta manera el sometimiento total de los pueblos 

indígenas a la productividad que en dicha concepción era entendida como 

άŀǾŀƴŎŜ ŘŜ ƭŀ ŎƛǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴέΦ 

 Continuando con los hechos traídos a consideración por las 

partes, corresponde analizar las alegaciones de que la masacre se habría dado en 

el marco de la Reducción de Napalpí, la cual fue creada por el estado nacional 

con determinados objetivos, y que el modelo habría fracasado en sus fines. 



 La Fiscalía de Derechos Humanos en el requerimiento a Juicio por la 

verdad afirmó que, atento a la demanda de brazos para la cosecha y la carpida, 

fue estratégica para estos sectores propietarios y para el estado la creación de la 

Reducción Napalpí, dependiente primero del Ministerio de Agricultura e 

inmediatamente después del Ministerio del Interior. La reducción se creó en 

1911, luego de la campaña militar comandada por el coronel Rostagno.  

 Agregaron que la Reducción se propuso formalmente concentrar 

población indígena, entregarles tierra de forma provisoria, instrumentos de 

trabajo y educación técnica para cambiar sus costumbres, para transformarlos 

en trabajadores por jornal, especializados en las tareas de monte y en las 

agrícolas. En definitiva, funcionaría como un espacio de concentración, 

valorización y distribución de la mano de obra.  

 No obstante esos objetivos planteados inicialmente por el Estado 

Nacional, alegó el abogado de la Secretaría de Derechos Humanos y Género de la 

provincia del Chaco que el funcionamiento de la Reducción dejó mucho que 

desear para estas comunidades.  

Sostuvo que las promesas de enseñanza y de incorporación a una 

economía de mercado que se medía por su supuesta ética del trabajo y la libre 

voluntad, se reducían en la experiencia concreta al canje de madera por 

mercancía. La población oscilaba y en numerosas oportunidades, cuando podía, 

solicitaba un salvoconducto para salir y buscar otros medios de vida: los 

cazaderos, los ríos o el empleo en los ingenios del noroeste, donde últimamente 

conseguían mejor remuneración. 

 También puntualizaron en sus alegatos de cierre que los indígenas 

reducidos no tenían posibilidad de escolarizarse, pues la única escuela era 

utilizada por los hijos de los empleados de la reducción, pese a que formalmente 

uno de los objetivos de las Reducciones era el de proveer educación para 
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άŎƛǾƛƭƛȊŀǊέ ŀ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΦ {Ŝ ŀƭŜƎƽ ǘŀƳōƛŞƴ que la reducción no 

funcionaba como una institución que practica la educación, sino meramente 

como un establecimiento comercial. 

 En relación a dichas afirmaciones, se produjo la siguiente prueba: 

 En primer lugar, en el trabajo10 del historiador y testigo de esta causa 

Nicolás Carrera, se cita el contenido del Decreto de creación de la reducción de 

Napalpí. 

ά.ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎΣ ƻŎǘǳōǊŜ нт ŘŜ мфммΦ IŀōƛŜƴŘƻ ƻōǘŜƴƛŘƻ ƭŀ 5ƛǾƛǎƛƽƴ ŘŜ 

Caballería del Ejército Nacional, encargada de la ocupación de los 

territorios del Chaco y Formosa, al mando del señor coronel Enrique 

Rostagno, el sometimiento espontáneo de la numerosa tribu indígena 

del cacique Caballero, y Considerando: 1)  que es un deber 

constitucional del Gobierno de la Nación la reducción pacífica de las 

tribus indígenas  όΧύ оύ ǉǳŜ ǳƴŀ ǇǊƻƭƻƴƎŀŘŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ Ƙŀ ǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 

relieve las aptitudes del indio de Chaco y Formosa, para el trabajo en 

los ingenios de azúcar, los obrajes de madera y las cosechas de 

algodón, constituyendo así un importante factor económico que es 

ƛƴŘƛǎǇŜƴǎŀōƭŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀǊΤ όΧύ пύ vǳŜ ƴŀŘŀ ǇǊǳŜōŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜŀ ǇƻǎƛōƭŜ 

incorporar a esos indígenas a la civilización por medios puramente 

pacíficos, como ya lo han sido los de otras regiones del país; el 

Presidente de la Nación Argentina DECRETA: Artículo 1) El ministerio 

de Agricultura procederá a asegurar la reducción de los indios de 

cacique Caballero y otros que se presten en el territorio del Chaco, 

señalándoles tierras, para que las ocupen provisoriamente, y 

proporcionándoles semillas, herramientas agrícolas y animales, de 

labor, a fin de que cultiven aquellas y obtengan los frutos necesarios 

para su subsistencia bajo la dirección inmediata de un personal 

competente. Art. 2) Mientras no se recoja la primera cosecha, dicho 

departamento proveerá a los indios mencionados de las raciones 

necesarias para su subsistencia. Art. 3) Una vez que se haya 

conseguido que los indígenas se dediquen a los trabajos agrícolas, el 

Ministerio de Agricultura procurará decidirlos a establecerse en el 

                                                 
10

 Historia Testimonial Argentina. Documentos vivos de nuestro pasado. Indígenas y fronteras. Campañas 

militares y clase obrera Chaco, 1870-1930. Nicolás Iñigo Carrera (Buenos Aires, 1984).  



lugar más apropiado para una explotación forestal reproductiva, 

ubicada en terrenos fiscales y dotadas de escuelas, para la enseñanza 

elemental, agrícola e industrial de los niños, a cuyo efecto se incluirá 

la partida correspondiente en el Presupuesto general de gastos para 

el aƷƻ ŜƴǘǊŀƴǘŜΦ {łŜƴȊ tŜƷŀ 9Φ [ƻōƻǎΦ wƻǎǘŀƎƴƻΣ LƴŦƻǊƳŜΧΤ ǇǇ мнф-

онέ 

 De este decreto se puede ver plasmado que la formal intención de la 

creación de las reducciones era incorporar a la población indígena a la 

civilización, de manera pacífica, brindándoles herramientas de subsistencia 

necesarias, planificación, educación. 

 Por otro lado, de la ya referenciada declaración testimonial de Marcelo 

Musante se  extrae lo siguiente: άen las escuelas de reducción quienes 

terminaron estudiando eran los blancos que trabajaban en la reducción, esas 50 

personas tienen hijos y eran los que terminaron estudiando en las escuelas que 

supuestamente eran para indígenas, la lejanía de la ejemplo del aguara, le lleva 

media hora en auto de llegar desde ahí hasta la zona central de la administración 

y caminando es imposible que un chico vayaΦέ 

 La testigo Alejandra Aragón -archivista del Archivo General de la Nación- 

en audiencia testimonial de fecha 10 de mayo del corriente año declaró que: 

άleyendo todo este corpus de documentos, yo sostengo que hay información 

suficiente para probar tres hechos: en primer lugar, que en sus primeros años de 

existencia, por lo menos son los que yo tengo más conocimiento, la reducción 

nunca logró funcionar adecuadamente y sostener a sus pobladores indígenas y 

ŀǘǊŀǾƛŜǎŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŎǊƛǎƛǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎΦέ 

 !ƎǊŜƎƽ άΧsobre las reducciones como sistema que fallaba en darles 

sostén a sus propios habitantes, en el Expte. 1727/1915 se habla de una pésima 

situación económica en Napalpí que llevó a que los fondos de otra reducción 

(Bartolomé de las Casas) se destinaran a evitar el desastre financiero en 

bŀǇŀƭǇƝΦέ Con esta prueba comenzamos a tener un panorama más amplio del 
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fracaso del modelo reduccionista, al menos vinculado al plano teórico de su 

creación.  

 

 

 

 

 



 

 [ŀ ǘŜǎǘƛƎƻ ŀƎǊŜƎŀΥ άDos años después, por expediente 1569, la comisión 

honoraria de reducciones indígenas declara en comisión a todo el personal de la 

administración de Napalpí y ahí dan cuenta de la desorganización, la desidia, la 

incompetencia y las deudas de los empleados. En el mismo año, por expediente 
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9114, la comisión de reducciones indígenas menciona el estado de agitación que 

se explica por la falta de pagos a indígenas y la situación irregular en esa 

reducción, también muestran una diferencia muy grande que hay entre lo que las 

leyes de presupuesto le disponen para las reducciones y lo que efectivamente le 

llega a la comisión para gestionar esas educcionesΦέ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 /ƻƴǘƛƴǵŀ ǊŜƭŀǘŀƴŘƻ ǉǳŜΥ άUn año después, por expediente 6046/18, la 

comisión mencionaba la triste situación de las reducciones repletas de revueltas y 

acá voy a leer en concreto dos documentos que tienen palabras bastante 

contundentes.  

 El primero es una comunicación del ministerio de guerra, que les manda 

al ministerio del interior en 1915. En este momento, el jefe del noveno regimiento 

de caballería le informa sobre la vida de los indígenas en las proximidades de 



donde estaba el campamento, que no era en Chaco sino en Comandante Fontana 

ŘŜ CƻǊƳƻǎŀΦ ¸ ŀƘƝ ƛƴŦƻǊƳŀ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝǎŀ ȊƻƴŀΣ ȅ ŀŎł ŜƳǇƛŜȊŀ ƭŀ Ŏƛǘŀ ǘŜȄǘǳŀƭΣ άǎŜ 

encuentra una agencia de la reducción civil de Napalpí y este comando puede 

asegurar que no reduce nada. Y que más que una reducción de indios es una casa 

de comercio establecida dentro de las zonas del regimiento que por estar 

autorizada por el superior gobierno escapa la fiscalización del regimiento y están 

así que los indios vienen a comer al campamento y presentan el mismo nivel de 

desnudez y salvajismo que los demás que no pertenecen a ninguna reducciónέΦ 

 En base a su testimonio, podemos afirmar que existe base probatoria 

documental suficiente para acreditar que la Reducción de Napalpí no estaba 

cumpliendo con sus objetivos educadores y formadores, de inclusión a la 

civilización, sino que más bien se trataba de un establecimiento comercial con 

mano de obra barata indígena. 

 Por su parte, del punteo realizado por Mariana Nazar Gaule -ya 

mencionado anteriormente-, también archivista del A.G.N., se puede extraer lo 

siguiente: 

  ά[ŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ǇǊƻǾŜŜ ǳƴ ƘŀŎƘŀΤ Ŝƭ ƛƴŘƛƻ ŎƻƴƻŎŜ Ŝƭ ƳƻƴǘŜΤ ƭƻǎ ǊŜŎƛōƛŘƻǊŜǎ  

indican la clase de madera o leña que deben cortar y la forma en que deben 

hacer el corte; y; ya están los indios incorporados como elementos eficientes a 

una explotación comercial, como lo están los bueyes que tiran los carros; pero 

jamás a la obra de civilización y progreso de esta patria que es tan suya como 

nuestra.- 

  {Ŝ ǇǊŜƎǳƴǘŀΥ ά¿Es necesario hacer un análisis de estos procedimientos y 

anotar nuestras críticas a cada detalle?. Creemos que no, pues el origen del mal 

no está en tal o cual detalle, sino precisamente en el método o sistema adoptado 

por esta ReducciónΦέ 
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 !ƎǊŜƎŀ ǉǳŜΥ άA nuestro juicio, la llamada Reducción de indios de Napalpí, 

tal  como funciona actualmente, no es una institución que practica la educación y 

reducción de nuestros indígenas sino una institución comercio-industrial, que 

explota los montes situados dentro de su concesión a base del empleo del indio 

como hachero.- Es evidente que no puede haber sido este el propósito del 

Gobierno al crear la Comisión Honoraria de Reducción de Indios, ni tampoco el de 

esta Comisión crear la Reducción de Napalpí. 

 

DEL INFORME DE LA COMISIÓN INSPECTORA DEL TERRITORIO DEL CHACO, AÑO 

1918, T° 6, BUENOS AIRES, JULIO 16 DE 1919. JOSÉ A. DE URQUIZA, JULIO G. 

VELARDEZ 

 

 

 De esta manera, podemos apreciar que desde dentro de la cúpula de 

poder estatal se reconocía el fracaso de la Reducción.  



 En conclusión, encuentro suficientemente acreditado que la Reducción 

de Napalpí no se encontraba cumpliendo sus objetivos educativos, 

άŎƛǾƛƭƛȊŀŘƻǊŜǎέΣ ƴƛ ƛƴǘŜƎǊŀŘƻǊŜǎΦ  

 No hace falta más que dar lectura a los documentos de la época para 

vislumbrar que el fracaso era reconocido por parte del Estado, y que al final de 

cuentas, la reducción se limitaba a funcionar como un establecimiento comercial 

que usaba (incluso se aprovechaba) de la mano de obra indígena, que sin más 

opciones (lo cual se desarrollará a continuación), debía venderla a tal 

organización.  

 Continuando con las alegaciones de las partes, se planteó que además del 

fracaso ya demostrado del modelo de reducción, según los objetivos delineados 

por la propia planificación, las condiciones de vƛŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ άǊŜŘǳŎƛŘŀǎέ 

habrían sido muy penosas e injustas, y su libertad de mejorarlas se encontraba 

coartada de hecho y también de derecho. 

 En su Requerimiento de Juicio por la Verdad, la Fiscalía Federal alegó que 

ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ άǊŜŘǳŎƛŘŀέ ƻǎŎƛƭaba y en numerosas oportunidades, cuando podía, 

solicitaba un salvoconducto para salir y buscar otros medios de vida: los 

cazaderos, los ríos o el empleo en los ingenios del noroeste, donde últimamente 

conseguían mejor remuneración. 

 Agregó que al ingresar a la década de 1920, la situación empeoró. Para 

aumentar sus propios recursos, la Administración aplicó un impuesto a la 

cosecha de algodón del 15 por ciento. Los supuestos colonos indígenas pagaban 

un flete muy caro. 

 Mencionaron que además, no les permitieron seguir dedicándose al corte 

de leña. Mientras tanto, no llegaban los títulos prometidos que sí obtenían los 

colonos blancos.  
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 Manifestaron que la tendencia a salir de la Reducción y buscar el monte 

se profundizó. Entonces, en abril de 1924, los colonos blancos se quejaron 

porque nadie les podía recoger la cosecha. El presidente de la Nación, Marcelo 

Torcuato de Alvear, había designado recientemente como gobernador a 

Fernando Centeno y éste decidió prohibir la salida de los indígenas del territorio 

y el uso de los cazaderos. 

 Por su parte, la Secretaría de Derechos Humanos y Géneros de la 

Provincia del Chaco alegó que la reducción era modelo y campo de fuerza, de 

ŎƻƴǘǊƻƭΣ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀ ȅ ŜȄǘŜǊƴŀΣ ǘǊŀōŀƧƻ ŦƻǊȊŀŘƻΣ ǳƴ ά/ŀƳǇƻ ŘŜ 

ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴέ ŘƻƴŘŜ se privaba: de su cultura, las lenguas, religiones y 

tradiciones. Se los encerraba porque eran peligrosos, salvajes, amenazaban con 

su mera existencia. 

 Alegaron también que la Reducción de Napalpí concentró lo que quedaba 

de población indígena, les entregó tierras de forma provisoria, les cobró por los 

elementos de trabajo, así como por las bolsas de algodón, les obligó a trabajar 

extensas jornadas, les pagaba con vales. Les cobraba un impuesto del 15% de su 

cosecha y un costoso flete para llevarlo a Machagai o Quitilipi.  

 Dijeron que los indígenas se vieron privados de su libertad para 

desplazarse, no podían salir del territorio; y si lo hacían eran cazados por la 

Policía. Tampoco podían elegir dónde y para quién trabajar: era obligados a 

trabajar para la Reducción o hacendados vecinos. Las mujeres indígenas lo 

tenían incluso peor: su trabajo era intenso y no remunerado, eran frecuentes los 

abusos respecto de las mismas.  

 Agregaron que vivían en condiciones deplorables: hacinados, despojados 

de vestimentas apropiadas, privados de alimentación (se les daba escaza comida 

y de mala calidad), carecían de atención médica, no tenían posibilidad de 

escolarizarse pues la única escuela era utilizada por los hijos de los empleados de 



la Reducción. A los indígenas les habían prohibido cazar, y ya no podían 

desplazarse como antiguamente dado que los campos se habían llenado de 

alambrados. 

 En relación a ello, se produjeron las siguientes pruebas: 

 En primer lugar, corresponde tener presente lo declarado por la 

sobreviviente Rosa Grillo según el registro audiovisual aportado por el Ministerio 

Público Fiscal: άaƛ ŀōǳŜƭƻΣ ŎŀȊaba cualquier bichito para rebuscarse cuando la 

ǊŜŘǳŎŎƛƽƴΦέ 11 

 Esta afirmación nos daría la pauta de que la reducción no proveía de 

manera suficiente la alimentación a los trabajadores que allí se desempeñaban, 

lo cual habría sido en principio uno de los objetivos.  

 Por otro lado, de la declaración de fecha 17 de noviembre de 2014, 

incorporada por lectura de Mario Irigoyen, hijo de Melitona Enrique, 

sobreviviente de la masacre, surge que: άCuando se creó la Reducción cambió, 

trabajaban en agricultura, recolectaban algodón y vendían en la administración y 

pagaban poco.  Primero estaban los tobas, después los Mocoit y también los 

Vilelas.  A lo primero pagaban con algo de plata, después con bonos y con 

mercaderías y ropa vieja.  Por ejemplo, la polenta de harina de maíz, venía con 

gorgojo, pero como la necesidad era grande se cocinaba igual. Ellos vendían 

postes, troncos con raíces y algodón, que no tenían precio fijo, ya que el precio lo 

ponía el que administraba la colonia. Les tenían como esclavizados, por el hecho 

de que ni bien aclaraba el día empezaban a trabajar hasta el mediodía, y después 

ŘŜ ŎƻƳŜǊ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ǇǳŜǎǘŀ ŘŜƭ ǎƻƭΧ ƭŜ ǇŀƎŀōŀƴ ǳƴ Ƴǳȅ ōŀƧƻ precio, no les 

alcanzaba para nada; una familia de 4/5 personas no les alcanzaba ni para 

ŎƻƳǇǊŀǊ ǊƻǇŀέΦ  

                                                 
11

 Entrevista a Rosa Grilo por la Fiscalía Federal y Juan Chico, acta obrante a hojas 1199/1200 



 

Poder Judicial de la Nación 
JUZGADO FEDERAL DE RESISTENCIA 1 

FRE 9846/2019 
 

 A través de esta declaración podemos conocer de una manera más 

directa, mediante el hijo de una sobreviviente de la masacre -quien al momento 

de los hechos tenía una madurez suficiente para entender y recordar todo-, las 

condiciones de vida a la que los indígenas estaban sometidos en el marco de la 

reducción de Napalpí.  

 También las condiciones laborales que padecían, expuestos al arbitrio del 

administrador quien disponía libremente de la paga que consideraba 

correspondiente a los indígenas que brindaban su mano de obra. 

 Por su parte, su hermano Sabino Irigoyen en la misma fecha declaró que: 

άMi mamá me contaba que ellos hicieron su propia choza precaria allí y que el 

jornal que le pagaban no le alcanza. Le pagaban un vale o bono, no conocían la 

plata, con eso iban a los negocios grandes en Quitilipi. Ella comentaba que 

trabajaban desde muy temprano y solo paraban para almorzar y luego seguían 

hasta que caía el sol, también trabajaban los días sábados. Después se fundó la 

Reducción, donde llegaban numerosas familias en busca de trabajo, Mocoví, 

Tobas y Vilelas además algunos Criollos. No tenían atención médica, había 

discriminación racial. Mi madre me decía que vivían como esclavos en esa 

épocaέΦ 

 Marcelo Musante, en su declaración testimonial ya citada, agregó en 

ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ Ŝƭƭƻ ǉǳŜΥ άEl Indígena cuando entra a la Reducción se le entregan 

instrumentos de labranza y automáticamente eso le generaba una deuda con la 

administración: estarán siempre en deuda. Todo lo que producen sea grano o 

madera, le descuentan de la deuda, también la comida y el alojamiento les era 

cobrado, no pueden hacer compras afuera, en los descuentos que se les hacen les 

cobraban las bolsas para guardar el algodón, los fletes para llevar a la 

mercadería a Quitilipi se lo cobran al IndígenaΦέ  



 Además, del Informe de Investigación para la causa judicial que investiga 

la Masacre de Napalpí de 1924 de Alejandro Jasinski, podemos extraer 

información relacionada al presente tópico, a saber: 

  ά[ŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƴŘƛƻ ŎƘŀǉǳŜƷƻ ŀƭ ŎƻƳŜƴȊŀǊ Ŝƭ ǎƛƎƭƻ ··Φ 5Ŝ ƭŀ ŘŜƴǳƴŎƛŀ 

hecha en 1912 por la Sociedad Protectora y Defensora de Indios ante el 

aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ LƴǘŜǊƛƻǊΦ {Ŝ ǇǊƻǘŜǎǘŀōŀ άŜƴŞǊƎƛŎŀƳŜƴǘŜέ ǇƻǊ Ŝƭ άƛƎƴƻƳƛƴƛƻǎƻ ǘǊŀǘƻέ 

ȅ ƭŀǎ άǇŜǊǎŜŎǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǉǳŜ ǎƻƴ ǾƝŎǘƛƳŀǎέ ƭƻǎ ƛƴŘƛƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƻōǊŀƧŜǎ ȅ ƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 

Chaco. Desde esta sociedad clamaban al ministro tƻƳŀǊ ƳŜŘƛŘŀǎ ƛƴƳŜŘƛŀǘŀǎΣ άǎƛ 

es que el indio merece la protección de las leyes, tanto como los animales, y si es 

que se ha de cumplir la prescripción constitucional de hacerle ingresar a la vida 

ŎƛǾƛƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻǎ ǇŀŎƝŦƛŎƻǎέΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ ŎŀǊǘŀΣ ǎŜ ǊŜŦŜǊƝŀƴ a los informes 

elaborados al Ministerio de Guerra sobre alzamientos de indios, cuyas causas 

ǊŀŘƛŎŀōŀƴ Ŝƴ ƭŀ άŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎǳŀέ ƘŜŎƘŀ ǇƻǊ ƻōǊŀƧŜǊƻǎ ȅ ƳƛǎƛƻƴŜǊƻǎ ǉǳŜ άƭƻǎ 

ǘƛŜƴŜƴ ƘŀƳōǊƛŜƴǘƻǎέΣ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǉǳŜ άŎǳŀƴŘƻ ƭƻǎ ǇƻōǊŜǎ ƛƴŘƛƻǎ ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ ǎǳŦǊƛǊ 

más, se ǾŜƴ ƻōƭƛƎŀŘƻǎ ŀ ŀƭȊŀǊǎŜ ǇǊƻǾƛǎǘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŀǊƳŀǎέΦ /ƻƛƴŎƛŘƝŀƴ ŀƭƭƝ Ŏƻƴ ƭŀ 

apreciación hecha por Bialet Massé. Por ello, exigían la conformación de una 

ŎƻƳƛǎƛƽƴ ǉǳŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƻƴŀǊŀ ƭŀ Ȋƻƴŀ Ŝ ƘƛŎƛŜǊŀ ŎǳƳǇƭƛǊ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎΦέ  

 La prueba es categórica en señalar las condiciones a las que estaban 

sujetos los trabajadores indígenas.  

 Continúa diciendo que: ά9ƴ ǊŀȊƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŘŜƴǳƴŎƛŀΣ 9ƴǊƛǉǳŜ [ȅƴŎƘ 

Arribálzaga, delegado del Ministerio de Interior en las reducciones de indios, se 

dirigió a su superior Ruiz Moreno. El delegado recordaba a las autoridades de 

aquella cartera las obligaciones que la ley de ordenamiento de ministerios de 

муфу ƭŜǎ ƛƳǇƻƴƝŀΥ άtƛŜƴǎƻ ŘŜǎŘŜ ƭǳŜƎƻ ǉǳŜ ŜǎǘŜ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜōŜǊł ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀǊ 

ǇŀǊŀ ǎƝ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŜȄŎƭǳǎƛǾƻ ŘŜ ǘŀƭ ŦŀŎǳƭǘŀŘΧέΣ ŀ ƭƻǎ ŦƛƴŜǎ ŘŜ Ŝvitar las 

άƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘǊŀŘƛŎǘƻǊƛŀǎ ȅ ŀ ƳŜƴǳŘƻ ǇŜǊǘǳǊōŀŘƻǊŀǎέΣ ŎƻƳŜƴǘŀōŀΦ 
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Consideraba además que el Departamento Nacional del Trabajo era un 

ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ǇŀǊŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛǊΦέ  

 En aquella oportunidad, concluía: ά/ƻƴǎƛŘŜǊƻ ǳǊƎŜƴǘŜΣ ǎŜƷƻǊ ŘƛǊŜŎǘƻǊΣ dar 

los pasos conducentes a evitar que los indios de estos territorios, que tan 

excelentes disposiciones están demostrando, al acudir espontáneamente en 

busca de trabajo a la Reducción de Napalpí, colocándose bajo la égida benigna y 

justiciera, sean perseguidos como las fieras del bosque, en nombre de la 

civilización, cuyos nobles principios están tan diametralmente en pugna con esos 

ǊŜǇƻǊǘŀŘƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎΦέ 

 Continua explicando que: ά/ǳŀƴŘƻ bƛƪƭƛǎƻƴ ǎŜ ŘƛǊƛƎƛƽ ŀ ƭŀ Ȋƻƴŀ Ŝƴ ŎŀƭƛŘŀŘ 

de inspector poco después, aseguró comprobar todo cuanto Bialet Massé había 

descrito y compartió muchas de sus interpretaciones y prescripciones. Los 

informes de Niklison sobre su visita al Chaco fueron publicados en los siguientes 

boletines: el número 32 de julio de 1915, número 34 de mayo de 1916 y número 

ор ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ мфмтΦέ 

 {ƛƎǳŜ ǎǳ ƛƴŦƻǊƳŜ Ŝƭ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ WŀǎƛƴǎƪƛΥ άAllí, se destacaron las 

condiciones atípicas a las que fueron sometidos los indígenas que estaban siendo 

άƛƴǘŜƎǊŀŘƻǎέ ŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ƴŀŎƛƻƴŀƭΦ 9ƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ ǇǊƻƭŜǘŀǊƛƻs estacionales, 

recibían en los obrajes o plantaciones, una paga en especie o en vales y fichas 

que solo podían canjear en los boliches que se les indicaba, que pertenecían al 

patrón o estaban vinculados a él. Si se les prometía la paga en moneda nacional, 

el sistema de libreta (consumo adelantado y cancelación del saldo posterior) y 

otros mecanismos como el robo en el peso de lo producido, reproducía el 

endeudamiento de origen o apenas dejaba un magro saldo a favor.  El 

salario sufría siempre la merma por ƭŀǎ άŎǳŜƴǘŀǎ ǘǊŀƳǇƻǎŀǎ ŘŜƭ ǇŀǘǊƽƴέΣ ǉǳŜ 

fijaba a su gusto los precios de los productos entregados para el mantenimiento 

del cosechero. Todas estas características venían a dar forma a una relación 



laboral que mínimamente presentaba características atípicas y forzosas, lejanas 

al concepto de libre voluntad. Por estas razones, Niklison explicaba que, para los 

ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΣ άƭŀ ŎƛǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ōƭŀƴŎƻǎ Ƙŀ ǎƛŘƻ ȅ Ŝǎ ŜǎŎƭŀǾƛǘǳŘΣ ƘǳƳƛƭƭŀŎƛƽƴ ȅ 

ƭŀǘǊƻŎƛƴƛƻΣ ȅ ŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜ ŜƭƭƻΣ ǎƻǇƻǊǘŀƴέΦ  

 Del contenido de estos informes se puede observar claramente que no 

podía pretenderse άeducar y civilizarέ a los indígenas, si se los invitaba a trabajar 

y se los defraudaba en la paga de su trabajo. La misión civilizadora fue, al menos, 

un fracaso. 

 9ƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻ ŎƻƴǘƛƴǵŀΥ άLa alegada baja productividad de los 

indígenas, pero sobre todo las enfermedades que los aquejaron masivamente en 

algunas ocasiones, desataron la desconfianza de estos en la misión de la 

Reducción, pero también un conflicto que alcanzó a los gestores del proyectoΦέ  

 Había algunos atisbos de mejoría para las poblaciones indígenas según lo 

que establece el informe: ά{ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ŀƭƎǳƴƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ƘŀōƝŀƴ ŜƳǇŜȊŀŘƻ ŀ 

ƭƻƎǊŀǊ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ŀƭƎǳƴŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀΦέ. Lamentablemente esa producción 

propia, como veremos, no se vería apoyada por los planes de la reducción, sino 

más bien aplacada.  

 Continúa describiendo queΥ ά9ƴ ŜǎǘŜ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ŘƛǎǇǳǘŀΣ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ 

nuevas disposiciones tomadas en la Reducción Napalpí vinieron a complicar el 

escenario, afectando no solo al trabajador indígena en peores condiciones 

laborales, sino a aquellos que, de alguna manera, habían conseguido 

incorporarse al sistema socioeconómico dominante. Varias de estas medidas 

estaban ordenadas por el nuevo reglamento de chacrasΦέ 

 Aquí comienza a describir con mayor profundidad los ejes del conflicto  

ά¦ƴŀ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŦǳŜ Ŝƭ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻ ŘŜƭ мр ǇƻǊ ŎƛŜƴǘƻ Ŝƴ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƛƳǇǳŜǎǘƻ 

en la adquisición del algodón a los productores indígenas, destinado 

supuestamente a costear el importe de los instrumentos de labranza, el 
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funcionamiento de las escuelas y la mejora de caminos en la Reducción. Este 

cambio respondía a las nuevas disposiciones dadas con la creación de la 

/ƻƳƛǎƛƽƴ IƻƴƻǊŀǊƛŀ ŘŜ wŜŘǳŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ LƴŘƛƻǎΦέ 

 Continúan los motivos según el informe examinado: άtŜǊƻ ƘŀōǊƝŀ ŀǵƴ 

más motivos para el descontento indígena: la falta de caminos y la norma que 

hacía a la Administración como la única compradora de los productos de las 

charas y gestora asimismo del acarreo. Las chacras indígenas debían pagar 10 

ǇŜǎƻǎ ǇƻǊ ǘƻƴŜƭŀŘŀΣ ǇŜǊƻ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ǇŀƎŀōŀ ǎƽƭƻ у ǇŜǎƻǎ ŀƭ ŎŀǊǊŜǊƻΦέ 

 Agrega que, por otra parte: άǎŜ ŘŜŎƛŘƛƽ ŀƧǳǎǘŀǊ Ŝƭ ǇǊŜŎƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻŘǳŎǘƻΣ 

abonando 240 pesos por tonelada cuando el valor en plaza era de 250. Así, 

mientras cualquier el colono criollo o extranjero cobraba por tonelada de 

algodón 250 pesos, Ŝƭ ŀōƻǊƛƎŜƴ άǇǊƻǘŜƎƛŘƻέ por la Reducción tenía que 

conformarse con 194 pesos. El cambio de la etapa forestal de la Reducción a la 

agrícola, que expresaba un más alto nivel de inserción del indígena en la 

economía de mercado, generaba una nueva realidad conflictiva. Pero la 

expresión más clara del conflicto por brazos y tierra se encuentra en una carta de 

colonos de Sáenz Peña remitida entre abril y mayo de 1924. La misma fue 

redactada al comprobar que las migraciones a los ingenios azucareros de las 

ǇǊƻǾƛƴŎƛŀǎ ŘŜƭ ƴƻǊƻŜǎǘŜ ǎŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀōŀƴ Ŝƴ ŜǎǘŀŘƝŀǎ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜǎέΦ  

 La carta decía así: 

ά{ǊΦ aƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎΦ [ƻǎ ǉǳŜ ǎǳǎŎǊƛōŜƴΣ Ŏƻƭƻƴƻǎ 

de esta localidad (Presidencia Roque Sáenz Peña), sabedores de los 

deseos de amparar al progreso de estas regiones que animan a V.E., 

permítanse rogar vuestra preciosa atención a lo que está pasando en 

esta colonia. Al iniciarse la cosecha de algodón hicimos notar 

comercio local casi segura falta de brazos para que solicitaran ayuda 

poderes públicos y se evitara lo que venía siéndose actualmente en 

ésta época, con los indios radicados en esta zona que eran reclutados 

por un comerciante de aquí para un ingenio de Salta y llevados a esa 

provincia; esto porque la mano de obra del ingenio es casi 



irremplazable para la cosecha del algodón. Comercio prometió 

ocuparse; pero seguramente por condescendencia hacia los 

reclutadores y cometiendo un verdadero atentando al progreso de la 

región, nada hizo y así nos encontramos con que ya empezó en gran 

escala el embarque de indios. Cuando una plaga hacemos temer 

fracaso nuestros esfuerzos, recurrimos demanda ayuda poderes 

públicos, hoy con la misma vehemencia rogamos vuestra intervención 

ante amenazas desastre significa falta de brazos. Deteniendo salida 

indios y haciendo regresar a los que se van. Habrase puesto un gran 

remedio a este mal, luego concediendo rebaja pasaje peones y 

encauzando inmigrantes estas regiones habríase conjurado. Señor 

Ministro: Estamos apogeo cosecha y no podemos levantarla falta de 

brazos. Reclutamiento indios sigue gran escala y no hay peones, urge 

pues, vuestra inmediata intervención para evitarnos el desastre que 

ǎƛƴ ŜȄŀƎŜǊŀŎƛƽƴ ŀƴǳƴŎƛŀƳƻǎΦ CƛǊƳŀƴ рл Ŏƻƭƻƴƻǎ ŘŜ {łŜƴȊ tŜƷŀΦέ 

 Establece el testigo en su informe que el reclamo admitía cercenar un 

derecho garantizado hasta entonces al indígena. Demandaban al estado 

intervenir con premura. El Heraldo del Norte, que reproducía dicha carta, 

comentaba: άCƛǊƳŀǊƻƴ ŜǎǘŜ ǘŜƭŜƎǊŀƳŀ ƘƻƳōǊŜǎ bienintencionados que veían en 

él la salvación de la cosecha pero que, ofuscados, no se dieron cuenta de que un 

Ministro, por más Ministro que sea, no puede, estos tiempos, decretar la 

esclavitud de habitantes de la República sin pisotear las páginas de nuestra 

/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭέΦ 

 Menciona tal informe que aquellos periodistas estaban equivocados: El 

gobernador del territorio, Fernando E. Centeno, se ocupaba de esta demanda. 

Por decreto, prohibió a los indígenas salir a trabajar fuera del territorio 

chaqueño. 

 Agrega que, finalmente, como forma de presionar a los indígenas a 

entregar su fuerza de trabajo a la cosecha y carpida del algodón, el gobernador 

/ŜƴǘŜƴƻ ŘŜŎƛŘƛƽ ǎǳǇǊƛƳƛǊ ǳƴ άŎŀȊŀŘŜǊƻέ ŀƭ ƴƻǊǘŜ ŘŜ {łŜƴȊ tŜƷŀΦ 5Ŝ ƳŀƴŜǊŀ ǉǳŜ 
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no solo fueron afectados los indígenas en tanto que asalariados, sino también en 

ǘŀƴǘƻ ŎŀȊŀŘƻǊŜǎ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛŀƴǘŜǎ Ŝ ƛƴŎƭǳǎƻ ŎƻƳƻ άǇǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎέ ŘŜ ŀƭƎƻŘƽƴΦ 

 La puja no cesaba, Jasinski afirma que si no aceptaba su reducción, el 

indígena podía ser considerado -como advertía Lehmann-Nitsche- como una 

άƳŀƴŎƘŀ ƴŜƎǊŀέ ȅ άǎƛƎƴƻ ŘŜ ŀǘǊŀǎƻέΣ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ǇŜǊǎŜƎǳƛŘƻ ȅ άŎŀȊŀǊƭŜ ǎƛƴ 

ƳƛǎŜǊƛŎƻǊŘƛŀέΦ 

 A su criterio, ά9Ǌŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ άǎŀƭǾŀƧŜέΣ άbandidoέ ƻ ŎƻƳƻ ŘŜŎƝŀ 

.ƛŀƭŜǘ aŀǎǎŞΣ ŘŜƭ άratero, cuatrero, cruelέΣ ŎǳŀƴŘƻ ƴƻ Ŝƭ άǎǳōƭŜǾŀŘƻέ ƻ 

άdelincuente peligrosoέΦ 9ǎǘŜ ŜǘƛǉǳŜǘŀƳƛŜƴǘƻ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƴƻǘƻǊƛŀǎ ǎƛƳƛƭƛǘǳŘŜǎ Ŏƻƴ Ŝƭ 

ŘŜƭ ƻōǊŜǊƻ άǎŜŘƛŎƛƻǎƻέ ǉǳŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŞǇƻŎŀ Ƙŀōƛƭƛǘƽ ȅ ƧǳǎǘƛŦƛŎƽ ƭŀ ǊŜŀŎŎƛƽƴ ŘŜ 

actores empresariales y estatales. 

 Del informe producido y mencionado precedentemente, basado en sus 

estudios y documentales de la época, podemos advertir que las penosas 

condiciones a las que se veían sometidos los indígenas se fueron extendiendo de 

manera progresiva y constante.  

 Lo que en principio fueron condiciones de vida y laborales paupérrimas 

terminó por convertirse en un tormento para los trabajadores, ya que, prohibida 

la salida del territorio y limitada la caza (ya de por si en virtud de los alambrados 

y las concesiones de las tierras a los colonos, y aún más con la clausura del 

cazadero de mención) estos se encontraban cada vez más coartados en su 

libertad, quedándoles la sola opción de someterse a la reducción, al precio que 

el administrador disponga pagarles.  

 Del trabajo ya mencionado de Nicolás Iñigo Carrera12, se observa lo 

siguiente: άjunto con la prohibición de salir del Territorio del Chaco, el gobierno 

tomó otras medidas que afectaban a los asalariados y campesinos indígenas de 

la Reducción Napalpí, para forzarlos a trabajar en la cosecha del algodón. Los 

                                                 
12 Las reducciones estatales indígenas.  ¿Espacios concentracionarios o avance del proceso 
civilizatorio?, Marcelo Musante. (Buenos Aires, 2013.) 



documentos que siguen (el discurso de un diputado con referencias a varias 

fuentes periodísticas, el informe de una personalidad residente en el Chaco y las 

declaraciones del gobernador al diario La Razón) presentan las distintas 

ǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎΦέ 

 AmpƭƝŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛǎŎǳǊǎƻ Ŝƭ LƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊ /ŀǊǊŜǊŀΥ άCuando los aborígenes, los 

autóctonos, que tanto respeto merecen a algunos señores diputados, si tenemos 

en cuenta sus expresiones, deseaban ira Tucumán a ganar un salario más 

humano, que les permitiese mejores condiciones de vida, el gobernador del 

Chaco les impidió la salida. Y se jacta de ello en los órganos periodísticos que 

aparecen en el Chaco, que pongo también a disposición de los señores 

ŘƛǇǳǘŀŘƻǎΦέ 

 Se dice en referencia a Centeno que en un reportaje que le hizo La Voz 

del Chaco, en el número 2.527 de 6 de mayo de 1924, dice entre otras cosas: 

ά¢ŀƴǘƻ ƳŜ ƛƴǘŜǊŜǎŀ Ŝƭ ŀǎǳƴǘƻΣ ǉǳŜ ǎƛ ƭƻǎ ŀƎǊƛŎǳƭǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀƭ 

ministro de agricultura solicitándole brazos para el levantamiento de la cosecha 

de algodón supiesen de mis preocupaciones para facilitarles la tarea de la 

cosecha, se habrían evitado el trabajo de hacer aquel telegrama. No creo 

necesario difundir las medidas para evitar el éxodo de los indígenas a que me he 

visto obligado a recurrir. Solo puede asegurarles que ellas están adoptadas y que 

el número de indígenas que han logrado exportar los contratistas es 

ƛƴǎƛƎƴƛŦƛŎŀƴǘŜ ȅ ȅŀ ƴƻ ǎŀƭŘǊłƴ ƳłǎέΦ  

 {Ŝ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ Ŝƭƭƻ ǉǳŜ άQuiere así asegurar a los agricultores 

del Chaco brazos baratos, y para ello no encuentra nada mejor que proceder en 

forma opuesta a la que emplea el ministro de marina. Mientras el ministro de 

marina nos decía hace pocos días que quería garantizar la libertad de trabajo, el 

gobernador Centeno impide que los aborígenes vayan a ganar un salario más 

ƘǳƳŀƴƻ ŀ ŘƻƴŘŜ ƘŀŎŜƴ Ŧŀƭǘŀ ōǊŀȊƻǎ ȅ ŀ ŘƻƴŘŜ Ŝƭƭƻǎ ŘŜǎŜŀƴ ƛǊΦέ 
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 Continuando con la mención ŀƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ /ŀǊǊŜǊŀΥ άtǊƻǎƛƎǳŜ Ŝƭ 

ƎƻōŜǊƴŀŘƻǊΥ άY no solo he asegurado la permanencia del bracero indígena en el 

territorio en este momento de intensa cosecha, sino que envié a Formosa al 

cacique Moreno, con encargo de reclutar indios y traerlos al territorio. Esta 

gestión no tuvo éxito, pero el haberla intentado comprueba la preocupación del 

gobierno en un asunto de tanto interésέΦ 

 Sus conclusiones expresan la voluntad del gobernador Centeno de 

disponer de la vida indígena como una herramienta de uso, quien no titubeó, y 

decidió responder con firmeza a los reclamos de los colonos criollos, deseosos de 

la tan preciada -y a la vez despreciada- mano de obra indígena, prohibiendo la 

salida de los mismos del territorio del Chaco. 

 De la declaración testimonial de Carrera, se puede extraer además lo 

siguiente: ά¸ Ŝƴ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǉǳŜ ǾŜƴƝŀ ŘŜ ƳŜŘƛŀŘƻǎ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ŀƴǘŜǊƛor, el 

producto al que se apunta es el algodón. Entonces ahí vamos a encontrar esta 

torsión que hace necesaria que la mano de obra que estaba hasta entonces 

dirigida a la producción de madera y a la producción de caña de azúcar, sea 

reorientada hacia la producción algodonera. Eso se hace de varias maneras, que 

es lo que ahora voy a detallar porque tiene que ver con la masacre. Una de ellas 

Ŝǎ ǊŜǇŀǊǘƛǊ ǎŜƳƛƭƭŀǎ ȅ ŀƭƎƻŘƽƴ ŀ ƭƻǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ bŀǇŀƭǇƝΦέ 

 Establece la siguiente problemática en su deŎƭŀǊŀŎƛƽƴΥ άEl problema que 

se les planteaba, y que colonos de Quitilipi reclaman al gobierno territorial, es 

que faltaban brazos para recoger la cosecha. Y esto se daba comúnmente, según 

dicen los colonos, porque los habitantes, los indígenas chaqueños en buena 

medida iban a trabajar a los ingenios azucareros de Salta y Jujuy. Ahí hago una 

pequeña derivación: el problema era como asentar la población para actividades, 

ǇŀǊŀ ǎŜǊ ǳǎŀŘŀǎ Ŝƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ƴƻ ŜǊŀƴ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜǎ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜƭ ŀƷƻΦέ  



 Distingue eƴ ǎǳǎ ŘƛŎƘƻǎΥ άUna era la reducción, como es el caso de 

Napalpí, otra es asentamientos que hacen las empresas como lo es Las Palmas 

del Chaco Austral, que asienta indígenas en sus tierras e incluso apela a ellos 

cuando hay huelga de los trabajadores organizados sindicalmente. Y el otro es el 

asentamiento libre en los espacios que quedaban no ocupados por el proceso de 

ŎƻƭƻƴƛȊŀŎƛƽƴΦέ  

 Aquí hace referencia a la prohibición de salida del territorio por parte del 

gobernador Centeno diciendo que: άCǊŜƴǘŜ ŀ Ŝǎǘƻs reclamos de los colonos, el 

gobierno territorial en 1924 decreta la prohibición de salida de los indígenas del 

territorio nacional del chaco, con el argumento de que son explotados en los 

ingenios, pero con el obvio fin de que esa mano de obra no se vaya del territorio, 

quede en el territorio. Simultáneamente dejan de comprarle algodón a los 

habitantes de la reducción, se suprime un campo de caza que estaba proyectado 

hacer al norte de Quitilipi. Es decir, se hace como un embudo por el cual el único 

lugar donde pueden obtener dinero los indígenas es trabajando en la cosecha de 

ŀƭƎƻŘƽƴ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŎƘŀŎƻΦέ 

 Para concluir, considero que se tuvo suficientemente probado que las 

condiciones de vida a la que fueron sometidos los empleados de la reducción de 

Napalpí fueron deplorables, vivían hacinados/as, sin vestimenta apropiada, con 

poca comida y de mala calidad, sin atención médica ni posibilidad de 

escolarizarse.  

 Allí les cobraban por los elementos de trabajo, como así, por las bolsas de 

algodón y un impuesto del 15% sobre la cosecha y costosos fletes para su 

traslado, a los pocos que se les dio la posibilidad de hacerlo, siendo el resto 

obligados/as a trabajar extensas jornadas para la Reducción o vecinos 

hacendados, pagándoles con vales.   
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 Asimismo, fue decretada su prohibición de salir del territorio y no podían 

elegir dónde y para quien trabajar. Las mujeres indígenas trabajaban 

intensamente y sin remuneración, eran frecuentes los abusos, es decir, en 

condiciones análogas a la esclavitud. 

 De esta manera, el Estado perpetraba esta situación abusiva, coartando 

por todas las vías las libertades de los indígenas.  

 Por último, las partes afirmaron que, con motivo de las penosas 

condiciones de vida y la coartación de sus libertades ambulatorias y laborales, las 

comunidades indígenas realizaron reclamos pacíficos, los cuales habrían sido 

constantemente desoídos y reprimidos. 

 En ese sentido, la Secretaría de Derechos Humanos del Chaco alegó que 

iniciaron una protesta por las pésimas condiciones de vida y de trabajo en mayo 

de 1924, negándose a trabajar para los hacendados vecinos a la reducción, 

privándolos de la esencial mano de obra para levantar el algodón. Los indígenas 

reclamaban la supresión del impuesto y flete, libertad de movimiento y 

alimentos. Jamás fueron cumplidos sus básicos reclamos. 

 Agregaron que las tensiones siguieron en aumento, con fuertes 

represalias sobre la población indígena, estuviera o no movilizada. Mientras 

tanto, el gobernador enviaba refuerzos policiales y organizaba una fuerza a la 

que se sumó la voluntad de colonos criollos.  

 Mencionaron que los hacendados redactaron una carta al Gobernador 

Centeno exigiéndoles el sofocamiento de la protesta o el envío de armas para 

ƘŀŎŜǊƭƻ Ŝƭƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎΦ bƻ ŘǳŘŀǊƻƴ Ŝƴ ŜǘƛǉǳŜǘŀǊ ŀƭ ƛƴŘƝƎŜƴŀ ŎƻƳƻ ǳƴ άǎŀƭǾŀƧŜέΣ 

άŀƭȊŀŘƻέΣ άǎǳōƭŜǾŀŘƻέ ƻ άŎǊƛƳƛƴŀƭ ǇŜƭƛƎǊƻǎƻέΦ 

 Dijeron que el presidente de la Nación, Marcelo Torcuato de Alvear, 

había designado recientemente como gobernador a Fernando Centeno y éste 

decidió prohibir la salida de los indígenas del territorio y el uso de los cazaderos. 



 En Julio de 1924 el Gobernador Centeno envió tropas a Machagai para 

reforzar a las que ya se encontraban allí desde mayo. Pertrechadas con fusiles 

máuser, winchester, bien alimentados, esperaban la orden de atacar a los 

indígenas reunidos en Napalpí. 

  Por último, refirieron que en la zona conocida como El Aguará, en 

Napalpí, se concentraban entre 800 y 1000 indígenas moqoit y qom, junto a 

algunos peones correntinos, en tolderías a modo de campamento. Había 

mujeres y niños entre ellos. 

 En este sentido, se produjeron las siguientes pruebas: 

 Cuando declaró Sabino Irigoyen se le preguntó si su madre le contó 

acerca de algún reclamo o protesta por parte de los trabajadores de Napalpí, a lo 

que respondió: ά5ŜǎŘŜ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ƳŀǎŀŎǊŜ Ře Napalpí, los ancianos de las tres 

etnias reclamaban un aumento en la paga porque el jornal no alcanzaba. No 

tenían atención médica, había discriminación racial. Mi madre me decía que 

vivían como esclavos en esa época, hasta que un día se reunieron en un lugar que 

se llamaba Cañada Mocoví y pararon el trabajo para que los administradores, 

capataces y gobernantes les aumenten el jornal.  Los amenazaron que los iban a 

sacar del lugar que los iban a matar, que se conformen con lo que le daban los 

administradores, eso es lo que ella me contaba. Había un cacique Mocoví 

llamado Pedro Maidana y uno Toba apodado Macha, ellos eran quienes hacían 

las diligencias en representación de la protesta. Se juntaron como mil personas 

entre todas las familias en apoyo a lo que ǎŜ Ŝǎǘŀōŀ ǊŜŎƭŀƳŀƴŘƻέΦ 

 9ƴ ŜǎŜ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜŎƭŀǊƽ DǳǎǘŀǾƻ DƽƳŜȊΣ ǉǳƛŜƴ ǎƻǎǘǳǾƻ ǉǳŜΥ άMe contaron 

que hubo y por qué ocurre eso, porque justamente un grupo de hermanos y 

hermanas se manifestaban pidiendo trabajo, pero mejor paga, porque lo 

trabajaban y lo tenían como esclavo. Le hacían trabajar y únicamente le daban 

vales para mercadería, únicamente le daban para comer y nunca podían pagar 
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en efectivo en este caso sería. La causa de la huelga de hermanos y hermanos era 

porque ellos querían vivir mejor, dignamente como se merece  vivir un ser 

humanoΦέ 

 Asimismo, de la lectura del testimonio de Mario Irigoyen surge que: άahí 

empezaron los conflictos porque empezaron a reclamar, pedía una buena paga 

para los tres pueblos y también un grupo de criollos que había.   Pedían para que 

le paguen con plata, para que valga más la producción, porque ellos vendían 

postes, troncos con raíces y algodón, que no tenían precio fijo, ya que el precio lo 

ponía el que administraba la coloniaΦέ 

 Por su parte el testigo Raúl Fernández declaró: άNo le permitían buscar su 

alimento, porque culturalmente nosotros teníamos nuestros alimentos propios y 

nos daban la comida que por ahí desconocía nuestra gente. No podía 

ŀƭƛƳŜƴǘŀǊǎŜΣ ǎǳŦǊƝŀƴ ƘŀƳōǊŜΦ ¸ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŜǎŎƭŀǾƛȊŀŘƻǊΣ ǇƻǊ ǎǳǇǳŜǎǘƻΧ ǳǘƛƭizaban 

a los hermanos para llevarlos a cortar leñas al obraje, juego los traían los volvían 

a encerrar de vuelta. Y todas esas cuestiones fueron las que hizo que estos dos 

caciques importantes, uno era moqoit y el otro era qom, se pusieran de acuerdo 

para poder tomar la decisión no de como se dice en los medios de malón, sino 

que decidieron retirarse para no seguir en esa situación de esclavitudΦέ 

 En el libro de Mario Vidal13, expuso: άEl pecado cometido por los 

indígenas por el cual fueron ejecutados fue declararse en huelga y negarse a 

participar de la cosecha del 1924. Les fueron quitando todo, el indio no podía 

trabajar su propia tierra, no podía trasponer los límites del territorio chaqueño. 

La única alternativa que le daban era quedarse aquí y seguir trabajando como 

ŜǎŎƭŀǾƻΦέ 

 Ante esta situación, Vidal puntualizó que Centeno por las dudas ordenó a 

ƭŀ оǊŀ 5ƛǾƛǎƛƽƴ aƛƭƛǘŀǊ άtener las tropas listas para cualquier emergenciaέ  

                                                 
13 Napalpí. La herida abierta. Mario Vidal. (Resistencia, 1998) 



  De las publicaciones en el Periódico Heraldo del Norte, principal diario 

local que marcó un discurso diferente de lo ocurrido en Napalpí se puede saber 

la siguiente información: 

ά9ŘƛŎƛƽƴ bϲ срн 9ŘƛŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ǎƻōǊŜ ǎǳŎŜǎƻǎ ȅ ŀŎƻƴǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ  

NAPALPÍ - Corrientes 27 de junio de 1925. 

 

Los colonos le envían por telegrama una Carta al Ministro solicitando 

la inmediata intervención del gobernador para evitar el desastre de la 

falta de peones y brazos de trabajo. 

ά9ƭ ƛƴŘƛƻ Ŝǎ ǳǘƛƭƝǎƛƳƻΣ ǎƛƴ Şƭ ƴƻ ǎŜǊƝŀ ǇǊƽǎǇŜǊŀ ƭŀ ŎƻǎŜŎƘŀΧέ 

5ƛƧƻ /ŜƴǘŜƴƻ ΘΘά¸ŀ ƴƻ ǎŀƭŘǊłƴ ƳłǎΗΗ ά-6 de mayo de 1924.- La voz del 

Chaco 

 

 Ante ello el gobernador del chaco adopta una serie de medidas de 

fuerza para impedir que los indios se trasladen a trabajar a los 

ingenios de Salta, Jujuy y manda a las tropas a buscar a todos los que 

han salido, haciéndolos regresar como si se tratase de esclavos!... 

 

ά[ƭŜƎŀ ǳƴ ƳŜƴǎŀƧŜ ŘŜ 5ƛƻƴƛǎƛƻ DƽƳŜȊΣ pidiendo a Centeno que los 

indios estaban deseosos de hablar pacíficamente. El gobernador 

accedió a la entrevista y en compañía del jefe de la policía Diego 

Ulibarrie, German Silva el lenguaraz.  

 

Los indios los recibieron cordialmente y expusieron sus justas quejas. 

El carai Centeno les prometió: 

-Cambio de administrador 

-Supresión del 15% 

-Gestionar del Juzgado la libertad de los indios presos, de la cárcel de 

Resistencia, en su mayoría enfermos. 

-Entrega de 1000 kilos de galleta, carne de 2 vacas para que 

comieran porque llevaban días sin comer. 

-Las declaraciones de Centeno fueron falsas-. 

A principios de julio comenzó Centeno a maniobrar para llevar la 

hecatombe de Napalpí, por el enorme delito de que algunos indios 

engañados por él, se mantenían a la espera de las promesas que le 
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hiciera y a la defensiva de sus intereses y derechos en su 

campamento -del que realmente no podían salir debido a la 

ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǉǳŜ ŜǊŀƴ ƻōƧŜǘƻΦέ 

 Todas estas afirmaciones del diario nos dan una idea de la situación que 

atravesaba a las comunidades indígenas. El periódico hacía eco de los reclamos 

de los obreros indígenas, a la par que dejaba en evidencia la arbitrariedad y 

discriminación del Gobernador, prohibiendo la salida del territorio, así como de 

los encargados de la reducción que hacían retenciones maliciosas a los 

indígenas.  

 Se puede vislumbrar aquí nuevamente un tópico que ya he tenido por 

probado, que es el manejo del indígena como un mero instrumento. 

 Ante ello la respuesta indígena es pacífica, de dialogo. Presentaron sus 

pretensiones, pero las mismas fueron desatendidas.  

 A fin de ampliar analizando la prueba respecto al reclamo indígena, cabe 

mencionar la información descripta en el libro14 de Carlos Díaz Zaid ςincorporada 

como prueba en el presente expediente-:  

ά9ȄǘǊŀŎǘƻ ŘŜ ƭŀ /ŀǊǘŀ ŜƴǾƛŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ {ǊΦ DƻōŜǊƴŀŘƻǊ ŘŜƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻ 

Nacional del Chaco, Fernando Centeno al ministro del interior Dr. 

Vicente S Gallo: El día 16 de mayo el inspector Gral. de reducciones de 

Arturo Serrano se dirigía telegráficamente manifestando que 

acababa de tener conocimiento de que de un momento a otro se 

produciría dentro del campo de esa reducción (Napalpí)  una 

sublevación a mano armada encabezada por los indígenas Maidana 

Machado el Santon Dionisio Gómez y elementos maximalistas.  

Inmediatamente, el suscripto dispuso las medidas del caso enviando 

refuerzos policiales, pero como al día siguiente se recibiera un nuevo 

despacho de igual procedencia y más alarmante contenido, resolví 

constituirse en el lugar de los acontecimientos, partiendo en 

compañía del Jefe de Policía y llevando el personal de tropa necesario 

ǇŀǊŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀΦέ 

  

                                                 
14 El año de la masacre. Carlos Díaz Zaid. (Resistencia, 2009). 



 ά¦ƴŀ ǾŜȊ Ŝƴ ƭŀ wŜŘǳŎŎƛƽƴ ǇǳŘŜ ŀŘǾŜǊǘƛǊ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ 

y a una distancia de 3 leguas aproximadamente del casco de la 

administración, hallábase alzados los indígenas armados algunos de 

ellos y en pie de guerra, aunque sin cometer desmanes, limitándose, 

solamente a no permitir el acercamiento de ningún extraño al sitio de 

ǎǳ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴΦέ 

ά/ƻƳƻ ƴƻ ƘŀōƝŀ ƻŎǳǊǊƛŘƻ ƴƛƴƎǵƴ ǊƻŎŜ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ȅ Ŝƭ 

personal de este doctorierno, ni existen antecedentes que 

permitieran entrever la causa a qué obedecía el levantamiento de 

aquellos, el suscripto trató de indagar el origen del amotinamiento 

dirigiéndose al personal superior de la Reducción, el cual informó en 

forma ambigua y confusa. Fue por ello que resolví indagar 

personalmente entre los colonos aborígenes de la Reducción. estos, 

como asimismo el Oficial de policía indígena D Juan Burgos, 

destacando en aquella desde el mes de enero, estuvieron contestes 

en manifestar que el descontento que dejaba traslucir la actitud de 

los indios, era única y exclusivamente, hacia la Reducción por no estar 

conformes con las cláusulas de la Ley de Chacras, entre las que 

figuraban - y esto era el punto que más protestas levantaba - un 

descuento del 15% sobre el algodón cosechado, en concepto de 

arrendamiento, siete pesos de flete por cada tonelada en concepto de 

acarreo hasta Quitilipi, que era el doble que pagaban los criollos, tres 

ƪƛƭƻǎ ŘŜ ǊŜōŀƧŀ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ŎƛŜƴ Ŝƴ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƳŜǊƳŀΣ ŜǘŎΦέ 

ά5Ŝōƻ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀǊ ŀ ±Φ9Φ ǉǳŜ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ƳƻƳŜƴǘƻ ǇǳŘŜ ŀŘǾŜǊǘƛǊ 

de parte del personal de la Reducción una actitud un tanto enconada 

hacia los indios y que por sus manifestaciones se mostraban muy 

ŘƛǎǘŀƴǘŜǎ ŘŜ άŜǾƛǘŀǊ ǳƴŀ ƳŀǎŀŎǊŜ ŘŜ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƴƛƷƻǎέΣ ŎƻƳƻ ǊŜȊŀ 

ǘŜȄǘǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘŜƭŜƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀΦέ 

ά/ƻƳƻ ƴƻ ŜǊŀ ŘŜ Ƴƛ ƛƴŎǳƳōŜƴŎƛŀ ŘƛǊƛƳƛǊ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ 

legalidad y justicia de las cláusulas resistidas, circunscribí mi acción a 

tratar de que los indígenas depusieran su actitud, sino agresiva, 

amenazadora, que ya había trascendido originando la consiguiente 

alarma entre los pobladores vecinos. Con tal objeto intente atraer 

hasta la administración a los cabecillas del movimiento que se 

opusieron rotundamente a hacerlo, alegando que no querían entrar 

en ningún trato con los empleados de la Reducción que únicamente 
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aceptaban parlamentar con el Gobernador, pero que no llevemos los 

Winchester y siempre que lo hiciéramos en la residencia de aquella. ά 

Notase en el párrafo anterior la actitud de diálogo y negociación, pero al 

mismo tiempo de desconfianza por parte de los indígenas.  

Siguiendo con la carta:  

άCǳŜ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǎǳǎŎǊƛǇǘƻΣ ŘŜǎŜŎƘŀƴŘƻ ŀdvertencias y precauciones y 

con el fin de agotar todos los recursos a su alcance antes de asumir una 

actitud que pudiera resultar de lamentables consecuencias, no dude en 

concurrir al lugar del alzamiento, paramanetando con los levanticos a 

quienes exhorté cristianamente, a que volvieran al trabajo con 

conminándolos a que se disolvieran y dándoles para ello un plazo 

prudencial dentro del cual justo es consignarlo, cumplieron lo prometido 

renaciendo la calma y la tranquilidad, entregando todas las armas que 

tenían que no eran más que viejas escopetas atadas con alambre que 

altos precios, los venden los bolicheros inescrupulosos para que puedan 

cazar algunos bichitos. Vi también algunos machetes desafilados y uno 

que otro facón. Así fue, Sr. Ministro cómo se produjo y como se sofocó el 

ƭŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƛƻǎ ŘŜ bŀǇŀƭǇƝΦέ  

 Con esta prueba se puede corroborar el punto anteriormente 

desarrollado, esto es, que el reclamo laboral indígena era pacifico, y así lo fue en 

todo momento.  

 Los indígenas descontentos con las condiciones mencionadas, elevaron 

sus reclamos de manera ordenada y respetuosa, sin registrarse ningún hecho 

violento. 

 Asimismo, el propio gobernador reconoce que las manifestaciones 

violentas provenían desde el lado patronal, y que el pretenso levantamiento 

indígena armado no era tal. 

 Relató el testigo Neri Romero en su declaración: ά[ŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ŎƻƳƻ ƘǳŜƭƎŀ ŀƎǊƝŎƻƭŀΣ ƘŀŎƛŀ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ мфнпΧƭƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ 

concuerdan que la concentración de indígenas no tenía por objetivo sublevarse 

sobre los criollos, ni atacar a los hacendados algodoneros o a la instalación de la 

ǊŜŘǳŎŎƛƽƴέΦ  



 Basándose en la prueba que indica, el testigo señala que el objetivo era 

un reclamo por mejores y más justas condiciones laborales, las cuales son 

reconocidas por el gobernador. 

 Declara: ά9ƭ ƎƻōŜǊƴŀŘƻǊ ŀŎǳŜǊŘŀ ǉǳŜ ǾǳŜƭǾŀƴ ŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ ǇǊƻƳŜǎŀ 

que apoyará sus peticiones y resolverá tales demandas. Finalmente, salvo la 

demanda de enviarles alimentos, el resto de las demandas que motivaron esas 

ƘǳŜƭƎŀǎ ǇŀŎƝŦƛŎŀǎ ƴƻ ŦǳŜǊƻƴ ŎǳƳǇƭƛŘŀǎΦέ 

 !ƎǊŜƎŀ Ŝƭ ǘŜǎǘƛƎƻ ǉǳŜΥ άEl otro punto importante que quisiera aportar es 

la construcción política periodística de la amenaza del malón como creación de 

las condiciones subjetivas para la justificación de la masacre, y Iñigo Carrera nos 

informa que un día antes de la masacre el 18 de junio colonos de las localidades 

cercanas a Napalpí escribieron una carta al presidente de la Cámara de Comercio 

e Industria para pedirle su urgente intervención, le decían que por decisión de 

asamblea con la participación de 300 vecinos, cito, realizada para considerar 

situación creada por indígenas revoltosos y que el numero de 500 perfectamente 

armados y equipados asaltan, saquean y asesinan a indefensos pobladores, si no 

se nos quiere mandar policías que nos remitan armas que serán esgrimidas por 

pobladores para defender estos frutos de tantos esfuerzos y sacrificiosΦέΦ  

 /ƻƴǘƛƴǵŀ ǊŜƭŀǘŀƴŘƻΥ άA fines del año 23 se produjo un hecho violento que 

se denominó popularmente como el crimen del cuchillo, en el que fueron 

asesinados en la frontera con Salta varios indígenas, sin embargo la prensa, 

aunque reconoció como al pasar esos asesinatos, hizo hincapié en los indígenas 

ŎƻƳƻ ƭƻǎ ǾŜǊŘŀŘŜǊƻǎ ǾƛŎǘƛƳŀǊƛƻǎΦέ 

 Menciona además que: ά9ƴ Ŝƭ ƴǳƳŜǊƻ  25 84  de La Voz  del Chaco del 16 

ŘŜ Wǳƭƛƻ ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ άƭƻǎ ƛƴŘƛƻǎ Ƙŀƴ ǾǳŜƭǘƻ ŀ ŎƻƳŜǘŜǊ ŘŜǎƳŀƴŜǎέ ȅ ŘŜōŀƧƻ ŘŜƭ 

mismo noticias cargadas de dramatismo y alarma, una familia asesinada, alarma 

en varios pueblos, la gobernación impartió instrucciones severas a la policía, pero 



 

Poder Judicial de la Nación 
JUZGADO FEDERAL DE RESISTENCIA 1 

FRE 9846/2019 
 

fíjense 2 días después del 18 de julio sabremos por ese mismo diario en su 

número 25 86 que no se pudo confirmar el asesinato a tal familia, ni de los otros 

crímenes, ni actos de vandalismo, pero la fuerte sensación de miedo e 

ƛƴǎŜƎǳǊƛŘŀŘέΦ 

 Por ello afirma que: ά¸ŀ Ŝǎǘŀōŀƴ ǎŜƳōǊŀŘƻǎ ǇƻǊ ŜǎŜ ŘƛǎŎǳǊǎƻ ŎŀǊƎŀŘƻ ŘŜ 

ŀŘƧŜǘƛǾŀŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘƛƎƳŀǘƛȊŀƴǘŜ ȅ ǊŀŎƛǎǘŀΧ [ŀ ±ƻȊ ŘŜƭ /ƘŀŎƻ en el número 25 83 del 

15 de julio decía que había partido para la reducción de Napalpí el comisario de 

ordenes Roberto Sanz Loza al frente de 40 efectivos en un tren expreso del 

ŦŜǊǊƻŎŀǊǊƛƭ ǎŀƴǘŀ ŦŜΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ǊŜǇǊƛƳƛǊ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴŘƝƎŜƴŀέ 

 Continúa Romero su declaración sosteniendo que el 16 de julio ese 

mismo diario hace referencia al grado de tensión social y de alarma existente por 

los desmanes cometidos por indígenas contra los colonos, y que había llegado el 

momento de poner fin a esa turba indígena. Y que el 17 de julio la Gaceta 

Mercantil de Chaco informa que para el gobernador se había terminado la 

paciencia, para los indios y que había dado órdenes terminantes para que la 

policía procediera sin contemplaciones. 

 Por último, menciona que άŜƭ Ǌƻƭ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜƴǎŀ ŦǳŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ Ŝƴ ƭŀ 

ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜǇǊŜǎƛƽƴΦέ 

 Estas declaraciones del testigo Romero, quien se dedicó a estudiar los 

hechos de la masacre, brindan un mayor panorama acerca de lo que fue la 

construcción desde el plano teórico de los elementos fundamentales para la 

masacre.  

 Por su parte, del testimonio de David García se extrae que: άaŜǎŜǎ ŀƴǘŜǎ 

el reclamo de nuestra comunidad estaba planeado a los administradores de la 

reducción. La comunidad esperaba una respuesta a su reclamo de mejorar el 

pago a sus productos algodoneros, la diferencia de su trabajo para poder ser bien 

ǊŜƳǳƴŜǊŀŘƻǎ ŘŜ ǎǳ ƭŀōƻǊΦέ 



 Agregó que: άaƛ ŀōǳŜƭƻ Ŏƻƴǘŀōŀ ŎƻƳƻ Şƭ ǎŜ ƘŀōƝŀ ŜǎŎŀǇŀŘƻ ŘƝŀǎ ŀƴǘŜǎΣ 

porque muchos de los hermanos habían hecho ese paso, días antes. Los 

residentes no estaban armados, no había un enfrentamiento, estaba el dialogo 

general, no estaban preparados para enfrentar a nadie, ellos esperaban una 

respuesta positiva, no esperaban confrontar, no era la intensión que se venía 

ǘǊŀȅŜƴŘƻΦέ 

 Por otro lado, el testimonio de Lena Dávila vino a reforzar el sentido 

expuesto: ά9ƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ƎŜƴŜǊŀǊƻƴ ƎǊŀƴ ƳŀƭŜǎǘŀǊ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ 

pobladores de la reducción y motivaron una protesta por mejores condiciones a  

laborales, en consecuencia se estableció un campamento  en las afueras, las 

fuentes hablan de 800 a 1000 personas y luego de varios meses de actividades 

agrícolas interrumpidas justamente por la participación en la protesta, es que el 

gobernador Fernando Centeno, decide suspender la quita del 15 %, esto fue un 

mes antes de la masacre, pero se  trató de una promesa incumplida, y en ese 

ŎƻƴǘŜȄǘƻ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊƻƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǇǊƻǘŜǎǘŀΦέ 

 El historiador Alejandro Jasinski, en su Informe sobre la masacre, 

establece que la concentración indígena que venía creciendo desde hacía 

semanas estaba encabezada por el chamán Dionisio Gómez y por otros jefes 

reconocidos, el Moqoit Maidana y Machado (Machay). 

 /ƻƴǘƛƴǵŀ ǊŜƭŀǘŀƴŘƻ ǉǳŜΥ άCenteno escuchó los reclamos, que incluían 

libertad de comercio y movimiento y supresión de cargas impositivas sobre la 

producción, entre otras. La conferencia terminó con promesas: se suprimiría el 

impuesto del 15 por ciento se daría libertad a indígenas presos en la cárcel de 

Resistencia ςhemos visto la descripción hecha por Niklison-, la ración de mil kilos 

de galletas y dos vacas; la entrega de las tierras como propiedad; como 

contraparte, los indígenas se desconcentrarían. Además, Centeno nombró a 

Maidana y a Machado como empleados de policía, invistiéndolos con uniforme y 
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dándoles armas, lo que resultaba importante para los indígenas, dado el nivel de 

conflictividad con la administración. Dependerían de la policía de Quitilipi, a 

cargo del comisario MaŎƘŀŘƻΦέ 

 /ƻƴǘƛƴǵŀ ŘƛŎƛŜƴŘƻΥ άHasta aquí habría transcurrido la primera etapa de 

concentración, que se diluyó frente a las promesas. Pero no sólo se observaron 

demoras en cumplir algunas de las demandas, sino que el administrador de la 

Reducción, Mario Arigó, se negó a cumplir con lo pactado. La Administración 

dependía de la Comisión Honoraria de Reducciones de Indios. En los días 

sucesivos, una comisión de cinco indígenas ςQom y Moqoitς viajó a Buenos Aires 

para peticionar ante la Comisión Honoraria. Los mismos reclamos, agregando 

que querían títulos de propiedad para colonos indígenas, construcción de una 

escuela, instalación de un Registro Civil y una oficina de Enrolamiento. Volvieron 

Ŏƻƴ ƭŀ ǇǊƻƳŜǎŀ ŘŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ŎƘŀŎǊŀǎΦέ 

 También establece Jasinski que en el territorio, el conflicto se profundizó. 

Se acrecentaron los enfrentamientos entre los indígenas y las fuerzas policiales. 

Y que los indígenas eran amenazados por la policía por no entregar el 15 por 

ciento del algodón en concepto de impuesto. 

 Surge además que: ά9ƴ aŀŎƘŀƎŀȅΣ ǳƴ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ƛƴŘƛƻǎ ŜōǊƛƻǎ ǉǳŜ ƘŀōƝŀƴ 

ǇŜƭŜŀŘƻ ŜƴǘǊŜ Ŝƭƭƻǎ ŦǳŜǊƻƴ ŀƭŎŀƴȊŀŘƻǎ ǇƻǊ Řƻǎ ǾƛƎƛƭŀƴǘŜǎ ȅ ǳƴ ƻŦƛŎƛŀƭΣ άǉǳƛŜƴŜǎ ƭŀ 

ŜƳǇǊŜƴŘƛŜǊƻƴ ŀ Ǉŀƭƻǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƛƴŘƛƻǎ ōƻǊǊŀŎƘƻǎΣ ǾƻƭǘŜŀƴŘƻ Řƻǎ ƻ ǘǊŜǎέΦ 9ƭ ƎǊǳǇƻ 

había salido de la Reducción al pueblo para realizar algunas compras y se decidía 

a emprender el regreso. Los indios se defendieron y los policías recibieron 

refuerzos. Uno de los indios, que no pudo escapar, fue ultimado a balazos. Este 

sería el reconocido piogonak (chamán-médico) Sorai (Sunai). Otro fue 

ƎǊŀǾŜƳŜƴǘŜ ƘŜǊƛŘƻΦέ 

 Según tal informe de investigación, este hecho ocurrido el 6 de junio 

habría venido a confirmar las profecías de Dionisio Gómez, quien aseguraba que 



ƭŀǎ ōŀƭŀǎ ŘŜ ƭƻǎ άblancosέ ƴƻ ǇŜƴetrarían en los indios y los que las sufrieran, 

resucitarían en el acto. El indígena baleado en Machagay y gravemente herido 

fue asistido por algunos que lo vieron caer y fueron a buscar una camilla. Cuando 

volvieron, no lo vieron. Había regresado a la toldería. La noticia fue difundida de 

inmediato entre los indígenas.  

 9ƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ŀŘŜƳłǎ ǉǳŜΥ άEl 10 de junio de 1924, en La Voz del 

Chaco ǎŜ ŎƻƳŜƴǘŀōŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǇƻŘƝŀ ǎŜƎǳƛǊ ǇŜǊƳƛǘƛŜƴŘƻ ǉǳŜ άperturbar(an) la 

tranquilidad de las huestes laboriosas que de todos los puntos del país y del 

extranjero han venido a introducir la civilización y a impulsarla con el trabajo y el 

sacrificio de toda la comunidadΦέ !ǎŜƎǳǊŀōŀƴ ǉǳŜ ƴƻ ŘŜƳŀƴŘŀōŀƴ άperseguirlo a 

muerteέΣ ǇŜǊƻ ǉǳŜ ǾŜƴŘǊƝŀ ōƛŜƴ ǉǳŜ Ŝƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŦŜŘŜǊŀƭ destacara en el 

¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǳƴƻ ƻ Řƻǎ ǊŜƎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƭ ŜƧŞǊŎƛǘƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ άúnica fuerza a la que los 

indios le tienen miedoέ ȅ ǉǳŜ ǎŜǊƝŀ ŜŦƛŎŀȊ ǇŀǊŀ ƭƭŜǾŀǊ άa los indios por simple 

coacción a la vida de orden y trabajo a que se pretende incorporarlos.έ 

 Iñigo Carrera menciona en uno de sus libros15 que, como consecuencia de 

ello, menciona el informe que una nueva concentración se produjo en la zona de 

El Aguará en Napalpí, convocada por Machado. Quienes concentrados y sin 

alimentos, los indígenas carneaban algunas vacas de las chacras linderas. Los 

policías indígenas (quienes serían dirigentes del movimiento) enfrentaron a la 

policía y chocaron con colonos, en chacras donde los indígenas iban a apropiarse 

de ganado para comer. 

 Agrega el informe que en algunas localidades volvieron a producirse 

ŀōǳǎƻǎ ŎƻƴǘǊŀ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ȅ ŎƘƻǉǳŜǎ Ŏƻƴ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀ ȅ Ŏƻƭƻƴƻǎ άōƭŀƴŎƻǎέΦ [ŀ ǇƻƭƛŎƝŀ 

comenzó a perseguir de forma generalizada a los indígenas de Napalpí, 

estuvieran movilizados o no.  

                                                 
15 Génesis, formación y crisis del capitalismo en el Chaco, Nicolás Iñigo Carrera (Salta, 2011) 
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 Un año después, en el diario El Heraldo ŘŜƭ bƻǊǘŜ ǎŜ ǊŜŎƻǊŘŀǊƝŀ ǉǳŜΥ άLos 

indios armados policías por Centeno, empezaron a ver claro. Oían de sus colegas, 

los cristianos, que iban a proceder contra sus hermanos como en Machagay, que 

les iban a meter bala nomás. Además, ya no tenía confianza en la policía 

indígena el Caraí Centeno. la noticia del nuevo peligro que se avecinaba volvió a 

correr entre la indiada y el instinto les obligó a reunirse en torno a los más 

caracterizados, lo que motivó la afluencia de indios a las cercanías de la 

reducciónέΦ 

 9ƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ǉǳŜΥ άEn efecto, en Machagai, un indígena fue 

muerto a balazos en un boliche. En Quitilipi, un indígena Moqoit fue apresado 

por la policía en la chacra del colono español José Díaz Martínez y se le quitó el 

caballo. Fue defendido por el colono correntino Leiva. El indígena comunicó a sus 

referentes lo sucedido y estos marcharon al encuentro de los policías, a quienes 

sacaron las armas que llevaban. La llegada de Machado, Gómez y otros, que 

tenían todavía investidura policial, habría evitado el escarnio contra los policías, 

disponiendo que no fueran maltratados. Pero corrieron rumores de que Maidana 

encabezaba una tribu alzada de 1500 Moqoit y se solicitaron refuerzos policiales 

para la comisaría local. Este hecho habría ocurrido el 7 de julioΦέ 

 El diario La Razón de Buenos Aires publicó un reportaje al gobernador del 

¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜƭ /ƘŀŎƻΦ !ƭƭƝ /ŜƴǘŜƴƻ ŀǎŜǾŜǊƽ ǉǳŜ άcientos de colonos concentrados 

en Quitilipi, Machagai y Sáenz Peña le rogaban que se reprimiesen sin 

contemplación los desmanes indígenasέΦ !ǎŜƎǳǊƽ que su respuesta era, como 

ŀƴǘŜǎΣ ŜǾƛǘŀǊ άtoda efusión de sangreέΣ ƭƛƳƛǘłƴŘƻǎŜ ŀ ƛƳǇǊŜǎƛƻƴŀǊ ŀ ƭƻǎ ƛƴŘƛƻǎ Ŏƻƴ 

la sola presencia policial. Para La Gaceta Mercantil, sin embargo, el gobernador 

ȅŀ ƘŀōƝŀ άdado órdenes terminantes para que la policía procediera sin 

ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŎƛƻƴŜǎέΦ 



 El 12 de julio de 1924, el secretario de Territorios del Ministerio del 

Interior de la Nación viajó a la provincia del Chaco en relación al conflicto 

previamente mencionado. 

 Desde los medios de comunicación, se mencionaba que los indígenas se 

habían hecho de 1500 fusiles para arrasar con la población.16 

  Menciona Mario Vidal en su libro17, que una edición de La Voz del Chaco 

informaba que en la reserva de Napalpí se jugaba al fútbol, que había dos 

equipos y que, en un encuentro con los equipos de Resistencia, éstos tenían que 

enfrentarlos con wínchester en la mano de cada jugador. 

 Según lo relata el testigo Alejandro Covello en un libro de su autoría18, en 

fecha 16 de julio de 1924,  partió de Resistencia a Machagai el comisario Sáenz 

Loza al frente de una tropa de cuarenta policías. Mencionó que: άŜǊŀ ǳƴ ƘƻƳōǊŜ 

siniestro conocido por su fama de torturador. Su objetivo era reforzar el cerco 

ǇƻƭƛŎƛŀƭ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŀōƻǊƛƎŜƴ ŘŜ bŀǇŀƭǇƝΦέ 

 Continúa diciendo que: άla represión se planificó en una reunión nocturna 

llevada a cabo en el despacho del gobernador Centeno, que duró hasta casi las 

tres de la mañana. Si bien se le había negado la participación al Ejército 

Argentino, Centeno reunión policías gendarmes y civiles bien armados. Como el 

escarmiento debería ser total y con todos los medios disponibles, el gobernador 

ŎƻƴǘǊŀǘƽ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜƭ /ǳǊǘƛǎǎ WŜƴƴȅ ά/ƘŀŎƻ нέ ŘŜƭ !ŜǊƻ /ƭǳō /ƘŀŎƻΦέ 

 Agregó que el club puso a disposición del gobernador no solo el avión, 

sino también a su piloto el instructor Sargento Esquivel y que el piloto civil Juan 

Browiz se ofreció como voluntario.  

άbƻǘƛŎƛŀǎ Ŝ IƛǎǘƻǊƛŀǎ ŘŜ ƭŀ !ǾƛŀŎƛƽƴ /ƛǾƛƭ !ǊƎŜƴǘƛƴŀέΦ !ƭŜƧŀƴŘǊƻ /ƻǾŜƭƭƻΦ 

                                                 
16 La Voz del Chaco, Cordeu y Siffredi, De la Algarroba al algodón. Movimientos milenaristas del chaco 
argentino. Pág. 83. (Buenos Aires, 1971) 
17

 Napalpí. La herida abierta. Mario Vidal. (Resistencia, 1998) 
18

 άNoticias e Historias de la Aviación CiǾƛƭ !ǊƎŜƴǘƛƴŀέΣ !ƭŜƧŀƴŘǊƻ /ƻǾŜƭƭƻΦ ό.ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎΣ нлму) 
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άbƻǘƛŎƛŀǎ Ŝ IƛǎǘƻǊƛŀǎ ŘŜ ƭŀ !ǾƛŀŎƛƽƴ /ƛǾƛƭ !ǊƎŜƴǘƛƴŀέΦ !ƭejandro Covello. 

 

 

Presentación durante la declaración testimonial de Alejandro Covello de fecha 

10 de mayo de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 /ƻƴǘƛƴǵŀ ǊŜƭŀǘŀƴŘƻ /ƻǾŜƭƭƻΣ ǉǳŜΥ άLa decisión adoptada por el 

gobernador Centeno y por su Jefe de Policía Diego Ulibarre, fue exterminar en 

forma total a los aborígenes en huelga y a todas sus familias. Se dice que fue 

Juan Browiz quien tuvo la idea de utilizar el avión para conocer bien donde se 

encontraban las tolderías, hacer salir a los aborígenes de sus viviendas y una vez 

expuestos, exterminarlos desde el aireΦέ  

 9ƴ ŦŜŎƘŀ мт ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ ŜǎŜ ŀƷƻΣ Ŝƭ ŘƛŀǊƛƻ [ŀ ±ƻȊ ŘŜƭ /ƘŀŎƻ ŀƴǳƴŎƛŀōŀΥ άLa 

actitud de abierta hostilidad asumida por los indios que capitanean cuatro o 

cinco malhechores, improvisados caciquillos y que tuvo su origen en la nefasta 

Reducción de Napalpí, ha asumido proporciones graves que es urgente reprimir 

con toda energía para garantizar las vidas y las haciendas de los pobladores de la 

ŜȄǘŜƴǎŀ Ȋƻƴŀ ŀƳŜƴŀȊŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǎŀƭǾŀƧƛǎƳƻ ƛƴŘƝƎŜƴŀΦέ19  

 Del Informe de Investigación para la causa judicial que investiga la 

Masacre de Napalpí de 1924 realizado por la Secretaría de Derechos Humanos 

de la Nación Dirección Nacional de Asuntos Jurídicos Nacionales en Materia de 

5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΣ ǎŜ ŀƎǊŜƎŀ ǉǳŜΥ άCenteno se alineaba con esta voluntad y se 

comunicaba con sus superiores en el Ministerio de Interior para reclamar tropas 

ŘŜ ƭƝƴŜŀ ŀ ƭƻǎ ŦƛƴŜǎ ŘŜ άǎƻŦƻŎŀǊ ƭŀ ǎǳōƭŜǾŀŎƛƽƴέΦ wŜŎƛōƛƽ ŎƻƳƻ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ǉǳŜ ǎŜ 

trataba de un hecho policial, pero que las tropas de la Tercera División Militar 

estarían listasέΦ20  

 /ƻƴǘƛƴǵŀ ƳŜƴŎƛƻƴłƴŘƻǎŜ ǉǳŜΥ άLos refuerzos policiales se enviaron desde 

Resistencia. Se habló de un total de treinta, en dos tandas de quince. Pero el 15 

de julio, La Voz del Chaco informó que el sábado 12 habían partido para la 

reducción el comisario de órdenes Roberto Sáenz Loza, al frente de cuarenta 

                                                 
19

 Napalpí. La verdad histórica. Fabio J. Echarri, (Resistencia, 2001) 
20

 Informe de Investigación para la causa judicial que investiga la Masacre de Napalpí de 1924. Secretaría de 
Derechos Humanos de la Nación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Buenos Aires, 2021) 
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efectivos en un tren expreso del Ferrocarril de Santa Fe, con el fin de reprimir un 

ƴǳŜǾƻ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴŘƝƎŜƴŀέ.21  

 Agrega el informe que el inspector de territorios Elordi estuvo en Chaco 

ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŘƝŀǎ мн ȅ мс ŘŜ Ƨǳƭƛƻ Ŝƴ /ƘŀŎƻΣ ǉǳƛŜƴ ŀǎŜƎǳǊƽ ǉǳŜ άestaban tomadas las 

medidas para garantizar la seguridad de los ciudadanosέΣ ƴŜƎłƴŘƻǎŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ 

forma desde las más altas esferas del estado los hechos que estaban ocurriendo.  

  Volviendo al díŀ мт ŘŜ ƧǳƭƛƻΣ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ǉǳŜΥ άtreinta policías al mando 

de Antonio Harvey, un civil que ejercía el cargo de subcomisario, salieron de 

Resistencia hacia Napalpí. Al día siguiente, en la zona, el comisario de Quitilipi, 

José Machado, y el llegado desde Resistencia, el comisario Sáenz Loza, que 

ǾƛŀƧŀōŀ Ŏƻƴ ǘǊŜƛƴǘŀ ȅ ǎƛŜǘŜ ŜŦŜŎǘƛǾƻǎΣ ǊŜǳƴƛŜǊƻƴ ŀ ƭƻǎ Ŏƻƭƻƴƻǎ άōƭŀƴŎƻǎέΦ !ƭƎǳƴƻǎ 

informes comentan que había alrededor de un centenar de hombres armados 

con carabinas máuser, wínchester y escopetas. En tanto, quedaban unos setenta 

refuerzos policiales de Quitilipi, Sáenz Peña y MachagaiέΦ22 

  En este sentido, explica ǉǳŜΥ άEn la administración de la Reducción, 

habría unos cincuenta agentes de Gendarmería. De acuerdo a El Heraldo del 

Norte, las tropas al mando de Sáenz Loza eran unos 200 hombres y en la 

Reducción el 17 de julio se concentraron unos 130 gendarmes y agentes y 

ŀƭƎǳƴƻǎ άƛƴŘƛƻǎ ŀŘŜǇǘƻǎέ ȅ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊŜǎέΦ23  

 άEl jefe de la dotación de gendarmes, por intermedio del capataz 

Edmundo Chara, o Sáenz Loza directamente, de acuerdo a las versiones, lograron 

que los indígenas devolvieran las armas que se habían llevado de la última acción 

en la chacra de Leiva. Ello ocurrió el 18, un día antes de la masacreέΦ24 

                                                 
21

 Crímenes en sangre: la verdad sobre la masacre de Napalpí, Pedro Jorge Solans (Buenos Aires, 2013)   
22

 Napalpí. La verdad histórica. Fabio Echarri. Citado en Retorno a una sociedad sin blancos: Utopía en el 
movimiento mesiánico de los Qom de Napalpí 1924. María Inés Domínguez  (Buenos Aires, 2009). 
23 El Heraldo de Norte, 1925. Citado en;  De la Algarroba al algodón. Movimientos milenaristas del chaco 
argentino. E. Cordeu y A. Siffredi. Pág 85. (Buenos Aires, 1971)  
24

  De la Algarroba al algodón. Movimientos milenaristas del chaco argentino. Edgardo Cordeu y Alejandra 
Siffredi. (Buenos Aires, 1971)  



  Se agrega además que aquella noche, desde la Reducción Napalpí: 

άSáenz Loza, Machado y el juez de paz de Quitilipi, impartieron las órdenes del 

asalto para la mañana siguiente. Según la crónica de La Gaceta Mercantil, 

Centeno estuvo en su despacho hasta las 3 de la mañana recibiendo noticias y 

adoptando las disposiciones junto con su secretario Carlos Mutes y el jefe de 

ǇƻƭƛŎƝŀΣ 5ƛŜƎƻ hƭŀōŀǊǊƝŀέΦ25 

 El informe menciona que el mismo 18 de julio a pedido de Centeno, se 

ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ !ŜǊƻŎƭǳō /ƘŀŎƻ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜƭ ŀŜǊƻǇƭŀƴƻ άChaco II - Avión CurtisέΦ 9ƭ 

avión había sido cedido por la Dirección del Servicio Aeronáutico del Ejército 

para su uso en la formación de pilotos.  

 Covello por su parte, afirma que el 18 de julio de 1924, el Curtiss Jenny 

"Chaco 2έ realizó un vuelo de exploración con la intención de ubicar 

exactamente la toldería del Cacique Cómez. 

 Dijo además que, algunos festejaban que los blancos se sumaran a su 

fiesta y otros veían al avión como a su propio Dios. Los tripulantes del Jenny 

Informaron sobre la cantidad de indígenas concentrados, la exacta ubicación y 

los elementos que disponían, se estimó que unos cien aborígenes podrían estar 

armados. 

 Agregó que la aeronave sobrevolando pacíficamente la toldería sin 

ninguna duda creó confianza de que nada podía pasar. 

 Otro dato sumamente relevante sobre la presencia de las fuerzas 

policiales es brindada por la testigo María Barrios, quien mencionó en su 

declaración que en el Archivo Histórico del Chaco obra documentación 

ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ ŀ ƭŀ ƳŀǎŀŎǊŜΣ ŘŜ ŘƻƴŘŜ ŎƻƴǎǘŀΥ άun listado del personal de tropa de 

gendarmería en listado de sus nombres, también en listado con la cantidad de 

armas y equipamientos de armas de guerras con la que contaban ese díaΦέ 

                                                 
25

 De la Algarroba al algodón. Movimientos milenaristas del chaco argentino. E. Cordeu y A. Siffredi (Buenos 

Aires, 1971). 
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 !ƎǊŜƎŀ ǉǳŜΥ άEl informe es del día 15 de julio, en un conteo general 

aparecen 35 gendarmes con listados nombres completos, también sus números 

de registro, el tipo de equipo que tenían y la cantidad de tiros de guerra 

establecido por cada uno de ellos. El total de tiros de guerras de este conteo de 

35 personas es de 2400 tiros de guerra,  también aparece en función de ese día 

pero con unos reclamos posteriores de la reducción de Napalpí al gobierno de la 

provincia para que se pague la deuda que habían establecido por la presencia de 

policías y gendarmes en la reducción que sería a partir del 19 de mayo de 1924 y 

Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ мн ŘŜ ƧǳƭƛƻέΦ 

 Agrega que  aparece una deuda que va estableciendo cantidades día por 

día por lo que reclaman el pago de ese sostenimiento de la tropa en la 

reducción, lo que marca que la presencia policial es anterior, más 

específicamente desde mayo  de 1924, cuando se habían apostado en la 

reducción de Napalpí un importante número de presencia policial y de 

gendarmes. 

  María Barrios expresa que también hay un reclamo similar en otro de los 

expedientes obrantes en el archivo histórico, con una nota de la reducción al jefe 

policial de territorios del momento,  reclamando caballos que se perdieron 

durante la masacre.  

 Complementa esta declaración, el aporte realizado por el testigo Marcelo 

Musante en su audiencia de fecha 10 de mayo del corriente año, donde se 

observa que: άƭa gobernación del territorio del chaco le paga a la reducción de 

Napalpí, por la mercadería proveídas al personal de tropa y policía montada 

estatal en las reducción del 16 de mayo, quiere decir que esto explica que la 

masacre de Napalpí no fue un suceso extraordinario, había fuerzas apostadas de 

hace 2 meses y que el estado del territorio del chaco le devuelve el dinero a la 

ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ǇƻǊ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ŀ ƭŀǎ ŦǳŜǊȊŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΦέ  



FILMINA EXTRAIDA DE LA TESTIMONIAL DE MARCELO MUSANTE EN FECHA 10 

DE MAYO DE 2022 

 

 Menciona además sobre aquella mencionada planilla obrante en el 

Archivo Provincial del Chaco, donde obra un listado de 35 gendarmes del 

regimiento de gendarmería de línea,  quienes llegan dos días antes de la 

masacre. 

 Agrega que va a ser la fuerza de seguridad que, junto con la policía 

territoriana, va a reprimir a los indígenas, y que incluso aparece el nombre de 

Alejandro Verón, quien es el sargento que tienen a cargo a los 35 hombres. 

FILMINA EXTRAIDA DE LA TESTIMONIAL DE MARCELO MUSANTE EN FECHA 10 

DE MAYO DE 2022 
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 Paralelamente, en El Aguará, a un kilómetro aproximadamente de la 

Administración de la Reducción, ya se congregaban unos ochocientos indígenas 

moqoit y qom, y peones correntinos.26  Había mujeres y niños entre ellos. Según 

relató el comisario Machado con posterioridad, aquel número no contemplaba 

άƭŀ ŎƘǳǎƳŀΣ ƘƻƳōǊŜǎ ǾƛŜƧƻǎΣ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ŎǊƛŀǘǳǊŀǎέ.27  

  

b. Los hechos del día 19 de julio de 1924: la Masacre de Napalpí 

 Las partes pretenden probar que el sábado 19 de julio de 1924, en horas 

de la mañana, alrededor de un centenar de policías de territorios nacionales, 

gendarmes y algunos civiles armados, ayudados por logística aérea,  llegaron a la 

zona de El Aguará, ubicada en el interior de la Reducción de Indios de Napalpí, 

donde aproximadamente 1000 personas, compuestas por familias Moqoit, Qom 

y algunos peones correntinos y santiagueños, estaban realizando una huelga 

concentrados en tolderías, a modo de campamentos, para reclamar por las 

condiciones a las que estaban sometidos. 

 Que, llegaron montando caballos, se establecieron a una distancia 

cercana del campamento y desde allí dispararon con sus fusiles y carabinas, 

todos a la vez y a mansalva por el espacio de una hora.  

 Al igual que, de forma inmediata según su hipótesis, por el impacto de la 

balacera, cayeron muertos estimativamente entre cuatrocientos y quinientos 

integrantes de las etnias Qom y Moqoit, entre ellos niñas y niños, mujeres, 

algunas de ellas embarazadas, varones, ancianos y ancianas. 

 A fin de verificar si las pruebas postuladas corroboran las circunstancias 

antes descriptas, me referiré en primer lugar a los testimonios producidos 

durante el presente juicio. 

                                                 
26

 De la Algarroba al algodón. Movimientos milenaristas del chaco argentino. Edgardo Cordeu y Alejandra 
Siffredi. (Buenos Aires, 1971)      
27

 Testimonio en el Expediente Judicial Nº 910 



 Del registro audiovisual aportado por la Fiscalía Federal surge el 

testimonio de Rosa Grilo ςúnica sobreviviente viva en la actualidad- donde dijo 

ǉǳŜΥ άEs muy triste para mí, por que mataron ŀ Ƴƛ ǇŀǇłΦέΣ άΧ¦ƴ ŀǾƛƽƴ ŀǊǊƛōŀΣ 

tiraban bolsas y caían al piso y la gente iba a buscar y ahí lo mataban. Y ahí, mi 

ŀōǳŜƭƻ ȅ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ŘƛǎǇŀǊŀƳƻǎ ǇƻǊǉǳŜ ǉǳŜǊƝŀƳƻǎ ǾƛǾƛǊΦέ 

 De la entrevista realizada y reproducida en el juicio a Juan Chico -

historiador Profesor del pueblo QOM-, hace referencia a las palabras de la 

ǎŜƷƻǊŀ DǊƛƭƻΣ ŘƻƴŘŜ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ǉǳŜΥ άella cuenta que no conocían los caramelos y 

que había muchas expectativas de comer los caramelos. Ella cuenta que esa 

mañana cuando sobrevuela en avión y tira caramelos, ellos salen, empiezan a 

ǊŜŎƻƎŜǊƭƻǎ ȅ ŀƘƝ ŜƳǇƛŜȊŀƴ ŀ ǎŜƴǘƛǊ Ŝƭ ŜǎǘǊǳŜƴŘƻέ ςpalabras textuales de la abuela 

Rosa Griloς, el estruendo y el tiroteo. Su mamá y sus tíos los toman del brazo y 

los arrastran para el monte y así se pudieron salvar, por eso. Esta es la primera 

vez que se usa un instrumento de violencia contra una clase trabajadora 

principalmente, y más aún, contra indígenasΦέ 

 Por otro lado, la sobreviviente Melitona Enrique manifiesta según los 

subtítulos del registro audiovisual aportado por el Ministerio Público Fiscal que: 

άuna mañana temprano, bueno dónde está la matanza, donde hacen el ritual ese 

ahí, ellos como se dieron cuenta que eran policíasΦέ 

 Agrega además, a través de su traductor -en referencia a los policías- que: 

άarriba primero tiraron  y después a algunos le alcanzaronέΦ  

  Esto además se complementa con lo mencionado por Juan Chico 

respecto de la entrevista realizada a la señora Enrique, haciendo referencia a 

ǉǳŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƭŜ ŘƛƧƻ ǉǳŜΥ άEsa mañana las abuelas estaban cantando como 

todos los días, cuando de repente se produjo una explosión en la costa del 

ƳƻƴǘŜΧ".  
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 Refiere Chico que esa explosión fueron nada más y nada menos que los 

cinco mil tiros que se dispararon ese día contra las familias que estaban en la 

manifestación pacífica pidiendo mejores condiciones de trabajo. 

 Frente a la pregunta de qué habrían disparado, el traductor de la 

ƴƻƳōǊŀŘŀ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ǉǳŜΥ άbalas. Se pusieron en fila los militares que andaban 

los soldados que andaban digamos acá, primero tiraron arriba a la altura de los 

ǇŀƭƻǎέΤ άΧǎƻōǊŜǾƻƭŀōŀƴ ƭƻǎ ŀǾƛƻƴŜǎΣ ōǳǎŎŀƴŘƻ Ƴłǎ ŀōƻǊƝƎŜƴŜǎ ǇŀǊŀ 

exterminarlos Primero le largaban caramelos, dice mamá. Así contaban, eso me 

contó mi mamá. Los caramelos cuando se juntaban todos le largaban la bomba 

ahí. Eso cuenta ella si ella cuenta siempre Y ahí estaba contando recién no le 

escuchaste que dijo aviones cuando sobrevolaban donde estaban los 

aborígenesέΦ 

 9ƭ ǘŜǎǘƛƳƻƴƛƻ ŘŜ aŜƭƛǘƻƴŀ ŦǳŜ ŀŘŜƳłǎ ǘǊŀƴǎƳƛǘƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƭƛōǊƻ ά[ŀǎ ±ƻŎŜǎ 

ŘŜ bŀǇŀƭǇƝέ ŘŜƭ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ tǊƻŦŜǎƻǊ ŘŜƭ ǇǳŜōƭo QOM, Juan Chico, donde agrega 

ŀŘŜƳłǎ ǉǳŜ ƭŀ ƴƻƳōǊŀŘŀΥ άrelata que los policías eran como unos lobos salvajes 

sedientos de sangre, que todo arrasaban sin perdonar a nadieΦέ28 

 Por su parte, se incorporó el registro audiovisual de la entrevista con 

Rosa Chara ςsobreviviente de la masacre-, quien según los subtítulos aportados 

por el Ministerio Público Fiscal y frente a la pregunta de si vio como mataban a 

las personas, mencionó a través de una intérprete que sí,  aunque ella salió 

άŘƛǎǇŀǊŀƴŘƻέ Ŝƴ Ŏŀōŀƭƭƻ Ŏƻƴ su tía a la localidad de Quitilipi, a unos 12 

kilómetros de Napalpí porque si no la iban a matar a ella también.  

 !ƎǊŜƎŀ ǉǳŜ ŎǳŀƴŘƻ ǾƻƭǾƛƽΥ άYa estaban muertos ya todos, en los pozos, 

los metieron a todos en los pozosΦέ 

                                                 
28 Las Voces de Napalpí. Juan Chico (Resistencia, 2016) 



 Del testimonio de Pedro Balquinta ςsobreviviente de las masacres de 

Napalpí y El Zapallar- manifestó a través de su traductora que: ά9ƴ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ 

bŀǇŀƭǇƝ ƳŀǘŀǊƻƴ ŀ ƳǳŎƘƻǎΦ [ƻǎ ǘŀǇŀǊƻƴ Ŝƴ ǳƴ ǇƻȊƻ ƎǊŀƴŘŜΣ ǳƴ ǎƻƭƻ ǇƻȊƻΦέ  

 Por otro lado, de los testimonios aportados al juicio, surgen además 

relatos de los familiares de las víctimas, donde cuentan las historias transmitidas.  

 Así, a través de un traductor, Salustiano Romualdo, mencionó que por su 

abuelo y sus padres pudo conocer la historia de lo ocurrido en Napalpí, de donde 

surge que fueron los policías o militares los que mataron a su gente.  

 !ƎǊŜƎŀ ŀŘŜƳłǎ ǉǳŜΥ άMuchos fueron masacrados en Napalpí lo que dice 

Salustiano masacrado donde había niños, mujeres que eran golpeadas o heridas 

igual lo enterraban en ese lugar el lugar de Napalpí eso fue la matanza de 

bŀǇŀƭǇƝΦέΣ άΧ9ƭ ǇǳŜōƭƻ ǘƻōŀ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ǉǳŜ ƴƻ ǘŜƴƝŀƳƻǎ ƴŀŘŀ ǉǳŜ ǾŜǊ ǇŜǊƻ ŦǳŜ 

masacrado, nosotros no tenemos culpa porque fue la masacre o porque nos 

ǉǳŜǊƝŀƴ ƘŀŎŜǊ ŘŜǎŀǇŀǊŜŎŜǊ ŀ ǘƻŘŀ ƴǳŜǎǘǊŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΦέΤ άCǳŜǊƻƴ ƳǳŎƘƻǎ ƭƻǎ ǉǳŜ 

murieron en ese lugar, también murieron Mocovíes, Tobas y otras etnias más que 

estuvieron en ese lugar también fueron masacradosΦέ 

 Por otro lado, de la lectura del testimonio de Mario Irigoyen hijo de 

Melitona Enrique, se agrega más detalles respecto  a las condiciones laborales de 

la Reducción y los reclamos efectuados por las personas que allí vivían, como así 

también de la presencia de fuerzas de seguridad el día de la masacre. 

 aŀǊƛƻ ŘƛŎŜ ǉǳŜ ǎŜƎǵƴ ƭŜ Ŏƻƴǘƽ ǎǳ ƳŀŘǊŜΥ άAhí empezaron los conflictos 

porque empezaron a reclamar, pedía una buena paga para los tres pueblos y 

también un grupo de criollos que había.  Hicieron un campamento, era una 

toldería, se juntaron, para hacer un reclamo a los administradores, estaban los 

Caciques Maidana y Cacique Segundo que eran los que encabezaban a los 

ǇǳŜōƭƻǎΦέ 



 

Poder Judicial de la Nación 
JUZGADO FEDERAL DE RESISTENCIA 1 

FRE 9846/2019 
 

 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀƭ ŘƝŀ ŘŜ ƭŀ ƳŀǎŀŎǊŜ ƳŜƴŎƛƻƴƽΥ άFue un 19 de julio a las 8 de 

la mañana que llegaron las fuerzas policiales, estaban a 200 o 300 metros de la 

toldería y que venía en un jeep un jefe.  Ahí según decía la finada mamá y el 

finado papa, que el jefe que venía en el jeep levantó una bandera argentina y un 

cacique se fue en caballo a dialogar personalmente, porque quería dialogar con 

el jefe.  El jefe ordenó que se desplieguen todos los policías, que se haga una sola 

línea y que se hagan cuerpo a tierraΦέ   

 !ƎǊŜƎƽ ŀŘŜƳłǎΥ άAhí el jefe bajó la bandera argentina y subió la bandera 

roja y ahí abrieron fuego, el cacique que quería dialogar buenamente no llegaba 

todavía donde el jefe.  Primero largaron los tiroteos y el cacique volvió a las 

tolderías.  Los aborígenes no tenían ningún arma, solo garrotes.  Prácticamente 

apuntaban a la toldería y cayeron mucha gente anciano, anciana hasta niños, 

jóvenes y mujeres embarazadas.  Los que se escaparon se iban al monte.  

Matarƻƴ ŎƻƳƻ плл ƻ рлл ǎŜƎǵƴ ƭƻ ǉǳŜ Ŏƻƴǘŀōŀƴ Ƴƛǎ ǇŀŘǊŜǎΦέ 

 Similar relato se obtuvo en fecha 3 de mayo de 2022, cuando declaró 

Sabino Irigoyen, hermano de Mario, de donde surge nuevamente la presencia de 

un avión sobrevolando ςdos días antes de la masacre-, como así también de 

ŦǳŜǊȊŀǎ ǇƻƭƛŎƛŀƭŜǎΣ ǉǳƛŜƴŜǎΥ άΧandaban a pie con su armamento y se 

atrincheraron como a 300 metros en posición de guerra como para tirar. En la 

primera descarga la gente se levantó y sin tiempo a nada, empezaron a tirar y a 

matar. Tiraban sin ninguna contemplación, había ancianos, niños, jóvenes, 

ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΦέ 

 Por su parte, Cristian Enríquez ςquien resulta nieto de una sobreviviente- 

mencionó que cuando su madre ƭŀ ǘǊŀƴǉǳƛƭƛȊƽΣ ǎǳ ŀōǳŜƭŀ Ŏƻƴǘƽ ǉǳŜΥ άhabía 

aviones que le tiraban caramelos tiraban de arriba caramelos y cuando se 

juntaban la gente ahí le tiraban las bombas, sería así empezó la masacreΦέ  



 !ƎǊŜƎƽ ŀŘŜƳłǎ ǉǳŜ ƭƻ ǉǳŜ ǎǳ ŀōǳŜƭŀ ǊŜŎƻǊŘŀōŀ ŜǊŀΥ άΧun avión y una 

bomba digamos. Y que se acordaba a la perfección cuando ellos dispararon a 

caballo y todo eso, también recuerda que a las mismas personas que iban a 

matar le hacían hacer  los mismos pozos, las mismas fosas donde se las iba 

ŜƴǘŜǊǊŀǊ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ƛōŀƴ ŀǎŜǎƛƴŀǊΦέ 

 Asimismo, del testimonio de Carmen Rosa Delgado ςhija de la 

sobreviviente Rosa Chara- ǎǳǊƎŜ ǉǳŜ ǎǳ ƳŀŘǊŜ ƭŜ Ŏƻƴǘŀōŀ ǉǳŜΥ άApareció un 

avión que daba vueltas en la zona y les tiraban caramelos y  la gente se 

amontonaba para agarrar y aprovechaban para dispararles y matarlos.  Los 

policías que llegaron eran muchísimos.  La masacre fue un sábado a la mañana 

muy temprano.  Mataron a muchos, mujeres, niños, ancianos.έ 

 Agregó además que su padrastro y su tío fueron tomados como rehenes y 

les hicieron hacer pozos para enterrar a los cadáveres, poniéndoles cintas en las 

muñecas para distinguir los cadáveres de los aborígenes de los criollos, sacando 

partes de sus cuerpos a como las orejas y los testículos.  

 [ǳŎƛŀ tŜǊŜƛǊŀΣ ƘƛƧŀ ŘŜƭ ǎƻōǊŜǾƛǾƛŜƴǘŜ Wǳƭƛłƴ tŜǊŜƛǊŀ ŘŜŎƭŀǊƽ ǉǳŜΥ άEl 

gobierno mandó un avión y tiraba golosinas, para que la gente salga a juntar y 

saber cuántas familias había.  Después primero tiraban arriba, la gente del 

ejército, para que la gente que estaba en la toldería se disperse. Mi mamá le dijo 

a mi tía, vamos a escapar, las 2 tenían hijos bebés que no caminaban todavía y 

escaparon al monte y se salvaron.  Mi tía se llamaba Irene (Irma) Quintana.  La 

madre de mi mamá y de mi tía se llamaba Rosa Mapasic (Mayasic). Mi padre se 

quedó y recibió un disparo en el hombro y ahí se escapó con un sobrinoΧέ 

 De los testimonios brindados por Ramona Pinay ςnieta de la 

sobreviviente Dominga Palota- como así también de Matilde Romualdo ςnieta de 

la sobreviviente Lorenza Molina- y Gustavo Gómez ςsobrino de sobreviviente e 

investigador-, resultan coincidentes con los demás relatos aportados, respecto 
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de las condiciones laborales de las personas que vivían en la Reducción, como así 

también de la presencia de un avión y de la necesidad que tuvieron los 

sobrevivientes de correr entre los montes para no ser asesinados.   

 Por otro lado, de las audiencias realizadas a historiadores, colaboradores 

e investigadores, es que se continúa reconstruyendo la historia en relación a los 

hechos ocurridos el 19 de julio de 1924. 

 Así, Analía Noriega ςquien es colaboradora de la Fundación Napalpí- 

mencionó en su declaración que recogió información respecto de la masacre a 

raíz de participar de las entrevistas a sobrevivientes. 

 5Ŝ ŜƭƭŀǎΣ ǎǳǊƎŜ ǉǳŜΥ άEl abuelo [Pedro Balquinta] en un momento de esas 

entrevistas cuenta lo de un avión que había en la épocaΦέ 

 άEn algunas ocasiones me ha tocado ir a acompañar y a registrar algunos 

de esos testimonios, y ahí también, en el testimonio de la abuela [Rosa Grilo] 

surge nuevamente algo que les había comentado que era la figura de ese avión, 

que nosotros sabíamos por los registros y por las fotos que estaba, pero escuchar 

confirmación de alguna manera, de dos testimonios, de dos pueblos, daba otra 

certeza tambiénΦέ 

 άY que luego lo que cuentan es que, bueno, apareció como un avión en la 

zona donde ellos estaban y que después vinieron por territorio las fuerzas y la 

policía y empezaron a dispararΦέ 

 También respecto a entrevistas realizadas a sobrevivientes, menciona el 

testigo David García en su declaración que de dichos encuentros entre surgió 

que, el momento en que sucede la masacre era una mañana tranquila y las 

personas estaban esperando obtener respuestas del gobierno respecto a sus 

reclamos, cuando sucedió la explosión,  y aunque su tío pudo escapar, la 

persecución siguió y tres días después lo mataron. 



 Por su parte, cuando declaró el investigador Pedro Solans, hizo referencia 

a que la Masacre de Napalpí fue un hecho premeditado, y por ende preparado y 

organizado con la participación de la Policía del Territorio Nacional del Chaco, 

civiles colaboradores en la logística y que participaron en el ataque.  

 Mencionó que el hecho duró varias horas, mientras los peones rurales 

aborígenes no habían ido a trabajar y estaban en sus fiestas ancestrales. 

 Respecto del día de los hechos, del Informe de Investigación para la causa 

judicial que investiga la Masacre de Napalpí de 1924 realizado por la Secretaría 

de Derechos Humanos de la Nación Dirección Nacional de Asuntos Jurídicos 

bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ aŀǘŜǊƛŀ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ǎǳǊƎŜ ǉǳŜΥ άel 19 de julio de 1924, 

por la mañana, alrededor de un centenar de policías y civiles rodearon la 

Reducción Indígena de Napalpí y dispararon a discreción sobre una concentración 

de hombres, mujeres, niños y niñas y ancianos y ancianas, descontentos y 

descontentas con la realidad a la que estaban reducidos, el representante del 

presidente en el territorio chaqueño, con cargo de gobernador, era Fernando 

Centeno. Respondiendo a su orden, en Napalpí, durante unos 45 minutos, 

agentes policiales, gendarmes y civiles dispararon con sus fusiles alrededor de 5 

mil balas. Las víctimas se calculan en más de doscientasΦέ 

 En relación a la ello, como así también a la intervención de apoyo aéreo 

para el desarrollo de la masacre,  vuelvo a mencionar la  extensa y desarrollada 

publicación29 ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ !ƭŜƧŀƴŘǊƻ /ƻǾŜƭƭƻΣ ŘƻƴŘŜ ŘŜǘŀƭƭƽ ǉǳŜΥ άEn la tarde el 

19 de julio de 1924, Lehmann Nitsche estuvo en Napalpí, una reducción indígena 

en el entonces Territorio Nacional del Chaco y pudo observar a un grupo de 

hombres armados, civiles, gendarmes y policías que llegaban triunfantes de la 

reducción como si hubiera habido una batalla. Si bien no le permitieron ir a las 

                                                 
29 Noticias e Historias de la Aviación Civil Argentina, Alejandro Covello (Buenos Aires, 2018) 
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casa tolderías, pudo registrar en su diario y fotográficamente lo que había 

sucedido en Napalpí. Escribió en su bitácora: 

 ά9ƭ ŀŜǊƻǇƭŀƴƻ ŀǘŀŎƽ ǇǊƛƳŜǊƻ ȅ ŘŜǎǇǳŞǎ ƭƻ ƘƛȊƻ ǳƴŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ǇƻƭƛŎƛŀƭ 

compuesta de 115 hombres que esperaban a unos 900 metros de las 

tolderías. Es decir fuera del alcance de las armas de los aborígenes. 

Los efectivos dispararon unos 5000 proyectiles sobre un frente de 

seiscientos metros, más o menos. Los atacantes no han tenido un solo 

herido, ni siquiera un caballo lesionado, mientras que las víctimas los 

aborígenes, ellos muchos ancianos, mujeres y niños. El director de la 

expedición criminal fue el comisario Sáenz Loza, muy allegado al 

gobernador Centeno. La tropa se condujo sin ninguna disciplina.  

Tal vez porque el jefe carecía de tropas y de órdenes y no podía, por 

lo tanto, transmitir órdenes a distancia. Se calentaron en el fogueo y 

tiraron hasta agotar el último cartucho. Los indios huían presas de 

pánico por la inesperada agresión, y la horda policial desenfrenada 

incendió la toldería quemando en las hogueras cadáveres y 

malheridos que no podían huir.  

El saqueo fue general y a las dos de la tarde de ese trágico día volvía 

la tropa, triunfante, a Napalpí, arrasando  ovejas, vacas, burros, 

adquiridos por la reducción y transferidos a los pobres indios para 

asegurar la concurrencia escolar de sus hijos. La tropa se llevó aves 

de corral, útiles de cocina, mates, guitarras, acordeones, sillas 

plegadizas y las vacas y las ovejas fueron carneadas enseguida, para 

Ŝƭ ǊŜƎŀƭƻ ŘŜ ƭŀ ƳƛƭƛŎŀŘŀέΦ  

 aŜƴŎƛƻƴŀ /ƻǾŜƭƭƻ ǉǳŜΥ άEstamos frente al primer uso violento de la 

aviación en nuestro país. El Curtiss JN-4D Jenny arrojó primero unas bombas 

químicas incendiarias y luego el acompañante del piloto acribilló a los aborígenes 

con su Winchester. No fue un operativo militar de la Aviación de Ejército, sino 

una acción ilícita civil, asistida por un aeroclub también civil, cuyo avión fue 

contratado por el Gobernador del territorio Nacional del Chaco,  Fernando 

Centeno tripulado por el piloto militar Emilio Esquivel y un civil que en el puesto 

del copiloto cumplió la función de artilleroΦέ  



PRESENTACIÓN DURANTE LA DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE ALEJANDRO 

COVELLO DE FECHA 10 DE MAYO DE 2022. 

 

 

 Respecto a la presencia del avión en cuestión, hay dos versiones respecto 

a la participación y utilización del mismo para cometer la masacre. 

 En relación a ello, la doctora Mariana Giordano en un libro de su autoría30 

menciona que Juan Chico le decía: άHay dos versiones en nuestra comunidad, 

unos dicen que el avión pasó días previos de la matanza para hacer 

reconocimiento y que ese día sobrevoló y el ruido hizo que la gente saliera 

porque estaba expectante de la promesa del gobernador.  

 Otra versión, que viene de los vilelas, dice que el avión tiró caramelos y 

que eso hizo que la gente se juntara en un lugar y favoreció el ataque de la 

policíaΦέ  

 Con relación a ello, Mariana Giordano aporta imágenes fotográficas 

encontradas en el Instituto Iberoamericano de Berlín tomadas por el 

antropólogo y lingüista alemán Lehmann Nitsche y, entre ellas, la que se muestra 

a continuación.  

  

                                                 
30 Someter por las armas, vigilar por la cámara: Estado y Visualidad en el Chaco Indígena. Mariana Giordano. 
Brasil (2011) 
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ά!Ǿƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ ƭŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ƛƴŘƝƎŜƴŀ Ŝƴ bŀǇŀƭǇƝέΦ CǳŜƴǘŜΥ LōŜǊƻ-

Amerikanisches Institut (IAI, Instituto Ibero-Americano) de Berlín. Imagen  

aportada por Mariana Giordano. 

 

 

 En su declaración, Covello explica ésta imagen, donde se puede observar 

varias personas delante del avión, visualizándose una sola de ellas vestida de 

militar, que es el Sargento Esquivel y el resto son civiles con armas. 

 Posteriormente, dicho investigador relató la cronología de los hechos 

ocurridos de la siguiente forma:   

 άEn el amanecer del sábado 19 de julio de 1924 la reducción quedó 

rodeada por aproximadamente doscientos hombres armados con rifles Mauser, 

Winchester, escopetas, quienes guardaron sigiloso acecho a mil metros de 

distancia. Cerca de las nueve de la mañana el Curtiss Jenny nuevamente apareció 

sobre el cielo de NapalpíέΦ 

 Cƻƴǘƛƴǳƽ ŘƛŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜΥ άPrimero sobrevoló las tolderías sólo para recibir 

el saludo amistoso de los aborígenes. Luego de varias vueltas, Juan Browiz ς

piloto civil de nacionalidad estadounidense y quien se había ofrecido 

voluntariamente-  arrojó desde el asiento trasero caramelos y galletas. Por un 

instante todo fue felicidad en la reducción, festejos, danzas y risas. En ese 

momento Browiz hizo una señal al piloto Esquivel y comenzó la masacreΦέ 



!ƎǊŜƎƽ ǉǳŜΥ άLa aeronave voló recta nivelada a una altura más baja que 

las pasadas anteriores, y se aproximó directo a la línea de los toldos. Fue el inicio 

ŘŜƭ ōƻƳōŀǊŘŜƻΦέ 

aŀƴƛŦŜǎǘƽ ǉǳŜΥ ά.ǊƻǿƛȊ ŎƻƳŜƴȊƽ ŀ ŀǊǊƻƧŀǊ Ŏƻƴ ǎǳ Ƴŀƴƻ ōƻƳōŀǎ 

incendiarias que al tocar el bosque, explotaban y encendían todo a su alcance. 

Fueron tres horas de carnicería de hombres, mujeres y niños. Se dispararon más 

de cinco mil cartuchos sin disuasión, aviso ni piedad. Se tiró indiscriminadamente 

ǎƛŜƳǇǊŜ ŀ ƳŀǘŀǊΣ ȅ ǘƛǊŀǊƻƴ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜŘŀǊǎŜ ǎƛƴ ƳǳƴƛŎƛƻƴŜǎΦέ  

/ƻƴǘƛƴǳƽ ŘƛŎƛŜƴŘƻΥ ά9ƴǘƻƴŎŜǎ Ǿƛƴƻ ƭƻ ǇŜƻǊΣ pues se decapitó a machete y 

se degolló a cuchillo. Al concluir, se exhibieron  como trofeos orejas, testículos y 

ǇŜƴŜǎΦ [ƻǎ ŎƻǊǘŜǎ Ƴłǎ ŎƻǘƛȊŀŘƻǎ ŦǳŜǊƻƴ ƭƻǎ ǇŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎέΦ  

 Sentado lo expuesto, hay elementos probatorios suficientes para 

acreditar la presencia del avión como medio utilizado ya sea en la etapa de 

preparación y tareas de inteligencia ςreconocimiento del área, o utilizándolo 

para la comisión del hecho en sí el día 19 de julio de 1924. 

 Refuerza lo expuesto, el aporte realizado por Covello respecto a la carta 

enviada por el Gobernador Centeno al presidente del Aero club felicitando y 

ŀƎǊŀŘŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ōǊƛƴŘŀŘŀ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀƭ άƭevantamiento 

indígenaέΦ31  

 Continuando con el relato de los hechos, Mariana Giordano hizo 

referencia en otra de sus publicaciones32 a cómo se trató por los medios de 

comunicación tanto local como nacional lo que había ocurrido.  

 Menciona que ese mismo día de ocurrida la masacre, La Voz del Chaco 

ǘƛǘǳƭŀōŀ ǳƴ ŀǊǘƝŎǳƭƻ άLos indígenas amainan su hostilidad. No se tienen noticias 

de nuevos vandalismosέΣ Řƻǎ ŘƝŀǎ ŘŜǎǇǳŞǎ ƛƴŦƻǊƳŀōŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ŜƴŦǊŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ 

fueron entre indígenas tobas del campamento indígena, los que relataron que 

                                                 
31

 Carta de fecha 26 de Julio de 1924 mencionada por el testigo Alejandro Covello en su declaración 

testimonial, la cual se encuentra en el Archivo Histórico del Chaco. 
32

 Discurso e imagen sobre el indígena chaqueño. Mariana Giordano. (La Plata, 2004 
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fueron entre hechos prisioneros por los mocovíes y obligados a seguirlos en sus 

fechorías, razón por la que se sublevaron contra estos últimos y trabaron una 

lucha a tiros.  

 Agregó que como consecuencia, el cacique Maidana había muerto en el 

combate entre las tribus. En ningún momento mencionaba el accionar de tropas 

policiales, a pesar que en números anteriores había reconocido el envío de las 

mismas. 

La Voz del Chaco, 19 de julio de 1924. 

 

  Por su parte, la doctora e investigadora Lena Davila relató durante su 

declaración que un día después de la masacre, Lehmann-Nitsche le envía 

también una carta ǘŀƳōƛŞƴ ŀ [ǳƛǎ aŀǊƝŀ ¢ƻǊǊŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ƭŜ ŘƛŎŜ ǉǳŜΥ άhace dos 

semanas que estamos acá en pleno trabajo y que los acontecimientos que usted 

conoce por  los diarios poco han influenciado en nuestra tarea, pensamos 

quedarnos una semana todavíaέΦ   

 

 

 

 

 



PRESENTACIÓN DURANTE LA DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE LENA DÁVILA DE 

FECHA 10 DE MAYO DE 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Los investigadores e historiadores llegaron a la conclusión de que la 

masacre de Napalpí no fue un hecho aislado. 

 La testigo Diana Lenton ςentre otros autores- expresó en el capítulo 6 de 

uno de los libros de su autoría33 que:  

  ά9ƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ ǇƻŘŜƳƻǎ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ Ŝƭ ǇƻŘŜǊ ǎŜ ŜƧŜǊŎŜǊł ǎƛŜƳǇǊŜ ŎƻƳƻ 

una posibilidad de represión y muerte sobre los sujetos reducidos, que 

encontraría en la matanza de Napalpí de 1924 su más cruel exponente por ser 

una masacre ocurrida en el interior mismo de una reducción, pero no es la 

ocurrencia de esta masacre ni su relación con las demás matanzas de grupos 

indígenas ocurridas en nuestro país lo que permite definir como campo de 

concentración de personas a las reducciones si no el hecho de que las reglas del 

derecho fueron suspendidas para ellos, y que lo que allí se instala es un sistema 

excepcional reglado por el sentido ético de quien controla y actúa como 

                                                 
33 En el país del NomeacuerŘƻέΦ ²ŀƭǘŜǊ 5ŜƭǊƛƻΣ 5ƛŜƎƻ 9ǎŎƻƭŀǊΣ 5ƛŀƴŀ [Ŝƴǘƻƴ ȅ aŀǊƛǎŀ aŀƭǾŜǎƛǊǊƛΣ /ŀǇƝǘǳƭƻ с 
(Rio Negro, 2018) 
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soberano, y es allí, en el campo, donde el estado de excepción se convierte en 

ǊŜƎƭŀΦέ 

 En relación a la cantidad de personas fallecidas como consecuencia de la 

masacre, de las copias taquigráficas de las Sesiones de la Cámara de Diputados34, 

se informa al diputado Pérez Leirƽǎ ǉǳŜΥ άEl número de muertos y heridos es 

difícil precisarlo. Los tobas ignoran cuantos mocovíes había y cuantos lograron 

escapar ilesos o heridos. Los soldados enterraron unos treinta que estaban fuera 

de los toldos y algunos quemados en ellos, porque después del saqueo les 

ǇǊŜƴŘƛŜǊƻƴ ŦǳŜƎƻΣ ǇŜǊƻ ŀ ƭƻǎ ƘŜǊƛŘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƎǳŀǊƴŜŎƛŜǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǎǉǳŜΧ ƴŀŘƛŜ ƭŜǎ 

contó ni les dio sepultura y se dice que hasta hoy hay muchos cadáveres en la 

espesura. 9ƴǘǊŜ ƳǳŜǊǘƻǎ ȅ ƘŜǊƛŘƻǎ ŘŜōƛƽ ƘŀōŜǊ Ƴłǎ ŘŜ оллΦέ 

 Por su parte, Alejandro Covello menciona en su libro35 ǉǳŜΥ άEs difícil 

precisar la cantidad de muertos porque el hecho fue ocultado por décadas. Se 

estima que fueron entre cuatrocientos el día de la masacre y otros doscientos en 

las persecuciones posterioresΦέ  

 De la lectura del testimonio de Mario Irigoyen también surge que: 

άMataron como 400 o 500 según lo que contaban mis padres.  Mi madre y su 

familia se salvaron porque corrieron, se fueron en el monte, en el pastizal; pero 

ƳǳǊƛŜǊƻƴ ǘƝŀǎ ȅ ǘƝƻǎ ȅ ŀƭƎǳƴƻǎ ǇŀǊƛŜƴǘŜǎΦέ 

 !ƴŀƭƝŀ bƻǊƛŜƎŀ ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ƳŜƴŎƛƻƴƽ ǉǳŜΥ άen las entrevistas se iba 

ǇǊŜƎǳƴǘŀƴŘƻ ǉǳƛŞƴŜǎ Ŝǎǘŀōŀƴ ŀƘƝ ŘŜ ǎǳǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎΣ Ŏǳŀƴǘƻǎ ŜǊŀƴΧ bƻǎƻǘǊƻǎ 

estimamos un número de entre 400 y 500 personas. Y por lo que cuentan, el 

cuarenta por ciento de su familia se perdió en ese lugar. También se hablan de 

Řƻǎ ƻ ǘǊŜǎ Ŧƻǎŀǎ Ŝƴ Ŝǎŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎΦέ                                       

 De la lectura del testimonio de Carmen Rosa Delgado, cuando el Fiscal 

Federal le pregunta si sabía de la existencia de fosas o tumbas y si podría 

                                                 
34 Copias taquigráficas de las Sesiones de la Cámara de Diputados, Reunión N° 35 del 11 de Septiembre del 
año 1924 en el Congreso Nacional 

 



ǳōƛŎŀǊƭŀǎΣ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ǉǳŜΥ άSi, siempre voy al lugar. Todos los que viven 

en esa zona saben dónde están. Hay una cruz de madera que se hizo ahora. La 

gente, donde están enterrados los cuerpos no pisa por respeto. El lugar es el lote 

оф ŘŜ ƭŀ aŀǘŀƴȊŀΦέ  

 A raíz de ello, y como consecuencia del pedido realizado por el Ministerio 

Público Fiscal, en fecha 3 de septiembre de 2019 se ordenó en el marco de este 

expediente autorizar la excavación de las posibles fosas comunes que pudieran 

existir en el terreno ubicado en el Lote 39 de Colonia Aborigen, encomendando 

al Equipo Argentino de Antropología Forense (E.A.A.F) a la realización de dicha 

tarea. 

 En fecha 20 de abril de 2020 el E.A.A.F remitió un Informe Arqueológico, 

Antropológico y Genético de las tareas de excavación y el análisis de los restos 

óseos humanos recuperados durante la excavación arqueológica realizada. 

 De allí se hallaron restos óseos y evidencias en el sitio denominado 

Napalpí 1, correspondiente a una sepultura de tipo individual, primaria y 

sincrónica, alterada. Los restos exhumados se encuentran articulados 

anatómicamente e incompletos, junto con fragmentos mal preservados y 

desarticulados. Y que del estudio realizado por el laboratorio Genético Forense 

correspondería a un solo individuo adulto, de sexo masculino y con una estatura 

de 1,68 a 1,75 cm, no pudiendo realizar una estimación adecuada del intervalo 

de muerte.   

 La testigo Silvana Turner, perito a cargo del equipo de E.A.A.F, quien 

realizó una primera etapa de trabajos de Excavaciones y Exhumaciones en 

búsqueda de restos de víctimas de la Masacre de Napalpí, mencionó que: 

άnosotros lo que hicimos es abordar el sitio delimitando una cuadrícula de 2 m 

por 2 m en dónde pudimos excavar arqueológicamente restos óseos humanos, 

que podemos describir qué se trataba de una fosa previamente alterada, y esto 
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bien es consistente con la información por la que contamos sobre una 

recuperación previa que se realizó en el año 2016 por peritos en criminalística. 

Esto es, buenos una imagen de la excavación que realizamos en este momento y 

ver la existencia de restos articulados anatómicamente pero presentes de forma 

incompleta. Bueno, estos restos fueron trasladados, quiero aclarar qué bueno 

todos los procedimientos se con los protocolos existentes, y manteniendo los 

requisitos de la cadena de custodia para ser trasladados a la sede de la en 

Buenos Aires en este mismo predio donde trabajamos en laboratorio y oficina. En 

dónde se procedió al análisis a partir de las técnicas de la antropología biológica 

y física, particularmente en este caso ahí se ve, lo que está por encima de la línea 

roja es el material que se nos remitió correspondiente a lo que se había 

recuperado en el año 2016, la intención también era obviamente que vincularlo a 

los nuevos hallazgos. Esto fue posible, no solamente antropológicamente sino 

también se realizaron pruebas genéticas para asociar intraesqueletalmente, es 

decir, que esos restos recuperados en el 2016 son genéticamente compatibles 

con los recuperados por nosotros en el año 2019Φέ 

 

 Volviendo a los hechos ocurridos en 1924, Alejandro Covello hace 

ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ǉǳŜΥ ά[ŀ ƳŀǎŀŎǊŜ ŦǳŜ ƭŀ ǎƝƴǘŜǎƛǎ ǇŜǊŦŜŎǘŀ ŘŜ ƭŀ άŎƛǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴέ ōƭŀƴŎŀ 

ŀǾŀƴȊŀƴŘƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ άōŀǊōŀǊƛŜέ ŀōƻǊƛƎŜƴΦ 



  Dijo además que el mismo sábado por la noche se agasajó al gobernador 

Centeno en el Club Social de Quitilipi. Todavía no se terminaba de servir la 

ŎƻƳƛŘŀ ŎǳŀƴŘƻ ŀǇŀǊŜŎƛƽ Ŝƭ ŎƻƳƛǎŀǊƛƻ WƻǎŞ aŀŎƘŀŘƻ ǘǊŀȅŜƴŘƻ Ŝƭ άǇƻǎǘǊŜέΦ  

 Mencionó que se anunció que la reducción de Napalpí había quedado 

completamente escarmentada y que el cacique Pedro Maidana estaba a 

disposición en la comisaría. Por supuesto no estaba vivo. Afirmó que su cadáver 

era un despojo irreconocible y que había sido empalado junto con sus dos hijos, 

y los tres ofrecidos a la vista de todo buen vecino que deseara observar el 

símbolo de la victoria.  

 Agregó que eso no era todo y que los testículos, las orejas y los penes se 

confunden en una palangana dispuesta en un rincón de la celda.  

 Dijo que, hombres, mujeres y niños se dirigieron a la comisaría entre 

vivas y aplausos para deleitarse morbosamente en la contemplación de aquellos 

que habían perturbado la paz y que como era de esperarse la fiesta interrumpida 

continuó con más entusiasmo y hasta se repartieron premios y medallas a los 

héroes de Napalpí.  

 /ƻǾŜƭƭƻ ŜȄǇǊŜǎƽ ǉǳŜΥ άen realidad la tropa no necesitaba más premios, 

cada cual tenía como recuerdo el pene de un aborigen, la mayoría habían 

saciado su deseo sexual con una niña viva o todavía tibia. Durante mucho tiempo 

el comisario Machado exhibió con orgullo en el escritorio de su despacho un gran 

frasco de vidrio con las orejas de los aborígenes masacradosέΦ  

 Por su lado, Pedro Solans mencionó en el libro de su autoría que: 

άmutilaron, quemaron y enterraron restos en fosas comunes. Los muertos totales 

habrían ascendido a 200 personas, sin conocerse cifra exactaέ36.  

 En base a la interpretación realizada por los investigadores se 

reconstruyeron los hechos descriptos de la siguiente forma:  

                                                 
36 Crímenes en sangre: la verdad sobre la masacre de Napalpí. Pedro Solans.  (Buenos Aires, 2013): Afirma 

que se enterraron hasta 8 cuerpos por zanja y las víctimas fueron 423. 
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 En la mañana del sábado 19 de julio, las fuerzas al mando de Sáenz Loza y 

Machado se apostaron sobre tierra a unos quinientos metros del campamento 

indígena. Conocían con precisión la localización de la concentración gracias al 

apoyo de la logística aérea del día anterior, que volvió a hacerse aquella mañana. 

 En la toldería, la mayoría todavía dormía, sin advertir el rodeo 

represivo.37  

 Tres descargas de disparos consecutivas se hicieron sobre las tolderías, 

en un lapso que habría rondado los 45 minutos. Unos 5 mil cartuchos de fusiles 

Winchester y Máuser habrían sido disparados. De acuerdo a algunas versiones, 

los pilotos participaron de los ataques, disparando el copiloto con su wínchester 

o con una carabina a repetición.38  

 De acuerdo a otras fuentes, se arrojaban caramelos para concentrar y 

distraer aún más a los dispersos. También se comentó que desde el avión se 

arrojaron bombas químicas incendiarias.39 

 Una significativa cantidad de personas habrían caído muertas con los 

primeros impactos. Muchas otras cayeron heridas. Algunas, incluso las heridas, 

intentaron ponerse a resguardo y escapar. Después del tiroteo, las fuerzas 

agresoras se acercaron al lugar. Remataron a los heridos que quedaron a su 

alcance y persiguieron a quienes lograron escapar.  

 En virtud de lo expuesto y habiendo examinado de forma detallada la 

prueba previamente mencionada, es que tengo por probado que, a raíz del 

reclamo realizado por alrededor de mil indígenas, quienes reclamaban por  

mejores condiciones a las que estaban sometidos en la reducción ubicada en la 

zona de El Aguará, desde las distintas esferas del Estado se desarrolló un plan 

que conllevó de forma organizada y coordinada, el acampe, la concentración de  

                                                 
37 Informe de Investigación para la causa judicial que investiga la Masacre de Napalpí de 1924 realizado por 
la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación Dirección Nacional de Asuntos Jurídicos Nacionales en 
Materia de Derechos Humanos. (Buenos Aires, 2021) 
38 [ŀǎ ±ƻŎŜǎ ŘŜ bŀǇŀƭǇƝέΦ Juan Chico. (Resistencia, 2016) 
39 El Heraldo de Norte, 1925. Citado en;  De la Algarroba al algodón. Movimientos milenaristas del chaco 
argentino. E. Cordeu y A. Siffredi. Pág 85. (Buenos Aires, 1971) 



un centenar de policías, las cuales llegaron a caballo llevando consigo 

armamento y municiones, quienes comenzaron a disparar contra el 

campamento indígena.  

 También tengo por probada la presencia y colaboración a través de 

logística aérea, a través de la cual se realizaron al menos tareas de inteligencia y 

observación sobre la zona de la Reducción y posiblemente el día de los hechos.  

 Tengo por probado además que, como consecuencia de lo descripto, en 

fecha 19 de julio de 1924 murieron estimadamente entre cuatrocientos y 

quinientos integrantes de las etnias Qom y Moqoit, sobre quienes se produjeron 

mutilaciones, exhibiciones y entierros en fosas comunes.                     

                                                                                    

c. Hechos posteriores a la Masacre de Napalpí 

 Luego de la consumación de la masacre, las partes pretenden probar que 

los sobrevivientes que habían quedado en el lugar fueron ultimados de las 

formas más crueles posibles y que los que lograron escapar debieron esconderse 

para evitar ser capturados y asesinados. 

 Así, sostuvieron en sus alegatos que: Los/as heridos/as que quedaron en 

el lugar y no pudieron escapar a tiempo fueron ultimados/as de las formas más 

crueles posibles. Se produjeron mutilaciones, exhibiciones y entierros en fosas 

comunes.  

 Los/as sobrevivientes que pudieron escapar, atravesando los cardales, 

soportando el hambre, la sed, el frio, debieron esconderse durante mucho 

tiempo para evitar ser capturados/as y asesinados/as. 

 Por ello, considero oportuno refirme a los testimonios que vivenciaron el 

hecho en relación al periodo temporal inmediatamente posterior a la masacre.  

  Así, la sobreviviente Rosa Grilo dijo, según la traducción/subtitulo del 

ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŀǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭ ŀǇƻǊǘŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ CƛǎŎŀƭƝŀ CŜŘŜǊŀƭ ǉǳŜΥ άΧCasi no me quiero 
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acordar, me hace doler el corazón. Mi abuelo y mi mamá dispararon en el monte, 

disparemos, disparemos, decían. No sé por qué mataron niños, grandes, mucho 

sufrimiento. Yo era niña pero no tan chica, por eso recuerdo. En el monte 

comíamos algarrobo, cualquier fruto de los árboles comíamos y tomábamos 

agua de los cardosέΦ 

 Corrobora ello también lo manifestado por la testigo sobreviviente 

Melitona Enrique quien expresó, según la traducción/subtitulo del registro 

audiovisual aportado por la Fiscalía Federal  que: ά5ƛŎŜ ǉǳŜ Ŏǳŀƴdo ellos ya 

ŘƛǎǇŀǊŀǊƻƴ ǎŜ ŦǳŜǊƻƴ ŀƭ ƳƻƴǘŜΧ Ŝƭƭŀ ǎŜ ǇŀǎŀǊƻƴ ƻ ǎŜŀ ǉǳŜ ǎƻōǊŜǾƻƭŀōŀƴ ƭƻǎ 

ŀǾƛƻƴŜǎ ōǳǎŎŀƴŘƻ Ƴłǎ ŀōƻǊƝƎŜƴŜǎ ǇŀǊŀ ŜȄǘŜǊƳƛƴŀǊƭƻǎΧΦ 5ƻǎ ŘƝŀǎ ȅ Řƻǎ ƴƻŎƘŜǎ 

dice que no comieron después del bombardeo, porque ellos dispararon al monte 

al bosque, dos días dos noches no comieron, casi murieron de hambre. Y si 

nosotros escuchamos otros comentarios porque cuando termino todo el combate 

ellos ya dispararon, muchas personas comentan después del bombardeo se 

quedaron heridos así viste, que no podían caminar le balearon el pie, el brazo y 

no podían andar, así que a esos le cortaban la cabeza comentan por eso o sea al 

final papa cuando estaba el así comentando con otra persona que dispararon 

para aquel lado viste ellos estaban mirando viste ellos dispararon a este lado en 

ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΦέ 

 Por último, la sobreviviente Felipa Lalecori dijo, según la 

traducción/subtitulo del registro audiovisual aportado por la Fiscalía Federal  

queΥ ά/ƻƴƻŎŜ ƭƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ŘŜ ǎǳ ǇŀǇŀ ǉǳŜ ǎƻōǊŜǾƛǾƛƽ ǉǳŜ Şƭ Ŝǎǘŀōŀ Ŝƴ Ŝƭ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ 

medio de la gente que está reunida en ese momento. Después se aleja de la 

gente, se arrastra hasta llegar a un monte donde puede pararse y caminar y 

ŘŜǎǇǳŞǎ ŀ ŎƻǊǊŜǊ ƘŀŎƛŀ Ŝƭ ǎǳǊέΦ 

 Tales afirmaciones encuentran correlato con las testimoniales realizada a 

familiares de sobrevivientes que comentaban el mismo suceso. 



 Así, el testigo Guillermo Ortega manifestaba que: ά[ƻ ǉǳŜ ŘŜŎƝŀ Ƴƛ 

abuela, ella se acordó y nos contó a nosotros, ella tenía como 8  o 9 años y se 

salvó, quedó en medio del monte, quedaron en ese monte unŀ ƴƻŎƘŜ ȅ ŘŜŎƝŀ άƴƻǎ 

ǎŀƭǾƽ ǳƴ Ǉŀƭƻ ōƻǊǊŀŎƘƻ ŎŀƝŘƻέΦ {ŀŎŀƳƻǎ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŀŘŜƴǘǊƻ ȅ ǉǳŜŘŀƳƻǎ Ŝǎŀ 

noche en palo borracho para amanecer al otro día. Mi mamá, mis familiares, 

ǘƻŘƻǎΧ ǎŜ ǉǳŜŘŀǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ ƳƻƴǘŜ ȅ ƭŜ ƳŀǘŀǊƻƴΦ 9ǎƻ Ŝǎ ƭƻ ǉǳŜ Ŝƭƭŀ ƴƻǎ 

contó y ŘŜŎƝŀ ŀ ƴƻǎƻǘǊƻǎ άǉǳŜ ƎǊŀŎƛŀǎ ŀ ŜǎŜ Ǉŀƭƻ ŀƘƻǊŀ Ŝǎǘƻȅ ƘŀōƭŀƴŘƻ Ŏƻƴ 

ǳǎǘŜŘŜǎέΦ 

 En ese mismo sentido, Florencio Ruiz - tataranieto de Carlos Martínez y 

Teresa Martínez, cuenta que su abuelo decía que él y su hermano pudieron 

escapar de la masacre y retirarse hasta el Lote 3, dijo que se escapaban de los 

aviones y policías. 

 Además de las testimoniales realizadas a sobrevivientes y familiares de 

los mismos, el hecho afirmado anteriormente encuentra correlato con las 

averiguaciones llevada a cabo por varios investigadores. 

 En tal sentido, Mirian Raquel Esquivel quien trabajó en el relevamiento y 

registro en territorio del testimonio de abuelos sobrevivientes y de 

descendientes a través del relato oral sobre la Masacre, expresó que cuando 

empezaron los disparos varios sobrevivientes corrieron hacia el monte para no 

ser alcanzados por las balas y comentaron que estuvieron más de un mes allí, 

con escasos recursos para comer, beber y curarse las heridas.  

 A su vez, Juan Carlos Martínez, docente del pueblo Moqoit, quien realizó 

investigaciones sobre sobrevivientes Mocovíes de la Masacre de Napalpí, en 

especial el abuelo Balquinta y participa del proceso de reconstrucción de la 

aŜƳƻǊƛŀ IƛǎǘƽǊƛŎŀ ŘŜƭ tǳŜōƭƻ aƻǉƻƛǘΣ ƳŀƴƛŦŜǎǘƽ ǉǳŜΥ άMi bisabuela contaba 

que fueron perseguidos después por gente a caballo, que no estaban 

uniformados, que tenían perros. Cuando estaban en el día de la masacre sí eran 
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policías quienes estaban persiguiendo, pero los otros días después de la Masacre 

ŦǳŜǊƻƴΧ Ŝƭƭƻǎ ƭŜǎ ƭƭŀƳŀƴ Ŝƭ ŎǊƛƻƭƭƻΣ ΛƴƻΚ [Ŝǎ Řicen criollos porque no estaban con 

uniformes, tenían perros y les perseguían. Ellos sí sabían dónde se escondían los 

indígenas, pobrecitos. Entonces trataban de que el chico, o los bebés o algún 

chico no lloren cuando estaban debajo de los cardos escondidos. Y así se fueron 

alejando del lugar. Y también ellos eran guiados y orientados por las aves, ellos 

ŘƛŎŜƴ ǉǳŜ ƭŀǎ ŀǾŜǎΧ ŎƻƳƻ ǉǳŜ ǘƻǊŜŀōŀƴ ƭŀǎ ŀǾŜǎΦ 9ƴ ǊŜŀƭƛŘŀŘ Ŏŀƴǘŀōŀƴ ƭŀǎ ŀǾŜǎ 

porque estaban asustadas o alguien se acercaba y se volvían a esconder. Cuando 

las aves estaban tranquilas, ellos podían comenzar a avanzar hasta alejarse del 

lugar.  Esto es lo que a mí me interesó y convoqué a ancianos, hice dos reuniones 

Ŏƻƴ ŀƴŎƛŀƴƻǎ aƻǉƻƛǘ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƳŜ ŎƻƴǘŀǊŀƴΦέ 

 Además, la investigadora Graciela Bergallo declaró que los hechos no se 

cierran solamente al día 19 de julio de 1924, sino que continúo varios días y la 

persecución a indígenas continuo según corroboraciones por parte de la misma.  

Por otra parte, Lena Dávila en su testimonial manifestó que, de acuerdo a 

la correspondencia personal de  Enrique Lynch Arribálzaga enviada a Robert 

Lehmann-Nitsche durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 

1924, de las mismas se observa que después de la masacre se estableció en la 

reducción un destacamento de la policía que enviaba comisiones a recorrer el 

monte a asesinar a quienes habían participado de la protesta y habían logrado 

escapar ese día de la masacre. 

 Asimismo, expresó que existen fotografías donde se observan personas 

con un lazo blanco en algunos de los brazos, y que fueron usadas para identificar 

a quienes sí podían permanecer en reducción de quienes estaban siendo 

perseguidos.  

 

 



 

 Es importante agregar que la situación de los pañuelos blancos para 

ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ŀ ƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ άōǳŜƴƻǎ ŘŜ Ƴŀƭƻǎέ ŜȄǇǊŜǎŀŘŀ por la testigo Dávila se 

enlaza con lo declarado por la sobreviviente Melitona Enrique quien expreso: άΧ 

fueron a avisarle a la intendenta a la policía para que ellos estaban, necesitaban 

vivir ellos ropa todo eso, ellos estaban, entonces le llevó al segundo este y le 

pusieron un trapo blanco como señal que no quiere guerra, no quiere así pelear 

digamos, al final ellos quieren trabajar, quieren están en paz eso es lo que ellos 

ŎǳŜƴǘŀƴΦέ 

 La testigo Dávila seguía comentando que tanto la calidad de testigo de 

Lehman-Nitsche como de Alberto Martin, así como los crímenes cometidos 

contra los indígenas durante los meses posteriores se confirma con la 

correspondencia que Lynch Arribálzaga le envió a Lehmann-Nitsche en una carta 

de 18 de septiembre de 1924, varios meses después de la masacre que hace 

referencia a las atrocidades cometidas contra los indígenas y dice:  

  άǇƻǊ ŦƻǊǘǳƴŀ ǳǎǘŜŘŜǎ ǎŜ Ƙŀƭƭŀƴ ŦǳŜǊŀ ŘŜƭ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜƭ ƳŀŎƘŜǘŜ 

policial chaqueño, esto es que los testigos calificados contra los indios 

son ustedes y que están dispuestos a declarar ante la comisión 

investigadora que se nombre, se los prevengo a ambos por 

consiguiente para que estén prevenidos por si llegan a molestarlos 

interrogándolos  por intermedio de esa policía- en relación a la policía 
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chaqueña- en cuyo caso creo que ustedes deben ser los más parcos 

de palabras  que puedan y sobre todo procuren evitar el nombre de 

ningún residente en el territorio que haya colaborado en la pesquisa 

para no exponerlo a persecuciones, por fortuna ustedes se hallan 

ƭŜƧƻǎ ǊŜǇƛǘƻέΦ 

 

CARTA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1924  DE E. LYNCH ARRIBÁLZAGA A ROBERT 

LEHMANN-NITSCHE, EXTRAÍDA DE LA PRESENTACIÓN REALIZADA POR LENA 

DÁVILA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Además, la investigadora Dávila menciona una carta de fecha 26 de 

octubre de 1924 en la cual  Arribálzaga va a hacer referencia a la falta de 

seguridad de la que gozaba o no gozaban, los pobladores del Chaco y dice: 

άaǳŎƘƝǎƛƳƻ ƭŜ ŀƎǊŀŘŜȊŎƻ ŀ ¦ŘΦ ǎǳ ŀƳƛǎǘƻǎŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀ 

la seguridad de que yo puedo disfrutar en el Chaco, a pesar de la 

ingrata situación de fuerza por que pasa, y eso que, efectivamente, se 

le habían hecho algunas advertencias al exmo. imperante del 

territorio a mi respecto -esto es en relación al gobernador Fernando 

Centeno-. Por otra parte, lo deseable es que no sólo yo goce de ese 

privilegio, sino todos los habitantes de esta parte del país, y esto no 

se alcanzará mientras se mantengan malos funcionarios como 



agentes del gobierno. Por fortuna, el asunto de la investigación no 

Ŝǎǘł ƳǳŜǊǘƻΦ ά 

 

CARTA DEL 26 DE OCTUBRE DE 1924  DE E. LYNCH ARRIBÁLZAGA A ROBERT 

LEHMANN-NITSCHE, EXTRAÍDA DE LA PRESENTACIÓN REALIZADA POR LENA 

DÁVILA 

 

 Seguía manifestando la testigo que la correspondencia manifiesta 

explícitamente la situación de violencia vivida por los pobladores indígenas del 

chaco y además de el hecho de que un hombre como Lynch que formaba parte 

de la clase alta argentina,  el hecho de que su seguridad peligrara evidencia aún 

más la situación vivida por los indígenas  que no contaban ni con los recursos ni 

con el grado de amparo que podía llegar a obtener un hombre como Lynch tanto 

del ámbito científico como  político. 

 Además, la testigo declaró que de acuerdo al entrecruzamiento entre el 

diario de sesiones de la Cámara de Diputados de la Nación y el debate en torno a 
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la masacre de Napalpí entre 1925 y 1925, el diputado socialista Francisco Perez 

Leirós citó una carta de Lynch Arribálzaga que le fue enviada al mismo el día 29 

de agosto de 1924 que dice:  

άƭŀ ƳŀǘŀƴȊŀ ŘŜ ƛƴŘƛƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀ ŘŜƭ ŎƘŀŎƻ Ŏƻƴǘƛƴǵŀ Ŝƴ bŀǇŀƭǇí  y 

sus alrededores parece que los criminales hubieran propuesto 

eliminar a  todos los que se hallaron presentes en la carnicería del 19 

de julio y el campamento de concentración de los tobas, para que no 

puedan servir de testigos si viene la Comisión investigadora  de la 

Cámara de diputados cuando la matanza general de aquel día, la 

mujer de Maidana  que logró salvar a dos de sus hijos que tenían las 

piernitas quebradas y se ocultó en el bosque junto con  dos mujeres 

más, pues bien hace como 20 días el comisario Machado tuvo 

noticias por un chacarero de la cercanía de la existencia de esos 

infelices e inmediatamente  fue con una comisión en su búsqueda, 

consiguió encontrarlos  y ultimó a los niños, solo pudieron escapar las 

mujeres, tales loco que los refieren los indios, felizmente sabemos 

dónde se han  refugiado y podrán oportunamente su testimonio. 

Hace pocos días la policía  aprendió  a un indio levemente herido en 

el ataque a la toldería, ignoramos que se ha hecho de él, su pobre 

familia lo llora como ǳƴ ƳǳŜǊǘƻέΦ 

 En tal sentido, dicha carta habla de la persecución ocurrida días después 

con la intención de exterminar a los sobrevivientes.  

 Por otra parte, la investigadora Mariana Giordano explica que Juan 

(Chico), al observar varias de las fotos en que vilelas y tobas llevan un brazalete 

en sus brazos, señala que su abuela ς quien había sobrevivido a la matanza -  le 

ƘŀōǊƝŀ ǊŜƭŀǘŀŘƻ ǉǳŜΥ άEl brazalete era una forma de identificar los buenos de los 

malos. Durante la época de la matanza y la persecución posterior el brazalete 

identificaba a los buenos, los que estaban en la Reducción y el que no tenía esa 

señal era un salvaje. Mi abuela me lo contó hace mucho tiempo, yo dudaba, pero 

ahora veo esa marca acá en la imagen y eso se vincula con la matanza40." 

                                                 
40 Estética y Ética de la imagen del otro. Miradas compartidas sobre fotografías de Indígenas del Chaco. 
Mariana Giordano. AisthesisN°46 (Santiago de Chile, 2009). 



 Por otra parte, del informe elaborado por la Secretaría de Derechos 

Humanos de la Nación41, surge también que tras la masacre de julio de 1924, el 

gobierno territoriano mantuvo el régimen persecutorio en la Reducción y sus 

alrededores.  

 Un destacamento policial se asentó de forma permanente y patrullaba la 

zona en busca de sobrevivientes y testigos. Como declaró el sargento Attis, 

ǊŜŎƛōƛŜǊƻƴ ƭŀ ƻǊŘŜƴ ŘŜ ǉǳŜ άse desprendieran varias comisiones para que se 

siguiera a los indios fugitivosέΦ  

 Enunciaba el informe que todo este proceso de ocultamiento y 

tergiversación demandó regresar de inmediato al territorio por dos cuestiones 

básicas: ocultar todo rastro que diera cuenta de la masacre y perseguir y 

silenciar, si es necesario a través del asesinato, a las víctimas que pudieran dar 

cuenta de lo sucedido, es decir, evitar que la víctima pudiera transformarse en 

testigo. 

 Mencionaba que la policía volvió al lugar de los hechos para seguir 

quemando y enterrando cadáveres y un destacamento con veinte hombres se 

asentó en la Reducción, para patrullar constantemente y perseguir a las posibles 

víctimas refugiadas en los montes.  

 Cuerpos de víctimas fueron colgados en los caminos para amedrentar a 

los sobrevivientes. Al ser capturados, eran torturados y fusilados brutalmente. 

  Agregaba el informe que el comisario Sáenz Loza envió una carta al 

gobernador Centeno, por demás esclarecedora del sentido de los sucesos:  

ά±Ŝŀ ǎŜƷƻǊ ƎƻōŜǊƴŀŘƻǊΣ ƭŜ ŜǎŎǊƛōƻ Şǎǘŀ Ŝƴ ǾƝǎǇŜǊŀ ŘŜ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƴǳŜǾƻ 

para adentro con varias patrullas a la vez, coordinando todo con el 

comisario Machado de Quitilipi con el siguiente objetivo: apresar a 

todos los indios sospechosos, reunirlos en un punto ya determinado, 

someterlos a un interrogatorio previo, y luego traer a Quitilipi a los 

                                                 
41 Informe de Investigación para la causa judicial que investiga la Masacre de Napalpí de 1924. Secretaría de 
Derechos Humanos de la Nación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (Buenos Aires, 2021) 
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que resultasen más importantes. Demás está decirle que con las 

pruebas recogidas su Gobierno no se arrepentirá de haber dado carta 

blanca para proceder con mano dura. Creo a mi parecer que este es 

el camino indicado a seguir y espero, mediante la ayuda de Dios, 

lograr dilucidar este problema, o por lo menos, conseguir el 

escarmiento que todos esperamos, es decir, conseguir que los indios 

no se vayan más a la zafra y vivan sumisos trabajando para el Chaco. 

Yo no sé si mi actitud es reprobable o no, pero usted en mi lugar haría 

lo mismo. Lo analicé, y me hago cargo de mi actitud porque sé lo que 

significa esto para nuestra sociedad, para la policía y para el 

Territorio. No sé en qué condiciones estoy revistando en estos 

momentos, pero espero que con la ayuda de Dios todo salga bien, es 

que hay algo que me nace desde adentro, que me dice a gritos que 

me quede, y eso señor gobernador, es muy superior a la opinión de 

ƭƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎΦέ 

 Muchos indígenas fueron expulsados de la Reducción y sus pertenencias 

les fueron confiscadas. Que el temor alcanzara a personalidades como Lynch 

Arribálzaga en el territorio y a Lehmann-Nitsche en Buenos Aires, ofrece una 

medida de la magnitud del clima ensordecedor que padecieron las familias 

indígenasΦ ¦ƴ άƛƴŘƛƻ ŀƳƛƎƻέ ŦǳŜ ƴƻƳōǊŀŘƻ ŎƻƳƻ ŎŀŎƛǉǳŜΦ 

 En aquel viaje, Lehmann-Nitsche tomó una serie de imágenes que, 

estudiadas actualmente, dan cuenta de una coincidencia de los principios 

ideológicos y científicos del propio Lehmann con los fundamentos del estado y 

parte de la prensa nacional y territoriana respecto de los acontecimientos 

ocurridos en la Reducción de Napalpí. Aquellos indígenas fotografiados 

ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ƛŎƻƴƻƎǊłŦƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀ άƭƻǎ ŀƳƛƎƻǎ ŘŜƭ ǇƻŘŜǊέΣ ŀ quienes hacen 

posible el progreso y el control, que aceptaban el orden impuesto. 

 La observación de primera mano e informaciones obtenidas durante su 

Ǿƛǎƛǘŀ ǉǳŜŘŀǊƻƴ ǇƭŀǎƳŀŘŀǎ Ŝƴ ǳƴ ƛƴŦƻǊƳŜΥ άLa persecución continuó después de 

la matanza y se hizo encarnizada, a tal punto que los montes inmediatos 

quedaron sembrados de cadáveres de ambos sexos y de toda edad, cuerpos que 



al corromperse fueron denunciados por el vuelo de los buitres y caranchos, y 

ǎŜǇǳƭǘŀŘƻǎ ǇƻǊ ŀƭƎǳƴƻǎ ŎƻƭƻƴƻǎΦέ 

 Sigue diciendo el informe que el fin era el acallamiento, el 

disciplinamiento total. Hemos visto la importancia que tenía para los diputados 

socialistas conformar una comisión investigadora en el Congreso de la Nación 

que pudiera acceder a estos testimonios.  

 Lynch Arribálzaga ςcomo vimos- temía por aquellos sobrevivientes que 

podían llegar a testificar ante una comisión, agregando en carta a Pérez Leirós 

ǉǳŜ άla matanza de indios por la policía del Chaco continúa en Napalpí y sus 

alrededoresέ. 

 Por supuesto que hubo sobrevivientes. Los hubo niños y niñas, algunos 

ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ŦǳŜǊƻƴ ŘƛǎǘǊƛōǳƛŘƻǎ Ŝƴ Ŏŀǎŀǎ ŘŜ Ŏƻƭƻƴƻǎ άōƭŀƴŎƻǎέΦ 9ƭ ƭƝŘŜǊ ƛƴŘƝƎŜƴŀ 

Machado (Machay) sobrevivió, debiendo cambiarse el nombre. De Dionisio 

Gómez se desconoce su suerte. El destino errante de éstos fue el de muchos y 

muchas, finalizó diciendo el informe. 

 !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ŘŜƭ ƭƛōǊƻ ά[ŀǎ ±ƻŎŜǎ ŘŜ bŀǇŀƭǇƝέ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ 

Juan Chico manifiesta que Lynch Arribálzaga habla de cómo eran perseguidos los 

sobrevivientes en los alrededores de la reducción, relata que la persecución 

continua a la que eran sometidos los indígenas, y que se usa la palabra 

carnicería, dando a entender, sin dudas, que fue lo acontecido en Napalpí, 

usando ese término para describirlas atrocidades cometidas ese día contra las 

familias indígenas que protestaban por mejores condiciones de vida. 

 También menciona que la sobreviviente Melitona Enrique cuenta que por 

dos días estuvieron escondidos en el monte sin comer nada y solamente un poco 

de agua, invadidos por el temor y el espanto que produjo este hecho. Ella cuenta 

incluso que uno de los sobrevivientes se volvió loco: caminaba y corría entre los 
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cardos y el monte y nada se podía hacer. Y reflexiona "no sé de qué eran 

culpables" ella se preguntaba qué hicieron. 

 El libro relata que un testimonio de la zona, en relación a Pedro Balquinta 

sobreviviente a las masacres de Napalpí y El Zapallar, dijo que: "El abuelo 

siempre nos contaba que él era muy chico cuando ocurrió la masacre de Napalpí. 

El y su hermana pudieron escaparse ese día y mientras corrían, un tiro alcanzó a 

su hermana; él logró esconderse detrás de un árbol y así esperó hasta que se unió 

a otro grupo que también escapaba, así se salvó". 

 En virtud de todo ello, cabe tener por probado que luego de la 

consumación de la masacre, los sobrevivientes que lograron escapar de sus 

ejecutores se dieron a la fuga hacia monte abierto donde allí se refugiaron por 

mucho tiempo para evitar ser capturados y asesinados. 

 Los sobrevivientes soportaron condiciones extremas para sobrevivir, 

sufriendo el frio a la intemperie, hambre y sed. 

 Asimismo, se acredita que las fuerzas armadas intervinientes continuaron 

la persecución y matanza sistemática de los sobrevivientes y/o heridos que 

hubieran quedado o alcanzado. 

 Tales circunstancias se confirman a partir del testimonio brindado por 

varios sobrevivientes, familiares de sobrevivientes e investigadores en los 

términos analizados anteriormente. 

 Sobre el encubrimiento del hecho 

 Por otro lado, las partes pretende probar que una vez producida la 

masacre, desde el Estado se llevó adelante una estrategia de construcción de 

una historia oficial, a los fines de negar y encubrir la matanza, siendo 

presentados los hechos como un supuesto enfrentamiento entre las etnias y 

posterior desbande, que habría tenido como consecuencia la muerte de cuatro 

indígenas, uno de ellos el importante dirigente Pedro Maidana.  



 Sostienen que la prensa oficialista reprodujo la versión brindada por los 

oficiales policiales y los funcionarios del gobierno del territorio, que luego avaló 

la justicia local, en un proceso en el que declararon solo los efectivos y civiles 

que participaron de la agresión, pero ningún indígena. En paralelo, el oficialismo 

en el Congreso de la Nación obstruyó la conformación de una Comisión 

Investigadora, a pesar de las aberrantes denuncias que se conocían y la 

existencia de testigos calificados que podían narrar aquella barbarie. 

 En relación a los hechos a probar considero oportuno referirme 

primeramente a la testimonial brindada por el investigador Alejandro Jasinski en 

fecha 27 de abril del corriente año.  

 Así, el investigador declaró que entiende por república negadora todo el 

proceso que tiene que ver con evitar el proceso de investigación,  o como lo 

reclaman desde el congreso de la nación en el sentido de convocar a las víctimas, 

testigos calificados, a poder hablar frente a la justicia y/o frente a una comisión 

investigadora respecto de lo que había sucedido. 

 Declaró que dicha etapa tiene tres momentos, una es el momento del 

aparato represivo policial, quien fue el que llevó adelante la investigación en el 

primer momento el primer mes. 

 Otro es el momento del aparato político, donde se llega a una exposición 

pública mayor,  y los hechos llegan al Congreso de la Nación. 

 Por último, el momento del aparato judicial, que es cuándo se inicia la 

investigación judicial que lleva a cabo en dos meses,  incluyendo la investigación 

policial y que concluye sobreseyendo a los responsables. 

 Manifestó que el documento judicial 910, es un documento que contiene 

estrategias y que no se lo puede leer como un documento aséptico y 

reproducirlos sin más, es un documento que contiene estrategias y objetivos 

precisos. 
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 Dijo que en la etapa del sumario policial, el mismo tiene una cronología 

muy precisa que va desde el 15 de julio hasta los primeros días de agosto. El 15 

de julio es el día en que se da la orden de reprimir por escrito al comisario Sáenz 

Loza que lleva a sus agentes a la zona de Napalpí, con la orden  precisa de 

apresar a las personas que tenían designadas como cabecillas y desarmarlos. 

 

FILIMINA EXTRAIDA DE LA TESTIMONIAL DE ALEJANDRO JASINSKI EN FECHA 27 

DE ABRIL DE 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El investigador Jasinski siguió declarando que en los días siguientes 

aparecen las noticias en la prensa hablando de más de una decena de muertos, 

incluidos mujeres y niños, y que el sumario policial se forma porque el comisario 

Sáenz Loza informa a su superior inmediato Diego Ulibarrie  - jefe de la policía ς 

que da cuenta de la primera versión oficial de los hechos. 

 Mencionó que dicho informe habla de cuatro muertos, dos por heridos 

de bala, dos por heridos de arma blanca o lanza, y  que a lo largo del proceso van 

a hablarse de indígenas desconocidos. Finalmente dicho informe se comunica a 

la gobernación sobre este suceso, sobre esta versión y se pide una investigación 

sumaria policial. 



 Expresó que una vez formada esa investigación el que instruye la misma 

era el jefe de policía quien nombró a un secretario - Enrique González - , quien es 

policía también y tiene tres medidas fundamentales. 

 La primera medida es pedirle a comisario Machado, quien era el que 

estaba a cargo en la zona de las operaciones,  que informe sobre lo que ha 

acontecido,  el mismo envía un informe de 15 páginas, en el cual se cambian 

algunas versiones respecto a lo que comunicaba Sáenz Loza,  y que los dos 

habían estado presentes en los hechos. 

 El testigo declaró además que la otra medida eran los testimonios de los 

oficiales que participaron en los hechos, y se pide el testimonio de los dos 

comisarios y de seis oficiales, quienes  declaran exactamente lo mismo y consta 

en el sumario policial. 

 Por último, la tercer medida que ya responde a las denuncias que 

aparecen en el Congreso de la Nación que tiene que ver con la partida de 

defunción que presenta numerosas irregularidades y que tiene un protagonista 

fundamental que es Luis Carrió. 

 Mencionó que Luis Carrió es un hacendado, propietario y uno de los 

instigadores que pidió la represión de los indígenas, y que además es nombrado  

y designado entre los primeros días de julio y agosto, juez de paz y Jefe del 

registro civil de Quitilipi, organismo que va a firmar el acta de defunción. 

 Pero además va a ser una de las personas que va a declarar como vecino 

caracterizado en la cual él dice que es solo un empleado, cuando se va a pedir la 

declaración de ampliación de declaración el expediente judicial.  

 Siguió declarado que en el informe de Sáenz Loza, el cual presenta 

algunas cuestiones que hacen a la posibilidad, no hay certeza respecto de cómo 

se produjeron las muertes, ni quiénes son, ni en qué momento se produjeron, 
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menciona quiénes son las personas asesinadas, quienes después aparecen como 

simples desconocidos. 
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 Por otra parte, dijo que el informe del comisario Machado se ve una 

sobre inscripción en el informe oficial donde se habla de cuatro indígenas 

muertos. 

FILMINA EXTRAIDA DE LA TESTIMONIAL DE ALEJANDRO JASINSKI EN FECHA 27 

DE ABRIL DE 2022 

 

 

 



 Declaró que: ά9ǎǘŜ Ŝǎ ƭŀ ǇŀǊǘƛŘŀ ŘŜ ŘŜŦǳƴŎƛƽƴ ǉǳŜ ŦƛǊƳŀ [ǳƛǎ /ŀrrió a 

pedido del comisario Machado, no ve el cuerpo, a pedido del comisario Machado 

un oficial que participó de la represión que es Eusebio Arce se acerca al juzgado 

de paz, frente a Luis Carrió y forman el acta de la partida defunción, como decía 

Juan chico se produce varios días después de los hechos. Cuando en todas esas 

ŀŎǘŀǎ ŘŜ ǇŀǊǘƛŘŀǎ ƴƛƴƎǳƴŀ ƻǘǊŀ ǘƛŜƴŜ ǘŀƴǘŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻΦέ 
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 Expresó que: άŜƴ el momento dos es del aparato político donde la 

denuncia pasa al congreso de la nación y se trata de limitar la investigación 

parlamentaria, y que a del 27 agosto al 30 de septiembre, en eso se va a iniciar la 

el expediente judicial pero el interesante es que se pide interpelación del ministro 

del interior respecto de estos hechos y otros hechos están ocurriendo en 

Resistencia, el gobernador Centeno viaje a Buenos Aires, en el medio de estos 

hechos el presidente Alvear designa a un fiscal para esta causa para el Chaco, a 

Gerónimo Cello.  

 Además declaró que Centeno da su versión oficial al diario La razón un 

día después, que es la versión policial de los oficiales que han declarado. 
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 Dijo que Lynch Arribálzaga es una persona que van a mencionar mucho 

en este juicio, quien mandaba cartas al diputado Pérez Leíros denunciando la 

represión no solo que ya ocurrió, sino la persecución que se está llevando contra 

las víctimas denunciando desapariciones de indígenas que son sobrevivientes de 

los hechos. 

 Mencionó que el 4 de septiembre y el 11 de septiembre fueron 2 

sesiones históricas donde se vuelcan todas las pruebas y en el medio de ello es 

oficializada la intervención del fiscal, que pronto va a pedir una ampliación de 

testimonios.  

 Dijo que el fiscal pidió que declaren algunos de ellos, sin embargo el 

mismo no va a estar presente en ninguna actuación posterior ni siquiera en los 

testimonios, ni  en la exhumación de los cadáveres, ni en las autopsias y no va a 

pedir ninguna otra declaración, ya sea de los sobrevivientes y/o testigos 

calificados que estaban dispuestos a declarar frente a una comisión 

investigadora, asimismo que el congreso rechazó los proyectos de investigación 

y el diputado Romeo Saccone  pidió que se límite la investigación a la justicia 

ordinaria. 
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 Por otra parte, el investigador declaró que el momento del aparato 

judicial, es el de la investigación policial que se incorpora en el expediente 

judicial y tienen tres medidas fundamentales. 

 La primera medida es tomar declaración a 15 agentes que han 

participado de los hechos, la gran mayoría de los cuales forman parte de la 

guardia digamos personal del jefe de policía Diego Uribarrie. 

 Por otro lado, a 112 días de sucedido los hechos se ordenan la 

exhumación de los cuatro cadáveres, y se decreta ya no que han sido muertos 

por heridas de lanza sino que los cuatros fallecieron por herida de bala. 

 La tercera medida es que convocan a declarar a 9 vecinos caracterizados, 

ŜƴǘǊŜ ŜƭƭƻǎΣ ŘŜŎƭŀǊŀ [ǳƛǎ /ŀǊǊƛƽ ǉǳƛŜƴ ŘŜŎƭŀǊŀ ŎƻƳƻ ǳƴ άǎƛƳǇƭŜ ŜƳǇƭŜŀŘƻέΣ ȅ 

luego pasa a ser juez de paz y jefe de registro civil. 
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 Menciona que, al año siguiente el  fiscal pide que se sobresea a los 

responsables oficiales y que se declare la buena honorabilidad de los oficiales 

actuantes, y el juez Juan Sessarego acepta y archiva la causa. 

 Por último dijo que el Congreso de la Nación no investiga el expediente 

policial y Judicial con todas estas irregularidades, donde no se ha hecho declarar 

a ninguna víctima y ningún testigo calificado que existían. 

 Lo declarado por el testigo Alejandro Jasinski puede corroborase con el 

informe de investigación elaborado por la Secretaria de Derechos Humanos el 

cual será volcado a continuación para una mayor ilustración de los hechos.  

 Dicho informe expresaba que se observan dos tipos de comportamientos 

aparentemente contradictorios en los responsables del gobierno territoriano y 

las fuerzas represivas.  

 Por un lado, se ha comentado sobre el exhibicionismo que hizo la policía 

ŘŜ vǳƛǘƛƭƛǇƛ Ŏƻƴ ƭƻǎ άǘǊƻŦŜƻǎέ ŘŜ ƭŀ ƳŀǎŀŎǊŜΦ tƻǊ Ŝƭ ƻǘǊƻΣ Ŝǎ ŎƭŀǊƻ Ŝƭ ƛƴǘŜƴǘƻ ŘŜƭ 

gobernador y aliados, como parte de la prensa, de ocultar y tergiversar los 

hechos. 

 En este sentido, resulta verosímil que Julián Sargento, estrecho 

colaborador del gobernador Centeno, luego de visitar el escenario de los hechos 

y previendo el costo político que conllevaría, haya ordenado al comisario Sáenz 

[ƻȊŀ άŜƴǘŜǊǊŀǊ ŜǎǘƻέΦ ά9ƴǘŜǊǊŀǊέΣ ǎƛ ŦǳŜǊŀ ŞǎǘŜ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ǉǳŜ ŦǳŜ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻΣ 

significó ocultar y tergiversar, significó volver al escenario de la masacre y 

quemar y enterrar cuerpos y perseguir y asesinar a los sobrevivientes.  

 También significó ocultar en la medida de lo posible los hechos y/o 

mentir, tergiversar, ante la prensa primero y luego en los expedientes judiciales. 

  Mencionaba el informe que a poco de consumada la masacre, se 

iniciaron las investigaciones de rigor. La caratula del expediente, registrado bajo 

Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ фмлΣ ǎŜ ǘƛǘǳƭƽΥ ά{ǳōƭŜǾŀŎƛƽƴ ƛƴŘƝƎŜƴŀ Ŝƴ ƭŀ wŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ bŀǇŀƭǇƝέΦ 9ƴ 



la causa judicial declararon una gran cantidad de oficiales y agentes policiales. Se 

llegaron a acumular 168 folios, bajo la instrucción del juez Justo P. Faría.   

 Las versiones que dieron cada uno de los testimoniantes ayudaron a 

construir un relato único y homogéneo. Lo mismo declararon las autoridades del 

gobierno del territorio ante la prensa, cuyas notas de opinión también reflejaron 

el intento de ocultamiento y tergiversación. La voz directa de las víctimas fue 

ocluida. 

 El primer argumento policial consensuado explicaba que, en la mañana 

de la masacre, la policía intentó parlamentar con los indígenas, haciendo 

señales, pero que fueron repelidos por un feroz ataque.  

 La expresión más clara e importante la dio el comisario Sáenz Loza. De 

acuerdo a quien tuvo a cargo el comando de las tropas agresoras en el teatro de 

ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎΣ ŦǳŜ 5ƛŜƎƻ hƭŀōŀǊǊƝŀ ǉǳƛŜƴ ƭŜ Řƛƻ ƭŀǎ ƽǊŘŜƴŜǎ ŘŜ ƛǊ ŀ bŀǇŀƭǇƝ άǇŀǊŀ 

ŀǇǊŜƘŜƴŘŜǊ ŀ ǳƴ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ȅ ŘŀǊ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ȊƻƴŀέΣ 

en coordinación con el comisario Machado.  

 Luego explicaba que, al acercarse a las tolderías, los indígenas habrían 

disparado, provocando la respuesta defensiva de las fuerzas del orden, sin poder 

detenerse el enfrentamiento. Dijo Sáenz Loza:  

 ά!ƭ ŀŎŜǊŎŀǊƴƻǎ ŀ ǘǊŜǎŎƛŜƴǘƻǎ ƳŜǘǊƻǎΣ ƳŜ ŀŘŜlanté a la tropa e hice 

señas con un pañuelo blanco junto al comisario Machado pidiendo 

parlamento, siendo nuestro único objeto entablar negociaciones con 

los indígenas a fin de que nos entreguen a los criminales Maidana, 

Machado y Dionisio Gómez, que se encontraban entre ellos, como 

asimismo a convencerlos de que debían disolverse yéndose a trabajar 

pacíficamente, pero éstos contestaron a nuestras señales con un 

ŦǳŜƎƻ ŎŜǊǊŀŘƻΦέ 

 Continuaba informando que subordinado a este argumento, se dijo que 

los indígenas estaban bien armados y predispuestos al enfrentamiento bélico. Se 

aseguró que existían más de cien jinetes con lanzas y flechas y escopetas. 
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Machado agregaba que los indígenas cortaron árboles para armar trincheras y 

ocultarse y que habían intentado tres ataques cerrados hasta llegar a unos 80 

metros de su línea de fuego.  

 LƴŦƻǊƳŀōŀ ŀŘŜƳłǎ ǉǳŜ ŜƴǘƻƴŎŜǎ άƛƴǎǘƛƴǘƛǾŀƳŜƴǘŜέ ƭŀǎ ŦǳŜǊȊŀǎ ŘŜƭ ƻǊŘŜƴ 

repelieron el ataque indígena, anticipándose a los acontecimientos, no teniendo 

ƻǘǊƻ ƻōƧŜǘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ŘŜ άǊŜǇŜƭŜǊ ƭa violencia enérgicamente, para evitar mayores 

ŘŜǎŀǎǘǊŜǎέΣ ǘŀƭ ŎƻƳƻ ƭǳŜƎƻ ǊŜƭŀǘƽ /ŜƴǘŜƴƻΦ 

 Por otro lado, en relación a los motivos de la protesta y la concentración, 

ǎŜ ŎŀƭƛŦƛŎƽ ƭŀ ŀŎǘƛǘǳŘ ƛƴŘƝƎŜƴŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άǎǳōƭŜǾŀŎƛƽƴέΣ ǾŜǊǎƛƽƴ ǉǳŜ ǉǳŜŘƽ 

plasmada en los testimonios de la causa judicial. El máximo responsable había 

sido el líder Moqoit Pedro Maidana. 

 La Nación se hizo eco de esta versión en sus ediciones del 20 y 23 de julio. 

Lo propio hizo La Voz del Chaco en su edición del 21 de julio. El gobernador 

Centeno fue quien comunicó al Ministerio del Interior que se produjo un tiroteo 

limitado en Napalpí, pero que las tropas sofocaron la sublevación indígena. El 

resultado: cuatro caciques muertos, Pedro Maidana y su hijo Marcelino, Juan 

Machado y Dionisio Gómez Maidana habría sido enterrado días después, el 2 de 

agosto, en Quitilipi. 

 Seguía mencionando que en la causa se dejó asentado, a través de los 

testimonios, que las víctimas indígenas fueron apenas cuatro. Pero ni siquiera 

habían caído necesariamente por el accionar represivo. Ello contenía la versión 

acerca del enfrentamiento entre etnias indígenas. En las versiones se aseguró 

que, cuando se acercaron al lugar de los hechos, se encontraron cuatro 

ŎŀŘłǾŜǊŜǎ ŘŜ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΣ ŜƴǘǊŜ ŜƭƭƻǎΣ Ŝƭ ŘŜƭ άōŀƴŘƛŘƻέ tŜŘǊo Maidana.  

 Dos de los cadáveres, se aseguró, presentaban heridas de armas blancas 

que habrían sido expresión de los enfrentamientos a lanzazos entre los tobas y 

los mocovíes. 



 La versión de las cuatro víctimas fatales no era sostenible. En 

declaraciones ante la prensa, se debió admitir que las víctimas fatales eran más 

que las originalmente consignadas.  

 9ƴ [ŀ bŀŎƛƽƴΣ ǎŜ ŎƻƳŜƴǘƽ ǉǳŜ ƭŀǎ άfuerzas policiales se tuvieron que 

limitar a incendiar la toldería y a dejar a unos cuantos muertos en el lugar del 

suŎŜǎƻέΦ Desde el gobierno chaqueño se comentó ante la prensa la existencia de 

άǳƴ ǊŜƷƛŘƻ ŎƻƳōŀǘŜ ŜƴǘǊŜ ǘƻōŀǎ ȅ ƳƻŎƻǾƝŜǎΣ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ƘŀōƝŀƴ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŎƛŜƴǘƻǎ ŘŜ 

ƳǳŜǊǘƻǎ ȅ ǉǳƛŞƴ ǎŀōŜ Ŏǳłƴǘƻǎ ƘŜǊƛŘƻǎέ. 

 Esta fue la versión aparecida en La Voz del Chaco el 21 de julio de 1924, 

en la que se agregaba: ά[ŀ ǘǊŀƴǉǳƛƭƛŘŀŘ Ƙŀ ǊŜƴŀŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜƭ ƭŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ 

indígena. En el campamento de Aguará libróse un reñido combate entre indios 

mocovíes y tobas. La indiada se ha dispersado completamente después de dejar 

sobre eƭ ǘŜǊǊŜƴƻ ǳƴƻǎ ŎƛƴŎǳŜƴǘŀ ƳǳŜǊǘƻǎΦέ 

DIARIO LA VOZ DEL CHACO, 21 DE JULIO DE 1924 - FILMINA EXTRAIDA DE LA 

DECLARACION TESTIMONIAL DE MARIANA GIORDANO DE FECHA 26 DE ABRIL 

DE 2022 
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 La versión fue perfeccionada a los pocos días. El 26 de julio, La Voz del 

Chaco agregó que desde abril los indios se iban juntando en El Aguará, llegando 

άŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ƳƻŎƻǾƝŜǎέ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ƴƻǊǘŜ ǎŀƴǘŀŦŜǎƛƴƻΣ ǇǊŜǇŀǊŀƴŘƻ άŜǎǘŜ ƎƻƭǇŜέΣ 

armándose con caballos y rifles y municiones, organizando trincheras en el 

campamento, todo eƭƭƻ ǇŀǊŀ ŀǎŀƭǘŀǊ ŀ ƭƻǎ ǘƻōŀǎΣ άǎǳǎ ŜƴŜƳƛƎƻǎ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎέΣ Ŝƴ 

el momento de venta de su algodón. 

 En relación al expediente judicial iniciado a partir de los hechos 

acontecidos, considero oportuno, a fin de lograr una mayor claridad expositiva 

de dicho proceso realizar una minuciosa síntesis del mismo.  

 

 9·t95L9b¢9 W¦5L/L![ bϲ фмлΣ ά{¦.[9±!/Ljb Lb5ND9b! 9b [! w95¦//Ljb 59 
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AGOSTO DE 1924. 

 El expediente judicial se origina el día 21 de agosto de 1924, bajo el 

número de expediente 910 ς Folio 286 ante el  juez Justo P. Faría del Juzgado 

/ƛǾƛƭΣ /ƻƳŜǊŎƛŀƭΣ /ǊƛƳƛƴŀƭ ȅ /ƻǊǊŜŎŎƛƻƴŀƭ ȅ ƭƭŜǾŀ ŎƻƳƻ ŎŀǊŀǘǳƭŀ ά{ǳōƭŜǾŀŎƛƽƴ 

LƴŘƝƎŜƴŀ Ŝƴ ƭŀ wŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ bŀǇŀƭǇƝέΦ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 En la primera página se ŀǇǊŜŎƛŀ Ŝƭ άLƴŘƛŎŀŘƻǊ bϲмέΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǇƻƴŜ Ŝƴ 

ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ǉǳŜ ƻŎǳǊǊƛƽ Ŝƭ мф ŘŜ Ƨǳƭƛƻ Ŝƴ ƭŀ άwŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ bŀǇŀƭǇƝέ 

(Cañada Mocoví), indicando que el delito fue sublevación de indígenas y que los 

ŘŀƳƴƛŦƛŎŀŘƻǎ ŦǳŜǊƻƴ άǇƻōƭŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴƳŜŘƛŀŎƛƻƴŜǎέ ȅ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ǳƴ άŎƻƳōŀǘŜέ 

en el que resultaron muertos el indígena Pedro Maidana y tres indígenas 

desconocidos.  

 Se identifica a Maidana, a José Machado y a Dionisio Gómez como 

άŎŀǇƛǘŀƴŜǎέ ŘŜ ŜƴǘǊŜ улл ŀ мллл ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǎǳōƭŜǾŀŘƻǎΦ 
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 Se informa que el personal instructor era el Jefe de la Policía D. Diego T. 

Ulibarrie actuando como instructor y el Oficial Enrique González actuando como 

secretario. 

 9ƴ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ Ŝƭ άLƴŘƛŎŀŘƻǊ bϲнέ Ŏƻƴ ŦŜŎƘŀ мп ŘŜ 

agosto de 1924, donde se realiza una sinopsis general de los hechos sucedidos  y  

se informa que: 

 ά9ƴ ƭƻǎ ǇǊƛƳŜǊƻǎ ŘƝŀǎ ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ Wǳƭƛƻ ǇΦǇŘƻΦ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǎǳōƭŜǾŀŘƻǎ 

en la Reducción de Napalpí, comenten asesinatos, incendios, saqueos 

y toda clase de atentados contra la vida y la propiedad que 

motivaron el éxodo de los habitantes que, aterrorizados por los 

hechos y por rumores que circulaban, huían de sus chacras llevando 

consigo tan solo a los miembros de sus familias, abandonando en sus 

casas habitaciones los muebles, ropas, útƛƭŜǎ ŘŜ ƭŀōǊŀƴȊŀΣ ŜǘŎΦέ 

 Agrega el informe que: άΧ!ƴǘŜ ƭŀ ƎǊŀǾŜŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŎƻƳŜǘƛŘƻǎ ȅ Ŝƴ 

conocimiento esta Jefatura de que hasta una comisión policial compuesta de un 

sargento y tres gendarmes, había sido asaltada por los indígenas y despojada de 

su armamento, equipo y montados, salvando milagrosamente sus vidas los que 

la componían, se dispuso reforzar la policía del lugar donde se cometían los 

desmanes a fin de evitar su continuación y garantizar la vida e intereses de los 

ǇƻōƭŀŘƻǊŜǎΧέ 

 Además dice: ά[ƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƳƛǎŀǊƛƻǎ {łŜƴȊ [ƻȊŀ ȅ aŀŎƘŀŘƻ όŦǎΦ н 

a 3v y 7 a 17v), detallan la forma como tuvieron que proceder en esa emergencia 

a consecuencia de haber sido atacados a balazos por los indígenas, no obstante 

las medidas precauciónales que tomaron para evitarlo, resultando del encuentro 

cuatro indígenas muertos, siendo uno de ellos el bandido Pedro Maidana, quien 

con Dionisio Gómez Dios y José Machada (prófugos), capitaneaban de 

ochocientos a mil indios y se dedicaban al robo en todas sus formasέΦ 

 Terminando dicho informe se plasma una testimonial de Ernesto R. 

Cordini ς Oficial de policía que declaró:  



άǉǳŜ Ŝƭ ŘƝŀ мф ŘŜ ƧǳƭƛƻΧŦƻǊƳƽ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ ǉǳŜ ŀƭ ƳŀƴŘƻ ŘŜ 

los comisarios de Policía D. Roberto Sáenz Loza y D. José B. Machado 

y compuŜǎǘŀ ŘŜ ǳƴƻǎ ƻŎƘŜƴǘŀ ƘƻƳōǊŜǎΧ ǎŜ ŘƛǊƛƧƛƽ όǎƛŎύ ŀ ƭŀǎ ǘƻƭŘŜǊƝŀǎ 

de José Machado y Pedro Maidana , haciendo alto la comisión a unos 

Ƴƛƭ ƳŜǘǊƻǎ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎΧ ǎŜ ŦƻǊƳƽ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ǘƛǊŀŘƻǊŜǎ ȅ 

se avanzó unos 300 ms. Más o menos, donde se recibió orden de 

ponerse cuerpo a tierra, al mismo tiempo que los Comisionarios 

hacían señas con pañuelos blancos en dirección a donde se 

encontraba la indiada, que calcula en ochocientos, de los cuales unos 

ciento cincuenta a caballo y armados a lanza y armas de fuego. Que 

los indígenas no contestaron a las señales pacificas hechas por los 

Comisionarios, rompiendo un fuego nutrido contra las fuerzas 

policiales al mismo tiempo que los que estaban a caballo traían un 

recio ataque, siendo entonces que los agentes, a su vez, rompieron el 

fuego para repeler el ataque. Que por dos veces más avanzaron los 

indígenas en la misma forma, hasta que convencidos de la inutilidad 

de sus esfuerzos, incendiaron las tolderías y se desbandaron. Que 

cuando la policía llegó a las tolderías, encontró en éstas cuatro indios 

muertos, reconociendo en uno de ellos al bandido Pedro Maidana. 

Que luego recorrieron los alrededores de los montes en los cuales se 

habían internado los fujitivos (sic) y como una hora después 

ǊŜƎǊŜǎŀǊƻƴΧέΦ 

 Se agrega que ƻǘǊƻǎ ŎƛƴŎƻ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ άcorroboran en todas sus partes la 

ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŀƴǘŜǊƛƻǊέ. Ellos son los que dirigieron los distintos grupos en el 

ataque coordinado del 19 de julio: Julio Gómez de la Fuente, Vicente Attis, 

Rufino Godoy, Miguel Noguera y Apolinario Zabrozo. 

Parte primera: el sumario policial 

 Inicia con un documento fechado el 15 de julio de 1924 y dirigido a 

Roberto Sáenz Loza donde se ordena el traslado del nombrado a Quitilipi, en 

virtud de las noticias alarmantes de los indígenas sublevados a fin de proteger a 

las poblaciones y aprehender a los autores de los crímenes denunciados y 

proceder al desarme total de los sublevados. 
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 {Ŝ ƻǊŘŜƴŀōŀ  ǇǊƻŎŜŘŜǊ Ŏƻƴ άŎŀǳǘŜƭŀέΣ άŜǾƛǘŀƴŘƻ ǇƻǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƳŜŘƛƻǎ 

ǇƻǎƛōƭŜǎ Ŝƭ ŘŜǊǊŀƳŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŀƴƎǊŜέΣ ŘƛŎƘŀ ƴƻǘŀ ŦǳŜ ŦƛǊmada por el Jefe de 

Policía ς Diego Ulibarrie. 

 El segundo documento, es el informe elaborado por Sáenz Loza el 21 de 

julio de 1924 para poner en conocimiento de la jefatura policial lo sucedido. El 

día siguiente de del informe, Ulibarrie lo remite a la Gobernación.  

 En este informe, habla que los indígenas capitaneados por los 

άōŀƴŘƻƭŜǊƻǎέ tŜŘǊƻ aŀƛŘŀƴŀΣ WƻǎŞ aŀŎƘŀŘƻΣ 5ƛƻƴƛǎƛƻ DƽƳŜȊ ȅ ƻǘǊƻǎ ƘŀōƝŀƴ 

asaltado la casa del colono Juan Retamoza, donde asesinaron al súbdito francés 

Silvano Bonfer y asaltaron la casa de Camilo González donde dieron muerte al 

peón Francisco Insaurralde.  

 Asimismo, informa que los indígenas los habían atacado y que se vieron 

ƻōƭƛƎŀŘƻǎ ŀ ǊŜǇŜƭŜǊ ŘƛŎƘƻ ŀǘŀǉǳŜ ŘŜƭ ŀǘŀǉǳŜΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ άǎǳǇƻƴƝŀƴέ ǉǳŜ 

habían resultado cuatro muertos a los que identifica claramente: Pedro 

aŀƛŘŀƴŀΣ 5ƛƻƴƛǎƛƻ DƽƳŜȊΣ aŀǊǘƝƴ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ όάǳƴ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎǳŀǘǊŜǊƻέύ ȅ ƻǘǊƻ 

Maidana, que se cree que tenía como nombre de pila Juan. 

 Suponían que las muertes se deban a los indios Tobas que era prisioneros 

de los mocovíes acaudillados por Maidana y Machado, quienes huyeron a rumbo 

distinto a los mocovíes a quienes  hicieron fuego durante la huida. 

También habló de una reacción no discrecional de las fuerzas policiales, es decir, 

sin orden; que los tobas no atacaron a la ǇƻƭƛŎƝŀ ȅ ǉǳŜ άŜƭ ƎǊǳŜǎƻ ŘŜ ƭƻǎ 

ƛƴŘƝƎŜƴŀǎέ ǎŜ ŦǳƎŀǊƻƴΣ ƛƴǘŜǊƴłƴŘƻǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ƳƻƴǘŜǎ ȅ ŀǊƳŀŘƻǎΦ  

 Afirmó que por eso se suspendió su persecución, aunque ordenó a los 

oficiales Chávez y Zabrozo disponer de cuarenta hombres para patrullar y soltar 

άƻǘǊŀǎ ŎƻƳƛǎƛƻƴŜǎ Ƴłǎ ǇŜǉǳŜƷŀǎέ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎŜƎǳƛǊ ŀ ƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ȅ ŎŀǇǘǳǊŀǊ ŀ 

José Machado.  



 Finalmente, comentaba que no habían recibido bajas por la precaución 

tomada de atacar echados a tierra. 

 En la siguiente página, el 23 de julio de 1924, el secretario Saturnino 

hǳǘŜǎ ƻǊŘŜƴŀ ǳƴŀ άǇǊƻƭƛƧŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǎǳƳŀǊƛŀέ ǇŀǊŀ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭŀ άǾŜǊŀŎƛŘŀŘέ ŘŜ 

ƭƻ ǎǳŎŜŘƛŘƻ ȅ άŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎέ ȅ ǘŀƳōƛŞƴΣ ƛƴŦƻǊƳŀǊ ŀƭ ƧǳŜȊ ƭŜǘǊŀŘƻ 

de turno. Ordena a Ulibarrie trasladarse a Quitilipi para ello. 

 El mismo día 23, Ulibarrie dice informar al juez letrado de turno y cumple 

las órdenes de la gobernación de iniciar una investigación, designando al oficial 

de policía Enrique González como secretario de actuaciones. Luego, se trasladan 

a Quitilipi y la primera decisión es pedir al comisario local, José B. Machado, un 

informe amplio y detallado de los hechos.   

 El 26 de julio, se incorpora un informe firmado por Machado. Tiene una 

extensión de 22 hojas. Hace una reconstrucción de los hechos, remontándose a 

mayo e incorporando cartas recibidas en la comisaría, solicitando su 

intervención.  

 En dicho informe, se remarcan las actitudes y hechos de los indígenas que 

constituyen delitos, de acuerdo a la legislación vigente. 

 ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǊŜƳŀǊŎŀ ƭŀ ŀŎǘƛǘǳŘ ǘƻƳŀŘŀ ŎƻƴǘǊŀ ŀƭƎǳƴƻǎ άŎƻƭƻƴƻǎ 

indígeƴŀǎέ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǇƭƛŜƎŀƴ ŀƭ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇǊƻǘŜǎǘŀΦ 

 Cita el pedido de las autoridades de la Reducción y de pobladores de la 

zona para reprimir y desarmar a los indígenas. 

 Informa de un primer encuentro de las fuerzas policiales con los 

indígenas, el 8 de julio, y dice que los indígenas respondieron bien a las señales 

de paz con pañuelos hechas por las fuerzas policiales. Aunque rechazan el 

pedido de entregar a los mocovíes Pedro Maidana y a Francisco Gómez 

 Alerta sobre un crecimiento de la belicosidad, del robo de animales y 

asesinatos de pobladores blancos, entre el 13 y 16 de julio. 
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 Dadas las órdenes de la Jefatura de Policía, se procede a la acción final, 

comandando el operativo el mismo Machado y Sáenz Loza. El 19 de julio, el 

ataque se produce desplegándose la fuerza policial que contaba con unos 

ochenta hombres en al menos seis grupos, comandados por los oficiales Julio 

Gómez de la Fuente, Vicente Attis, Rufino Godoy, Ernesto Cordini, Miguel 

Noguera y Apolinario Zabrozo.  

 El grupo dirigido por Zabrozo, unos doce agentes, se queda en la 

retaguardia, cuidando la caballada. El informe refiere indistintamente a policías y 

gendarmes. 

 El informe se incorporó al expediente principal, mientras la 

documentación aportada por Machado se agregó por cuerda al final. 

 Entre los días sábado 26 de julio y 4 de agosto, declararon los oficiales 

que participaron de los hechos. El mismo 26, a una semana de los hechos, 

declaró el comisario Machado. Al día siguiente, lo hicieron Cordini, Gómez de la 

Fuente y Attis. Todos ellos en Quitilipi. La instrucción regresó a Resistencia y allí 

declaran Godoy, Noguera, Sáenz Loza y, finalmente, Zabrozo. 

 El 4 de agosto, se solicita al registro civil de Quitilipi la partida de 

defunción de Pedro Maidana y los otros indígenas.  

 El 5 de agosto, el comisario Machado informa a la instrucción que se 

remite la partida solicitada, acta que fue testificada por Camilo F. Fernández, 

Eusebio Arce y Luis Carrió, como juez de paz. 

 Además, se suma al expediente notas enviadas a la Jefatura de Policía 

ŘŜǎŘŜ CƻǊƳƻǎŀ ȅ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ƴƻǊǘŜ ŘŜ {ŀƴǘŀ ƛƴŦƻǊƳŀƴŘƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ άǘŜǊǊƻǊ ŎŀǳǎŀŘƻ 

ǇƻǊ ƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎέΦ  

 Aquí concluye la primera parte del expediente, formada por el sumario 

ŘŜ άǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴέ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ WŜŦŀǘǳǊŀ ŘŜ tƻƭƛŎƝŀ ŀ ǇŜŘƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ƎƻōŜǊƴŀŎƛƽƴΣ 



el cual consta en total de 47 fojas, adjuntando dos legajos agregados por cuerda, 

el de los comunicados recolectados con 48 fojas y otro con 77 fojas. 

  Parte segunda: la causa judicial 

 El 20 de agosto de 1924 se envía el expediente al Juez Letrado del 

Territorio Justo P. Farías para su tramitación. En la nota de remisión, Ulibarrie, 

ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜǎǳƳƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ά{ƛƴƻǇǎƛǎέ ŘŜ ƭŀ ŎŀǳǎŀΣ ƛƴŦƻǊƳŀ ǉǳŜ 

ǎŜ ǘǊŀǘƽ ŘŜ άǳƴ ŎƻƳōŀǘŜ ǇƻǊ ƘŀōŜǊ ŀǘŜƴǘŀŘƻ ƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΣ ŀ Ƴŀƴƻ ŀǊƳŀŘŀΣ 

ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘέΦ 

 El día siguiente el Juez corre vista al Fiscal Subrogante legal, habida 

cuenta de que el titular de dicho cargo había fallecido conforme lo expresa el 

juez en su resolución. 

 Recién el día 3 de septiembre el Fiscal Subrogante devuelve el expediente 

sin dictamen alguno.  

 El 12 de septiembre, interviene en el expediente el nuevo fiscal Gerónimo 

Cello, y su primera intervención es señalar cierta irregularidad en la instrucción 

de la causa, llamando la atención porque sólo habían declarado los comisarios y 

oficiales de policía, cuando se sabe que participaron agentes y particulares en 

gran número. Por ello, solicitó la ampliación del sumario. 

 El 8 de octubre, el juez letrado reenvía el expediente a la Jefatura de 

Policía con recomendación de preferente diligenciamiento, haciendo caso al 

pedido del fiscal. Las actuaciones recaen, por orden de Diego Ulibarrie, el 10 de 

octubre, en el jefe de la Oficina de Sumario, comisario Miguel Delfino.  

 El 11 de octubre, Delfino solicita la nómina de agentes y particulares que 

intervinieron en los hechos que se investiga. El 16 de ese mes se recibe las listas 

y acto seguido se pide el testimonio de varios de los agentes. Son treinta 

enviados desde Resistencia, ocho de Quitilipi y cinco de Sáenz Peña. De ellos 

declaran 15. 
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 En medio de las últimas de estas declaraciones, el 31 de octubre el juez 

letrado Juan Sessarego  dirige una nota al Jefe de Policía poniéndolo en 

conocimiento que se ha hecho lugar al pedido, con la dictamen favorable del 

Fiscal,  por parte  del Gobernador del Territorio, mediante el cual por medio de 

nota de fecha 29 de octubre solicita al Juzgado que se disponga la exhumación y 

autopsia a los restos de Maidana a efectos de conocer el carácter y número de 

heridas que presenta.  

 Se le ordena entonces a Ulibarrie que oficie al médico de Tribunales 

Benito Palamedi, con dicha medida. 

 El 4 de noviembre, se procede a concretar esta medida. Pero en esta 

actuación, el secretario de la instrucción Félix Silva es reemplazado, a raíz de una 

enfermedad, por Enrique González.  

 La autopsia se realiza efectivamente  el día 7 de noviembre, a las 10 de la 

mañana. Están presentes González y el jefe de Sumario, Delfino, como parte de 

la instrucción. El jefe de Policía, Diego Ulibarrie, el médico Palamedi y un médico 

local Andrés Díaz. También los vecinos Manuel Vargas (hacendado y agricultor 

español) y el contratista de obrajes, Juan Luis Duboc. Al ser exhumado, los 

testigos lo reconocen, porque dicen haberlo tratado en vida.  

 9ƭ ŎŀŘłǾŜǊ Ŝǎ ŜȄŀƳƛƴŀŘƻ ǇƻǊ tŀƭŀƳŜŘƛΣ άcomprobando todos los 

presentes que el cadáver no presentaba signos de mutilaciones de clase algunaέΦ 

Luego, volvió a ser enterrado. Lo mismo se hizo con los otros tres cadáveres. 

 Durante el desarrollo de la medida pericial ordenada, la instrucción tomó 

nota de las denuncias aparecidas en el Congreso de la Nación, el 8 de noviembre, 

sobre la exhibición de testículos humanos de Maidana en la comisaría de 

vǳƛǘƛƭƛǇƛΦ ! ǊŀƝȊ ŘŜ ŜƭƭƻΣ ǎŜ ƘŀŎŜ ŎƻƳǇŀǊŜŎŜǊ ŀ άǾŜŎƛƴƻǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘƻǎ ȅ 

ŀǊǊŀƛƎŀŘƻǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǳŜōƭƻέΥ WƻǎŞ !ƭƻƴǎƻΣ WƻǎŞ R. González, Germán Fernández, 

Doroteo Amarilla, Luis Carrió, Anastasio Montenegro y Tomás Rodríguez. 



 Las preguntas, en este caso, apuntan a si vieron o conocieron sobre 

mutilaciones hechas a los cuerpos de cuatro indígenas asesinados y si la policía 

exhibió restos en la comisaría de Quitilipi, testículos, pertenecientes a ellos. 

 También preguntaban si la policía daba malos tratos a los indígenas.  

 Ya, el 10 de noviembre el forense envía una nota al juez letrado Juan 

Sessarego, informando sobre el desarrollo de la exhumación y autopsia y 

ŘŜǘŀƭƭŀƴŘƻ ƭŀǎ ƘŜǊƛŘŀǎ ŜƴŎƻƴǘǊŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜ aŀƛŘŀƴŀΣ άa pesar de su 

estado de descomposiciónέΦ 9ƴŎƻƴǘǊƽ ƘŜǊƛŘŀǎ ŘŜ ōŀƭŀ ǉǳŜ ǇǊƻŘǳƧŜǊƻƴ ǳƴŀ 

ƳǳŜǊǘŜ ƛƴǎǘŀƴǘłƴŜŀΦ wŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳǘƛƭŀŎƛƻƴŜǎΣ ŘƛŎŜ ǉǳŜΥ άno pudiendo 

constatar la ausencia de ninguna de sus orejas, así como tampoco presentaba 

ƴƛƴƎǵƴΧŘŜ ƳǳǘƛƭŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ƴƛƴƎǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ŎǳŜǊǇƻέΦ Lo mismo con los otros tres 

cuerpos. 

 El 10 de noviembre, la Instrucción regresa a Resistencia, donde cierra la 

ampliación. Acto inmediato, el Jefe de Policía, Diego Ulibarrie, envía una nota al 

tribunal letrado del juez Juan Sessarego, elevando el expediente completo. El día 

12 de noviembre se ordena correr vista al Fiscal Cello, quien dictamina: 

 άCon las actuaciones practicadas, ha quedado plenamente 

constatada la convicción como obrara la policía en el lamentable 

hecho que motiva estas actuaciones. En consecuencia, no 

desprendiéndose  responsabilidad criminal para nadie, este ministerio 

aprecia que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 434 del Código de 

Procedimientos en lo Criminal, debe sobreseerse definitivamente este 

sumario con declaración especial de que su formación no afecta al 

buen nombre y honorabilidad de los funcionarios policiales que 

intervinieron en el mismo, y ordenar luego su archivoΦέ 
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 El 13 de noviembre de 1924, el juez Sessarego dicta sentencia, 

expresando que: άǉǳŜ ƴƻ ǊŜǎǳƭǘŀƴŘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎΣ ŘŜƭƛǘƻ ŀƭƎǳƴƻΣ ŘŜǎŘŜ 

que se según se desprende del sumario, los funcionarios y agentes de policía que 

han intervenido en ellos, lo han hecho en su carácter de agentes del orden 

público, efectos de garantizar la vida y prosperidad de los habitantes 

amenazados por los indígenas sublevados. 2° Que de las declaraciones de 

particulares, así como del informe médico de ŦǎΦ ммсΧΦ ! ǇŜŘƛŘƻ ŘŜ  [[ Ŝƭ {ŜƷƻǊ 

Gobernador del Territorio, no resultando se hayan realizado actos que pudieran 

ser hechos delictuosos.  Por estas consideraciones y de acuerdo con lo 

dictaminado por el Señor Agente Fiscal y lo dispuesto en el inc. 1 del art. 434 del 



Código de Procedimiento Criminal, resuelvo sobreseer definitivamente en este 

sumario, con la declaración de que la formación no afecte el buen nombre y 

honorabilidad de los funcionarios policiales que intervinieron en el mismo y 

ordenar el arcƘƛǾƻ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎέ 

 Días después, el 17 de noviembre, el gobernador Centeno y el secretario 

Sarurnino Outes se dirigen por nota al Juez Letrado, Sixto Rodríguez, pidiendo 

copia autentificada de la sentencia dada en el tribunal y de las últimas diligencias 

ordenadas a pedido del fiscal y de la pericia médica. 
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 Del análisis del expediente judicial detallado previamente, y coincidiendo 

con las irregularidades planteadas por el investigador Alejandro Jasinski, se 

puede concluir las siguientes cuestiones:  

a) La causa es inicialmente instruida por la policía local, siendo la misma que 

actuó en la masacre. 

b) ¦ƴƻ ŘŜ ƭƻǎ άŘŀƳƴƛŦƛŎŀŘƻǎέ ȅκƻ ŘŜƴǳƴŎƛŀƴǘŜǎΣ Ŝǎ [ǳƛǎ /ŀǊǊƛƽΣ ǉǳƛŜƴ ǎŜ 

ǇǊŜǎŜƴǘŀ ŎƻƳƻ άŜƳǇƭŜŀŘƻέΣ ǇŜǊƻ ǉǳŜ ŜǊŀ ƘŀŎŜƴŘŀŘƻ ȅ ŦƻǊƳŀōŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ 

άŦǳŜǊȊŀǎ ǾƛǾŀǎέ ŘŜƭ /ƘŀŎƻΦ ¸ŀ Ŝƴ Ƴŀȅƻ ŘŜ мфнп ǊŜŎƭŀƳŀōŀ ŀƭ ƎƻōŜǊƴŀŘƻǊ ƭŀ 

ǊŜǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΦ [ŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ άŜƳǇƭŜŀŘƻέ ƻŎǳƭǘŀōŀ ǎǳ ƴƻƳōǊŀƳƛŜƴǘƻ 

como Juez de Paz y Jefe del Registro Civil de Quitilipi, designado por el 

gobernador el 3 de julio, días antes de los hechos, y oficializado por decreto 

presidencial publicado el 4 de agosto, reconociendo una antigüedad desde el 18 

de julio. (Boletín Oficial de la República Argentina, 4 de agosto de 1924, p. 68) 

c) El expediente posee indicadores que guían al instructor para llevar a cabo 

la tarea, entre ellas indica las instrucciones impresas en las propias hojas a llenar, 

ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ ό.ύΣ ǉǳŜ Ŝǎ ƭŀ άƛƴŘŀƎŀǘƻǊƛŀ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎŀŘƻέΣ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜƴ Ŝƴ Ŝƭ 

mismo.  

 

d) En el informe elaborado por Sáenz Loza el 21 de julio desde Resistencia 

para poner en conocimiento de la jefatura policial lo sucedido, se habla de 

cuatro muertos, a los que identifica claramente: Pedro Maidana, Dionisio 

DƽƳŜȊΣ aŀǊǘƝƴ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ όάǳƴ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎǳŀǘǊŜǊƻέύ ȅ ƻǘǊƻ aŀƛŘŀƴŀΣ ǉǳŜ ǎŜ ŎǊŜŜ 

que tenía como nomōǊŜ ŘŜ Ǉƛƭŀ WǳŀƴΦ {Ŝ ǳǎŀōŀ Ŝƭ ǾŜǊōƻ άǎǳǇƻƴƎƻέ ŀƭ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ 

estos muertos podían haber resultado de los tres momentos de disparos que 

ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘƛŜǊƻƴΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǉǳŜ άŜǎ ǇƻǎƛōƭŜέ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜōƛŜǊŀƴ ŀ ƭŀ 



ƛƴǘŜǊƴŀ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŜǘƴƛŀǎΣ ǉǳŜ ƭƻǎ άǇǊƛǎƛƻƴŜǊƻǎέ ǘƻōŀǎ ƘǳōƛŜǊŀƴ ƳŀǘŀŘƻ ŀ ƭƻǎ 

mocovíes.  También habló de una reacción no discrecional de las fuerzas 

ǇƻƭƛŎƛŀƭŜǎΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǎƛƴ ƻǊŘŜƴΤ ǉǳŜ ƭƻǎ ǘƻōŀǎ ƴƻ ŀǘŀŎŀǊƻƴ ŀ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀ ȅ ǉǳŜ άŜƭ 

ƎǊǳŜǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎέ ǎŜ ŦǳƎŀǊƻƴΣ ƛƴǘŜǊƴłƴŘƻǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ƳƻƴǘŜǎ ȅ ŀǊƳŀŘƻs.  

Afirmó que por eso se suspendió su persecución, aunque ordenó a los oficiales 

/ƘłǾŜȊ ȅ ½ŀōǊƻȊƻ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ ŎǳŀǊŜƴǘŀ ƘƻƳōǊŜǎ ǇŀǊŀ ǇŀǘǊǳƭƭŀǊ ȅ ǎƻƭǘŀǊ άƻǘǊŀǎ 

ŎƻƳƛǎƛƻƴŜǎ Ƴłǎ ǇŜǉǳŜƷŀǎέ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎŜƎǳƛǊ ŀ ƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ȅ ŎŀǇǘǳǊŀǊ ŀ WƻǎŞ 

Machado.  

e) El informe realizado por Machado y fechado el 26 de julio 1924 en su  

primer párrafo,  registra una alteración en la redacción, justo en el momento en 

ǉǳŜ ƛƴŦƻǊƳŀ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ƳǳŜǊǘƻǎ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻǎΦ 9ƭ ǘŜȄǘƻ ŘƛŎŜ ŀǎƝΥ άEn 

virtud de lo ordenado con el oficio que antecede, informo a continuación la forma 

en que se desarrollaron los hechos ocurridos el día 19 del corriente entre 

indígenas capitaneados por bandidos y personal de la policía del Territorio, del 

que resultaron en cuyo hechos se encontró el suscrito en su carácter de Comisario 

ŘŜ ƭŀ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘΦέ Se aprecia una incoherencia gramatical que busca ser 

ǎǳōǎŀƴŀŘŀ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƭƭŀƳŀŘŀ ŜƴǘǊŜ άǊŜǎǳƭǘŀǊƻƴέ ȅ άŜƴ ŎǳȅƻΧέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŦǊŀǎŜ άŎǳŀǘǊƻ 

ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ƳǳŜǊǘƻǎέΦ 

FILMINA EXTRAIDA DE LA TESTIMONIAL DE ALEJANDRO JASINSKI EN FECHA 27 

DE ABRIL DE 2022. 
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f) La partida de defunción de Pedro Maidana fue solicitada por José B. 

Machado, por intermedio del oficial Eusebio Arce, quien se presenta ante el juez 

local el 2 de agosto, para inscribir la muerte de Maidana y tres indígenas más. 

Arce, fue personal de la policía de Quitilipi y participó de los hechos del 19. Tal 

como se mencionó anteriormente la partida fue firmada por Luis Carrió quien en 

ǳƴ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘƽ ŎƻƳƻ άŜƳǇƭŜŀŘƻέ ȅ ǉǳƛŜƴ ǇǊŜǎŜƴŎƛƽ ŎƻƳƻ ǘŜǎǘƛƎƻ ƭŀ 

sepultura de los cadáveres el 19 de julio y testifica semanas más tarde como 

simple observador de los hechos. 

g) Las declaraciones testimoniales brindadas por los agentes que 

participaron en los hechos poseen prácticamente idéntico contenido, 

repitiéndose en muchos casos los modismos y términos empleados, solo se 

cambia en ocasiones algo de la información en función del grupo al que se 

inscribió su participación. Ciertos mencionan que fueron enviados a Napalpí el 

17 de julio, en una comisión de veinte agentes y gendarmes. Algunos agregan 

qué comisiones de persecución integraron luego, y otros dónde permanecieron 

en el lugar hasta el 6 o 7 de agosto.  

h) El Fiscal (Cello) no participa físicamente de ninguna medida dispuesta, ni 

de las testimoniales ni exhumación y pericia al cuerpo de Maidana.  

i) Resulta procesalmente irregular el pedido de exhumación y pericia del 

cuerpo de Maidana realizado por el Gobernador del Territorio, siendo que el 

mismo no es parte del proceso. Al igual que la aceptación de dicha medida por 

parte del fiscal y juez actuante. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

j) Por último, en todo el proceso policial y judicial jamás se les da 

intervención, ya sea como testigos y/o imputados, a personas de la comunidad 

indígena donde ocurrieron los hechos.   

 Continuando con el análisis del informe de investigación aportada por la 

Secretaria de Derechos Humanos y realizado por Alejandro Jasinski, considero 

adecuado entrar en el análisis de los sucesos acontecidos en el Congreso de la 

Nación Argentina.   

 Dice el informe que la apertura de esta maniobra judicial no impidió que 

la denuncia llegara al Congreso, de la mano de los diputados socialistas, con 

relatos de los sucesos que resultaban desgarradores y que habían sido tomados 

de primera mano, de personalidades autorizadas en el tema. Los roles del 

antropólogo Lehmann-Nitsche y de su amigo el naturalista Lynch Arribálzaga 

fueron determinantes.  


